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INDUSTRIA TERMINAL 

DESCRIPCIÓN SECTORIAL    " 

Parte A 

1# Definiaidn dal sector 

1«!  Caracterización del aect»r 

El sector terminal de la industria automotriz se encuentra integrado 

por diez empresas que fabrican automóviles de pasajeros, vehículos utili- 

taria y de carga. De todas ellas, tres producen exclusivamente vehículos 

de esta última categoria; las restantes fabrican simultáneamente auton¿viles 

de pasajeros 7 vehículos de carga. 

Empresas 
R  PU  J  P CO 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 

Citroen Argentina S.A. 
Chrysler Févre Argentina S.A. 
Deca S.A.I.C. 
Fiat Concord S.A. 
Pord Motor Argentina S.A. 
General Ifotors Argentina S.A. 
I.H.E. Industria Mecánica del Estado 
IKA-Rínault S.A. 
Mercedes Bene Argentin* S.A. 
SAPRAR 

x 
X 

X 
X 
X 

X 

X 

X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 

tSSB¡t&' Secretaria de Estado de Industria y Comercio Interior. 
A. 
1. 
FU. 
J, 
F. 
00. 

Automóviles. 
Surales y st&tion-wagon. 
Pick-ups. 
Jeeps. 
Furgones. 
Camiones y omnibus. 

/Dt las 
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De las diez empresas Incluidas en el cuadro precedente, siete pueden 

considerarse exclusivamente dedicadas a la producción de vehículos auto- 

motores, aún cuando algunas de ellas están autorizadas para fabricar motores 

a explosión para otros destinos. Las tres restantes (números 3> 4 y 7 del 

cuadro precedente) desarrollan simultáneamente la fabricación ds otros 

productos de la industria mecánica (tractores, material ferroviario, grandes 

motores diesel, aviones). De ellas, Fiat Concord Argentina S.A. constituye 

un complejo integrado por plantas separadas físicamente, de las que 3e 

vinculan con el sector la de automotores y la de tractores, ya que en esta 

última se producen los chasis de camiones pesados y ómnibus; Decaí I.C.S.À. 

fabrica camiones y ómnibus en su planta de tractores e I.M.E., finalmente, 

produce una pick-up con motor diesel, de diseño propio, como actividad 

adicional en su planta para la producción de material aeronáutico. En 

Fiat Ccncord Argentina S.A. la fabricación de automotores constituye la 

actividad más relevante del complejo; en las otras dos, por el contrario, 

esta fabricación es de menor importancia relativa que las dc-avís actividades 

industriales desarrolladas. 

Desde que se inició el régimen de promoción, en 1959, las empresas 

acogidas al mismo (tanto las que subsisten actualmente como las que cesaron 

en su actividad) han producido casi un centenar de modelos de automóviles 

de pasajeros y más de setenta de vehículos comerciales de carga, cuyo 

detalle incluye distintas cilindradas en automóviles y variada capacidad 

de carga en los comerciales. 

Al 31 de diciembre de 1969 y según las estadísticas de producción por 

empresa y modelo, el total de estos últimos en automóviles de pasajeros 

ascendía a cincuenta y uno e igual número en vehículos de oarga. 

Teniendo en cuenta la cantidad de empresas del sector, el promedie 

resultante es de alrededor de diez modelos, cinco de pasajeros y cinco de 

carga, por empresa en actividad, lo que se considera excesivo. 

!•> 

A. 2 Integración 



-3 - 

-1-»2  Integración vertical 

El régimen de promoción se abstuvo de establecer bases rígidas y/o 

comunes para la politica a seguir en cuanto a la progresiva integración 

con partes o elementos fabricados localmente, por lo que isa empresas 

terminales pudieron elegir libremente tanto el orden en que los distintos 

componentes iban a ser nacionalizados como la manera de hacerlo (en planta 

propia o recurriendo a terceros). La libertad de elección creó en *1 inicio 

una cierta anarquía en el proceso de desarrollo, aunque aquella tuvo su 

explicación en las dudas que existían acerca de la disponibilidad de ahorro 

nacional en magnitudes suficientes como para acompañar, con un ritmo de 

inversiones adecuados, un proceso de gran dinamismo como el de 1* industria 

automotriz. 

Las empresas terminales comenzaron la fabricación con la incorporación 

de elementos sencillos o disponibles en el país, tales como accesorios, 

tapicería, neumáticos, etc. Luego algunas de ellas comenzaron a acentuar 

los porcentajes de nacionalización con piezas estampadas, aunque les más 

recurrieron al roecsjiizado. El hecho de que no son coaunes loo procesos 

que las distintas ampresas decidieron reservar para desarrollarlos en su 

propia planta, hác;e que algunas de éstas mantengan a la fecha la fabricación 

de piezas o conjuntos para cuya provisión otras recurren a la industria 

fabricante de autocomponentes. 

Las mismas circunstancias apuntadas acerca de la disponibilidad de 

capitales a« tradujo en inversiones importantes que efectuaron algunas de 

las empresas terminale« en fábricas de autocomponentea o de insuaos impor- 

tantes de la industria terminal. Tal el caso, por ejenplo, de fundición 

ferrosa, aatrioería, ejes, etc. No obstante, como en todoa los oasos operan 

como firmas independientes, proveen a otras fábricas y M trata de personas 

jurldioae distintas de las titularas da empresas terminales, se ha optado 

por no considerarlas parte integrante de la fábrica de automotores qua 

ejaro« su control. 

Las planta* terminales son da tamaño diferente y al grado da vertica- 

Uaaoión varia de unas a otras, conforme « la política particular seguida 

por oada unii ds ellas. También influye el heoho ds que algunas de las 

/«apresas, cuando 
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encrasas, cuando so sanciono el régimen especial de 1959, se encontraban 

ya instaladas en el pais y habían efectuado importantes inversiones conforme 

a programas de fabricación de automotores y/u otros b. enes que apuntaban a 

una mayor autarquía de las plantas respectivas. La vsrticelización, por 

último}  también puede ser distinta según el tipo de vehículo fabricado. 

No hay información oisponible acerca del grado de verticalización 

de cada una de las empresas terminales; no obstante, Citroen Argentina S.A. 

se menciona generalmente como la planta menos verticalizada y Fiat Concord S.A. 

• IXA-Renault S.A. entre las que desarrollan en planta propia la mayor 

cantidad de procesos. 

Todas las empresas han istalado líneas de estampado y ensamble de 

carrocería«, mecanizado y montaje del motor (salvo el caso de I.M.E., que 

no lo fabrica y los motores diesel que utilizan Chrysler, Ford y General 

Motas, que los compran a terceros), pintura, tapizado y montaje final. 

Algunas de ellas tienen el mecanizado y montaje de conjuntos o subc^njuntos, 

en forma total o parcial. Dos de las empresas tienen sus propias secciones 

de forja, pero operan como sectores independientes, bien sea abasteciendo 

la totalidad de la demanda del complejo o trabajando para terceros. Ninguna 

de las empresas posee en planta propia instalaciones para fundición ferrosa. 

No obstante, la provisión por parte de la industria de autocoaponentes 

alcanza cifras muy inportantes e incluye elementos de alta tecnoxogla 

(cajas de velocidad, motores diesel, etc.). 

EL siguiente cuadro ilustra acerca de la importancia cuantitativa 

de tales «uministro« y aún cuando está referido a cifra« del año 1967, 

•« indicativo de sectores proveedores e importancia relativa de cada uno 

de ello« dentro del total. 

/tOTAl Dft 
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TOTAL DE COHPftAS A LA INDUSTRIA LE AUTOCOMPONENTSS, 
DESTINADAS A LA PRODUCCIÓN AUTOilOTRIZ DEL 

PERIODO l-X-1966 - 30-H-1967 

Äapacialidad 
Total 

(•n millonea 
da a$n) 

Forcantaja 
sobra «1 
tot«! 

Fundición 
Forja 
Bataneado 
Mftoanisedo 
Bulonotía 
KUotricoa 
Mmatftico« 
Goma 
Fliatiooa 
îaxtilaa 
Crlatales 
Tapioarla 
Quirico« 7 pintura 
0**oa a/ 

Mai 

9480 
2 862 

15 558 
15 573 

2 270 
10 379 
8 
3 
1 
1 
2 
4 

.2 

592 
867 
471 
539 
351 
108 
220 

14 860 
95 130 

9.97 
3.01 

16.35 
16.37 

2.39 
. 10.91 

9.03 
4.06 
1.5$ 
1.61 
2.47 
4.32 
2.33 

15.62 
100.00 

>t AOSTA. 
Incluya 9 734 villoma da 
j 504 millo»» du conjuntoa 

nacional da oonjuhtot Majorat 

Otra for» da ajrociar al grado da vartiealìaacldn dal aactor •& 
dataradnar la Importancia relativa qua dantro dal total da oada unidad 
fabricada tienen Uà partee, oonjuntoe 7 •uboonjuntoe adquirido« a la 
iadmetria da autoeomponentea.   Fara allo, a« ha tornado corno beee al aoato 
poroentual da un »automotor promedio" 7 eue oorraapondlantaa apertura«, 
foiDttlado a*p£rio*n»nU por al Grupo da Trabaje qua prepari un eetudio 
•obra "toa faetorea qua diatoreionan la formación da loa ooatoa aa la 
imteetria autoaotri» argentine",*' cuyo resumen aa publicare baje ai 

Batudi» patrocinado por ADSFA   (Aaoeiaoidn da Fabrice» da Avitemotoree), 
CIA (Camera da la Industria Automotria), AFCBAÎ (Asociación da 
Fabricante» da Conjuntos Importaste* para la MaceniMcidn dal Afro 7 dal 
Tranaporta), AFAMCI (Asoolaoidn da Fábricas Argantinaa da Motore» a 
Combustion Interne)., ACARA (Asociación da Concaalonarioa da Auto« 
da Xa Rapdblioa Ariantina) 7 OCA {Cámara dal Comercio Automotor). 

••A. ••• 

.'•rf;',-i^. 1:    * 
/titulo da 

: f nlfajriMP"*—* • •^-'•'5>J. ,»£M^*~LA-* 

• •I 
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título de "La industria automotriz argentina - Informe económico 1969". 

Según se aclara en dicho estuc'io al informar sobre la metodología seguida, 

el costo porcentual determinado empiricamente fue sometido a consideración 

de las empresas terminales, quienes aceptaron que el mismo no presentaba un 

desvio mayor de un 10 j> sobre cada estructura de costo en particular, 

vigente a la fecha del estudio. 

De conformidcd con ello, la estructura del precio de venta del 

automotor promedio argentino serla la siguiente: 

Material directo nacional 39.48 % 

Partes terminadas 
Materias primas 

Matarial directo importado 

Partee terminadas 
Materias pristas 

Mamo de obra directa 

Gastos generales dé fábrica 

Gastos de comercialización 

Margen bruto del concesionario 
Comercialización, impuestos, 

propaganda, gastos financieros 

Gastos de administración 

Utilidad 

Transferidos dichos porcentajes al costo de producción, mediante la 

eliminación de los rubros correspondientes a "Margen bruto del concesionario" 

y "Utilidad", la participación relativa de los autocomponentes adquiridos 

localmente a« elevarla a más del 49 X de aquel eosto. 

Seta «agnitud ooincide aproximadamente con la determinada por el 

Motor oficial en loa estudios realisados para definir loa objetivos del 

futuro regimen para la Industria, en lo« que se llega a la conclusión da que 

las partes o conjuntos proveídos por 1* industria de autocomponentes repre- 

sentan alrededor del 46 % del costo de producción .(La situación actual y 

perspectiva del mercado de automóviles en la República Argentina, Dirección 

Nacional de Estudios Industrial«s de la Secretaria de Estado da Industria 7 

Comercio Interior, 1969). 

Los porcentajes indicados dan una idea clara de la importancia de los 

suministros de la industria de autocomponentes en la fabricación de automotore«. 

/2. 

38.16 Sí 
lt32 h 

8.46* 
3.88 ^ 
4^28 % 

6.59 % 
11.47 * 
25.69 % 

15.84 % 

9.85 % 
2.31 % 

' 6t00 i 
100.00 % 

msmmmmmll 
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2,   Magnitud y crecimiento del sector 

2,1     Número dé empresas 

Con anterioridad a 1959, fecha en que se puso en vigencia el 

Decreto N° 3693/59, que estableció las condiciones a las que debían ajustarse 

las empresas terminales y sus respectivos programas de fabricación, operaban 

en el pals dos empresas nacionales: Autoar S.A. e I.M.E. (para esa fecha 

D.I.N.F.I.A.) y dos extranjeras, Lercedes Benz Argentina S.A. e Industrias 

Kaiser Argentina S.A. (hoy IKA-Renault), que producían automóviles y 

vehículos de carga.    Hasta 1957 la producción alcanzó aproximadamente 

a 7 000 unidades anuales, pasando en ese afío a 15 635, 27 834 en 1958 y 

32 953 en 1959, cifras estas últimas influidas sobre todo por la actividad 
industrial de la empresa citada en último término. 

En 1959 y como consecuencia del decreto arriba mencionado, se autori- 

zaron propuestas para la instalación de 24 plantas industriales, cuya 

producción programada ascendió a casi 9Ö0 000 unidades para el quinquenio 
1960/64. 

EL reajuste de las condiciones generales del régimen, introducido por 

ti Decreto IIo 6567/6I, exigió entre otros aspectos un monto mínimo de inver- 

siones y una planificación de las que se realizarían a lo largo del quinquenio, 

demostrando la factibilidad de alcanzar los porcentajes de integración 

nacional exigidos.   En virtud del mayor rigor de las nuevas disposiciones, 

sólo 16 de las 24 empresas autorizadas pudieron ajustarse a sus condiciones. 

En 1964, al eumplirse los primeros cinco años del régimen, 12 empresas 

terminales subsistían en el sector.   Contingencias comerciales o la absorción 

de alguna de ellas por otras fábricas de automotoras redujeron finalmente 

aquel número a 9, quedando definitivamente fijado en 10 como resultado de 

Xa incorporación al sector de Dee« I.C.S.Á. en el campo de los chasis para 

Anitas y camiones pesados, aunque con un régimen de promoción especial, 
¿útlnto del originado por el Decreto H» 3693/59. 

•'*:.<;' ... '  '•.  {." ..''-•  '.-. ck'.-  • ••   / ;.i • ••'-.'< ••;'::...• •..-..•.   •. 

•',..*.-'• ,1 .A •.• •'   S,1''!".»;  ,fi':'.i.'-:  «•••.:•.•   .  ••  ,'.•*..:./     * .. — 

•..-...•   • /U 

3u 
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La nòmina de empresas y la3 características generales de su producción 

se consignan seguidamente: 

1) Citroen Argentina S.A.: Ha concentrado su producción en vehículos 

pequeños, de cilindrada inferior a los 850 centímetros cúbicos, en 

aus variantes de automóviles y furgón. 
2) Chrysler Fevre Argentina S.A.:    Dedicada a la fabricación de auto- 

móviles, pick-ups y camiones.    Los primeros, de cilindrada superior 

a los 2 500 centímetros cúbicos; los segundos con una capacidad de 

carga que llega hasta los 8 000 kilogramos. 

3) P»c» I.CS.A.:  Recientemente incorporada al sector, produce exclusi- 

vamente camiones pesados, de más de 10 000 kilogramos de carga y 

chesib para ómnibus de larga distancia. 

k) flat Concord S.A.I.C.: Fabrica automóviles, básicamente en las 

franjas de hasta 850 centímetros cúbicos y de 1 401 a 2 500 centl- 

•etros cúbicos de cilindrada, incluyéndose en esta 'lUima una 

•«raion "station wagon".    Desarrolla también un vehículo de carga 

liviano (pick-up) y recientemente ha sido autorizada, conjuntamente 

eott Deca I.CS.A., para iniciar la fabricación de chasis de ómnibus 

y camiones pesados (de más de 10 000 kilogramos de capacidad de 

5) FUTd Motor Argentina S.A.:    Fabrica automóviles de más de 

2 500 centímetros cúbicos (Palcon y Fairlane) y vehículos de carga 

4» hasta 8 000 kilogramos de capacidad de carga (pick-ups y camiones). 
6> Qtwral Motors Argentina S.A. :   Fabrica automóviles de mis de 

2 500 centímetros cúbicos de cilindrada y vehículos de carga con 

una capacidad da hasta 8 000 kilogramos (pick-ups y camion*s). 

7) 1-H.fl. : Fabrica una pick-up, ds diserto propio, equipada con motor 

diesel (adquirido a terceros). 

• 8) Bft-frmï1* S.A.I.C y F.:    SS la empresa qua registra la produooidn 

•is diversificada: producs automóviles en la gama de hasta 850 centí- 

metros cúbicos de cilindrada (Renault) y de más de 2 500 (Ramblar- 

tbrino)} los vehículos utilitarios y/o oarga (jeeps, estancieras, 

furgones, pick-ups), son todos livianos, de hasta 2 000 kilogramos 

é» oapacidad de oarga. 

/9) 

•-.-A-*..!.- ..... .-.n-j - ..m,,.,u.-. ..:•.._ ..¿..^..,.aJak^a¿J¿— „i_^  -^-"ij'- I 
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9) Mercede?, Benz .Argentina's^. •    Produce exclusivamente vehículos 

de carga y dentro de ellos camiones relativamente pesados (sntre 

4 000 y 8 000 kilogramos de capacidad de carga) y chasis para 

colectivos.    Es la primera empresa extranjera incorporar.* al 3ector, 

con'anterioridad a la fecha de sanción dal Decreto N° J693/59. 

10) 3.A.F.R.A.R. :    Fabrica automóviles de pasajeros en la franja de 

1 401 a 2 500 centímetros cúbicos y una versión pick-up.    Inició 

su fabricación con el Peugeot 403, que luego sustituyó per el 404. 

Recientemente ha lanzado al mercado el modelo 504. 
2«2     Valor de la producción 

El año I960 es el primer año del régimen del Decreto M° 3ó9j;/59, ya 

que sancionado éste en 1959 fue aquél el primero del programa de cinco 
años previsto para los plan« de fabricación. 

El número de unidades producidas en el decenio y su valor a precios 
de público en pesos moneda nacional, es el siguiente: 

**n_ Número de , -•'--- 

— ^-fr da_:JJÏÏJ 
1960 89 388 33 »,54 
1961 136 188 53 927 
1962 129 880 64 281 
1963 104 899 ,      62 313 
1964 166 483 114 688 
J965 194 536 181 846 
1966 179 453 203 657 
1967 175 318 256 594 
1968 180 976 278 250 
1969 218 590 355 717 
Durante los ato« I96O/6I se operó a plena capacidad, como consecuencia 

de urna demanda acumulada que en un coraiento aoelero* todo el proceso.   Esta 

cirounetanole, unida a 1* coyuntura que caractérise* al alto 1963, explican 

1« evolución experimentada en el número de unidades producidas en diehos 

•AM,   A principios de 1964 ee puso en ejecución un programa de corto plaao 

deetinado a atenuar loe efectos regresivos de la politica económica prece- 

dante, fomentando le expansión de la demanda y elevando loe ealarioa. 

Ho obetante, el fracaso en contener la inflación dio lujar, en 1966, 

* um nueva situación de estancamiento que se prolongó durante ese afto y el 
iammdieto subsiguiente. 

/2.3   2|¿o£ 

JáMí *á*Mm 
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2.3     Valor tffofiadg 

En «1 capitulo anterior (punto 1.2) se ha hecho referencia a la 

Integración porcentual del orecio de un vehículo promedio, determinado en 

la forvia alli detallada.   De conformidad con dichos porcentajes, referidos 

al costo de producción, los autocomponente s que aún se importan y los que 

ee adquieren localmente, sumados a laa materias primas de ambos orígenes, 

totalizan en cifras redondas el 61 % de aquel costo, correspondiéndclo el 

39 % restante al valor agregado por la empresa terminal, que incluye la 

«ano de obra directa (8.43 %), los gastos generales de fabricación (14.68 %), 

loa gastos de comercialización (12.60 %) y los de administración (2.96 %). 

Lo expresado puede visualiaarse con mayor claridad en el cuadro 
siguiente: 

EHtUCTURA DEL COSTO IE PRODUCCIÓN DE UN VEHÍCULO 
TIPO Dli LOS FABRICADOS LOCAliCOTE 

Materiales nacionales 

Partes terminadas 
Materias primas 

Materiales importados 

Partes terminadas 
Materias primas 

7Q%*L materiales 

Mino de obra direc^ 

Gastos generales fabricación 

gastos de administración 

48.83 i 

4.96 ¿ 

50.52 X 

ío.a % 

61.33 % 

8.43 % 
14.68 % 
12.60 i 

2.96 * 

2.4 

JÊM* 

Mfawt rf yrfffnu 9Wf/*u, 
De conformidad con las estadísticas que publica la Aeoeiacien de 

Fábricas Argentinas de Automotores (àDEFà) «1 personal ocupado j Us 

horas obrero trabajadas en el últi» decenio han evolucionado aslt 
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Hora» obrero 
trabajadas 
 (rcil»s> 

20 900 
31 000 
36 000 
30 800 
42 278 
2,7 099 
48 239 
42 832 
4íf 247 
51 993 

Bn general, puede aceptarse que alrededor del 35 % del total de 

ptrsonal avista en la categoría de empleado (directivo, profesional, 

técnico y adadnietrativo) y el 65 % en la de obreros.   De .ato» últiaos, 

las tres quintas partes son obreros con espilali «ación (supervisores, 

capataces, oficiales y »dio oficiales) y el reinante peones, aprendió.., 
••remos, ohoferes, etc. 
2'5     Inv^Jion.. en activos :\ fo» 

Afios 

1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 

Person*! 
ocupado 

17 500 
24 400 
25 500 
28 200 
33 493 
36 710 
39 500 
34 528 
35 295 
40 349 

Afios 

I960 
1961 
3962 
1963 
1964 
1965 
1966 
19*7 
1968 
1969 

Millones de 

* 200 
5 600 

11 000 
9000 

.4 874 
5584 
877« 
9 494 

11826 
24 595 

Acivilada. 

9 800 
20 (*00 
29 S00 
34 674 
40 258 
49 036 
5« 530 
70 356 
94 951 

*múm obMnwrse en .1 cuadro précédente «ds» U. or.ci.nt.« .Cencías 

•> U naoiomliaacion acentúan .1 rit» de U. inversiones en 1962 y 1963, 

i— <*» habilitaron a las «apresas p«^ Äptrir •« 1964 QOB solo un 10 * dsj 
pwtea> e ileewntos importados. 

oorrle)nt.e d. oada sJte« 

/ate feneral, 

iiMaMIIIÉiHBIiliHJMtaA^>fa 
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Eh general, «1 «quipamiento es moderno, tratándose en eu gran may«'la 

da «quipos y máquinas con una antigüedad inferior a 10 arto».    De un releva- 

miento efectuado por lae «ntpresas terminales surge la siguiente clasifi- 

cación porcentual da los «quipos de cada sector del conjunto    de las 

«•presas en función d« su antigüedad. 

§<rc,t-°n? fstS&i 19 ifef, De 10 * 20 m» <W 2P 
Estampado 77.81 17.78 4.41 
Ensamblado carrocería 92.66 7.34 - 

Forjado 00.20 19.80 - 

Kecaniaado 61.62 26.07 12.31 

Tratamiento tendeo 82.05 17.95 - 

Pintura 72.00 24.00 - 

Montaje final 100.00 - 

Datos a 1967. 

Valor de compra^ d«_ jyaj| 

Al tratar el tmma d« la verticaliaación d« la industria UrraLrjal 

2.6 

(punto 1.2) se ha ««Halado, al consignar la discriminación porcentual del 

pr«oio de venta al público d« un automotor* "ideal" qu« constituiría «1 

promadio ds lo« qu« produo« la industria terminal nacional, qu« el rubro 

"mat«rlas prima«" r«pr«««nta «1 6 JL dal pr«cio d« vanta d« la unidad, por 

lo qu« puede «stimar«« qu« gl ohal mante la« compra« d« mmt«rias primas de 

la industria terminal r«pr«««ntaron durant« «1 «fio 1969 un valor aproximado 
a lo« m$n 21 000 millort«. 

*H' 

- * i 

/>. 

é^*àmd*,àmmm ImMSmiÉiÉ 
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3.    Análisis del mercado 

3.1     Mtroado interno 

Las alternativas de la balanza de pagoa nacional y la política 

econòmica influyeron marcadamente en las importaciones de automotores 

a partir de la finalización de la Segunda Guerra Mundial, las que se vieron 

asi significativamente reducidas por la vigencia de licencias de importación 
0 la iiiiposición de altos niveles de recargos o arancelas. 

Con la incorporación de la industria fabricante de automotores en 

•1 país, especialmente a partir de 1959, el abastecimiento del mercado 

recupera gradualjaente su fluidez y a medida que se satisface una demanda 

largamente acumulada tienden a estabilizarse los índices de crecimiento 

del parque, sin perder por ello el carácter dinamico que es inseparable 
de esta industria. 

Desde 1951, feoha en que por primera ve« se incorporan al mercado 

autos»tores fabricados localmente, hasta el 31 de diciembre de .1969 el 

total de unidades producidas alcanzó a 1 671 926 unidades, de la* cuales 

1 120 000 corresponde a automóviles y el resto a vehículos de carga o ooasr- 

cieles, esto es, en una relación aproximada del 70 % para automóvilss y 

ti 30 i para vshlculos comsrciales.   Esta proporción es la que surge 

también de las estadísticas de los últimos tres años. 

Si bien desde 1951 se fabrican automotores en el pais, recién a 

partir dé la implantación del régimen promocional en 1959 la producción 

alcanza cifras significativas.   En el cuadro siguiente, que registra la 

producción de automotores a partir ds 1958, puede observarse la evolución 

ét la, fabrioaoión nacional, tanto en total de unidades como en cada uno de 
los tipos de vehículos fabricados. 

/AüTOMMOMMi PROLUCCIOW 

•**^^*faaá^a¿'*-'*"-^-i^"^k-a-**^""— - —•*- -*-: :- --^—-••• '• 
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AoroHoroKit PRODUCCIÓN KR TIPO OB TBQOOLO 

* Autaalvllaa fcuw.1«« Plok-upa "J««pa" Purfoiu« OaaiOT»a y 
••lactlvM 

T«UlM 

i«e 3 715 10 555 6 SMI 7 2« 58 1 27 83U 

If» 67*6 11 $¥» 6 IW5 5 3*1 3IJ 837 32 952 

i960 50335 >80> 26 878 »•952 1W 15 $88 89 33* 

«61 71 W i 281 29258 3 2J7 2 153 13 206 136 188 

1*62 7« «7 11 901 21 33»» 1 615 2 028 l»»l?5 129 880 

ifh M ill 7 227 18 735 13*5 J5> 8 MM 104 899 

19A >U 5%J 10 Ott 3U869 1238 2517 13 2^2 166 1*3 

if* ">7«t 13 15» >tl 11» 1352 1 ><9* 16 835 13H53* 

1*6 123 337 5 875 30721 *3 1 H3d 12 533 173H53 

1*7 lA 987 < USI 30 ¥tl ** 1 207 12 IAO 17531« 

1KB lao tat J170 3^X1 780 S3** 13 W 180 976 

M i»*7 5Jt < 373 «M 1*6 M»l 3 57* 10 >H 21*530 

1 S*er«t»rf* 4« Srttd« 4« XadurkrU f OoMral* Intarlar. 

Ta se ha señalado ttnbién la diveraidad de aodelos que a« fabrican 
localmente, por lo qua an al cuadro aiguiente ee ha agrupado la producción 
da loa dltiae* traa afoe y al total acumulado antra 1959 y l?6? «n ^uneiön 
da la cilindrada, dal motor an loa »utoaovilee y la oapaoldad de carga 
an loa vehículo« oóaeroiales. 

/HIûDUOGXCBI B 

*\. 
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PRODUCCIÓN DE AUTOMÓVILES Y VEHÍCULOS COMERCIALES 

( Por cÜL^ndrada y por capacidad de car^a) 

1. Autoa<5vilea por cilindrada T Hasta 850 cu        - 
Desde 851 hasta 1 400 cnr ~ 
Desde 1 401 hasta 2 500 cnr 
De mas de 2 500 c** 

2. Çoiierciales por capacidad 

Hasta 2 000 kgs 
D* 2 001 kgs a 4 000 ki 
De más de 4 000 kgs (1J 

Total 

(1) Con cabina (camiones) 
Sin cabina (ómnibus y 

colectivos) 

Total de más de 4 000 tan 

1967 1968 1969 
Acumulada 
1959/69 

45 361 
2 750 

32 824 
50 094 

50 872 
1 058 

34 086 
43 378 

58 564 
776 

36 61,6 
57 899 

337 594 
56 091 

261 408 
394 074 

131 029 12L2& 153 885 3 - o?9 W 

32 465 
1 119 

10 665 

38 134 
1357 

12 091 

45 967 
1 627 

17 111 

377 457 
13 712 

118 277 

4428? 51 582 64 705 50? 44* 

8 877 9 741 14 408 96 560 

1 80Ô 2 350 2 703 21 717 

a 19 685 Von 17 111 m 277 

ÍUfnto: ADEFA. 

;:- -V •-.•\ 

¿M   FfroducoiAi 

j «üu. 41-' 
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3.2  Producción nacional e importación 

Tanto en automóviles de pasajeros come? en vehículos de carga la 

demanda se satisface a la fecha, prácticamente, con la fabricación nacional. 

A partir de 1958, año en que las unidades importadas participan, tanto en 

automóviles como en vehículos comerciales con alrededor del 40 % del total, 

las relaciones porcentuales entre la producción nacional y la importación se 

reducen drásticamente en arabos tipos de vehículos. A partir de 195$, la 

participación de la importación es prácticamente nula en automóviles y 

oscila entre el 1 y el 2 % en los comerciales. Debe señalarse, no obstante, 

que la importación de automóviles fue suspendida con el régimen proir:.cional, 

autorizándose la introducción sólo en casos muy excepcionales (dijlcmáticoe, 

especiales para lisiados, etc.). 

AUTOMÓVILES » 

! ., 

i Producoión 
nacional 

Importación Total 
% 

Importación 

1       W58 21531 15 381 36 912 41.6 
Ì                   1959 23 651 6 190 29 841 20.7 

I960 45 096 3 251 48 347 6.7 
1961 OL 571 2 876 84 447 3.4 
1962 92 263 2 145 94 408 2.2 
1963 76 703 863 77 566 1.1 
1964 115 855 544 116 399 0.5 
1965 135 086 503 135 589 - 

1966 134 755 462 135 217 - 

1967 131490 460 131 950 - 

1966 130 374 455 131189 - 

1969 154 326 382 154 708 — 

* Incluye rurales y J«eps. 

/AUT0H5T0RSS CCMBKZAUB 

a« 

mMíh^^Á^a^, :¿d, ^1¿L¿M¿.*. i     • - & S^'+jtïiâàtiïu^^i-j^LJi 
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AUTOMOTORES COMERCIALES 

(Producción nación*! t importación) 

Âftot Producción 
nacional Importación i Total 

10 508 

% 
Importación 

1958 6 303 4 205 40.0 
1959 9 301 825 10 126 8.0 
I960 44 242. 1 856 . 46 098 4.0 
1961 54 617 2 071 56 668 3.7 
1962 37 617 3 887 41 504 9.4 
1963 28 196 823 29 019 2.9 
1964 50 628 742 51370 1.5 
1965 59 450 604 60 054 1.0 
1966 44 698 999 45 697 2.1 
1967 43 828 1442 45 270 3.1 
1968 50 802 520 51 322 1.0 
1969 64 264 697 64 961 

sio Intarior. 

1.0 

Tmntai Socratarla da Estado da Industri» y Conar< Instituto 
- K/xional da Eatadfatloaa y Canaoa (ZNEC). 

3.3 Evolución dal naraua 
Cono eonatcuanei* da lo axpuaato, la arolución dal parqua pon« da 

raliare a partir da 1959 una tandancia aaeandanta y uniforma.   Eñtrt 1959 
y 1969 an al parqua da autoadvilaa loa lneramantoa poroantualmonta aáa 
laportantaa aa obaarvan an loa cuatro o cinco primaros atoa dal régimen, 
nantaniindoaa an loa oltimoa aftoa en por<jentajof aprvciableaant« infariortí 
» aquéllo». 

Ifi loo vahlculoc coaarcialea, al ritao da cracimisnto a« aáa lento, 
aunque también m obaerven loa axnentoe pornantualaant« aáa importantaa 

antra 1961 y 1964. 

/3Ê0ËJBBICÊÈ flSL 

\  ». 
•- " • •' '   ' ."4 '4 * 
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EVOLUCIÓN DSL PARQUE DE AUTOMÓVILES 

Años Parque Indica 
1960=100 

Increwnto 
(*) 

1958 3Ö9 624 82.2 
1959 430 754 90.9 12.55 
I960 473 517 100.0 9.92 
1961 534 940 112.9 12.92 
1962 624 328 131.8 16.71 
1963 696 648 U7.1 11.61 
1964 Ö05 694 170.1 15. <1 
1965 914 578 193.1 17.51 
1966 1 090 698 217.6 12.69 
1967 1 U3 189 241.4 10.91 
I960 1 271000 * 268.4 11.18 
1969 1 390 000 * 293.5 9.36 

EVOLUCIÓN DEL PARQUE DE VEHÍCULOS COERCÍALES 

ARO8 Patantaalento a Indio« liicrwainto 

Ï ' 
finta d« año 196OS100 U) 

1958 327 689 83.5 
II 1959 357 788 91.5 9.1 

1960 392 019 100.0 9.5 
1961 437 819 111.6 11.6 

t 1962 485 601 123.8 10.9 
1 1963 519 291 132.4 é.9 1 

1964 572 502 146.0 10.2 
1  , 1965 573 370 146.2 «. 

'   i 1966 621121 158.4 8.3 
,    t 1967 667 077 170.1 7.3 

»   1 1968 716 000* 182.6 7.3 

'.1 

1969 760 500» 194.0 -4*2 

fuonUí ADBFA 7 alaboraoión propia. 
*    Cifras «atinada«. 

'fi ; . 

IM 

f-Ji" 
ÜÜÜi ?f*   ' ^%^^í^J^¿ ' ^^âfe^iLi 

ftüUít àffKÊ&SOKÊB 

ÜHMHÜ 
>?*,.*****. 

• ;    w 
¡ÜlláiEÉitata^wÉfll 



19 - 

TOTAL AUTOIDTORES 

' v^x^^,.^^-;tóéAkiAí .'.:*•! 

Aftos    ' Producción 
nacional 

1965 
1966 
1967 
1963 
1969 

• . 

917 5Ö9 
1 097 042 
X 272 360 
1453 336 
1 671 926 

Puente: ADEPA. 

*   Cifras «atinadas. 

Patentamiento 
Relación 

producción 
a/pat. ¿ntamianto 

1 487 948 61.7 
1 651 819 66.4 
1 810 266 70.3 
1967 000* 73.8 
2 150 500* 77.7 

*•*    Panorama general de la ioroducclón da automotores 
a mediados de 1970  "^ .  . 

Durante ios seis primeros msaes de este affo la producción de automotores 

ha cracide levemente con respecto a 1969, oerrando el periodo con 103 167 

unidades.    De mantenerse la tendencia, el total del aito puede H«*ar 7 
ate sobrepasar las 225 0Q0 unidades. 

í     Las ventas a concesionarios tanfcién han aumentada durante el semestre, 

m obstante la creciente rigidez que deriva de una existencia de automotores 

usados que presiona fuertemente sobre el sector conmreialúacidn, deterio- 

rando tanto la estructura financiera de éste como los precio« de recambio. 

Sin embargo, el incremento de la producción no beneficia a todas las 

empresas por igual, ya que sólo Gen«ral Itotors entre,las que producen auto- 

móviles de alta cilindrada, SAPEAR entre Las de los medianos y Citroen «otre 

lo* de baja cilindrarte* exhiben aumentos con relación al primer semestre de 

-1?*? W* «•«traliiaÄ las menores producciones de las demás.   En vehículos de 
oarga o comeroielea (sin eomputar eeetionee pesados) solo BS y Mercedes Bens 

han mejorado los niveles de producción de los eeis primeros mseè« de 1969. 

•'      ^«ifo 1^ como la de autocoraponentes se encuentra a 1A 

•spera de la sanción del régimen de fabricación que sustituirá al actual.   En 

1» que hace «1 aspecto estrictamente industrial, no ee previsible que se modi- 

fiquen los actuales niveles de naciomliaación, ya que los porcentajes alcan- 

Mfet.**) temjoe los Upo« de vehículos a« consideran, en general, satisfactorios. 

fli bien potenoialmente podrían fabrioarse integralmente lo« automotore« en el 

pais, IM importaoionea subsistentes •« jostifioan por rasónos económica«. 

/«,•   Estructura 

Jfc^ûIAatw^getiri&fc^sî^. :afai^^ :•- Â-Aât*,. +.'£; .v.. ? -j ^j^¿...i; %. -y... ¿, u„. ii 
¿¿i 

4ÉM 
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4.  getructur». jjagBsSri& <*tt f ctqr 

Tonudo an cuenta «1 valor do la producción dol alto 1969« cuatro do 

la« diez empresas totalizan «1 65 % dol total, distribuyéndose ol resánente 

entre las 6 restantes.   Ho obstante, debe señalarse que entre astas últimas 

se encuentran I.M.E. y DECA I.CS.A., que producen exclusivamente un tipo 

de vehículo y en las que la actividad sspscífieaasnts automotriz, a diferencia 

4e la« dénie, no constituye el objeto exclusivo o aás importante de ¿u. 

quehacer industrial. 

VALOR DE PRODUCCIÓN A PRECIOS DE PUBLICO 

(Affr 1969 - wr •Wfffj) 

-.. Valor de producción 
^r""* (»ilíones de pesos) 

íbrd Hct-r Argentina S.A. 72*95 20 
Fiat Concord S.A. to 155 17 
Oeneral liotors Argentina S.A. 57 «95 16 
HA-Renault S.A. 45 an 13 
Chrysler Pevre Argentina S.A. y» 921 11 
SAFRAS (Peugeot) »300 • 

Heroedes Bens Argentina S.A. 23 306 6 

Gitröe© Argentina S.A. 13 13« 4 
I.M.I. (Industria Mecánica del lit ait) U155 3 
BKA I.C.S.A. 42* 1 

SJLàZà* m 
le    MWeWT ewV 

•  8e ha eawluido a Industria Autssjstris Santo F» S.A. ojos dejé ds «p»>w» 

/te clasifica«!** 

t • % ' > • i •'.    '   '•*• "• * •, 

i"*-* •-••'•• .i •-..». ¿*Aifa»¿jn¿Jfea—¿t.,  •'• ^AM
-'^ÉM«Ié ir   iiirttfely»- '->•--"-iiiMmiitar*1 -"-*»••- **• • • •»• 
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La clasificación dal cuadro pracadent«, «n elianto al orden de prece- 

dencia, de las empresa«, no se corresponde exactamente oon el que surge 

del número de unidades producidas por cada una de ellas.   De acuerdo con 

este criterio de clasificación, en las cinco primeras colocaciones 

Fiat Concord S,A, desplaza del primer puesto a Ford Motor Argentina S.A., 

en tanto que IKA-Renault S.A. y SAFRAR mejoran su colocación a expensas, 

respectivamente, de General Lotors Argentina S.A. y Chrysler Pevre 

Argentina S.A.    Puede observarse el ordenamiento que surge del número ¿e 

unidades producidas en 1969 en el cuadro siguiente: 

NUMERO EË UNIDADES FRQDUCIPAS 

(ABQ 1969 - por empresa) 

Bmprwaas 

Fiat Concord S.A. 

Ford luoturs Argentina S.A. 

Itt-Renault S.A. 

Oeneral Motors Argentina S.A. 

SAFRAR 

Chrysler Ferre Argentina S.A. 

Citroen Argentina S.A. 

I.H.E. 

Mercedes Bans Argentina S.A. 

I.C.S.A. 

Número de 
unidades 

% sobra 
el total 

49 492 23 
36 063 16.5 
34 332 16 

30 433 14 

20 639 9 

17 858 i 

15 2S0 7 
7 653 3.5 
5 762 3 

57 
217 5*9» ÍÜO.O 

*    Se ha excluido a Industria Autaaotrit Santa Fe, que deja de operar. 

ftttda observarse en el ausar« precedente que mee del 50 Jí del total 

Él las unidades producidas tn «1 alto han aldo fabrioadte per la» trai 

de la lista j oaai la cuarta parte por una »ola fábrica. 

/Una 

-*• - - s»-»- •»- .!*•, I.,„ ',*• u-ii^^.'svfílK.Sf;,,»,,,^,•.,,i;,i.i ,11 i«#n    »fr.rtfail^iim'At Ifa    jftm •AJ^Aí.-"# • Imi T. i t-^^-Wnii 
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Una tercera clasificación de las empresas, siempre según la producción 

del    ño 1969, se ha intentado separando la producción de automóviles de la 

de los vehículos comerciales. 

NUMERO DE AUT01Í0VTLDS Y VEHÍCULOS COMERCIALES HiODUCIDCS 

(Afio I969 - por empresas) * 

ttnpresas 
Automóviles Coa¿ rciíJLes 

Unidades %. f./total Unidades £ s/total 

Fiat Concord S.A. 45 764 29.9 3 728 5.8 
ì*>rd jfotor Argentina 22 031 14.4 14 052 21.8 
IKA-itenault S.A. 30 029 19.6 4 303 6.7 
General Ifotors Argentina 15 434 10.1 U 999 23.3 
SAFÄAR 16 928 11.0 3 711 5.8 
Chryeler ?ftvre Argentina S.A. 10 599 6.9 7 259 11.3 
Citroen Argentina S.A. 12 324 8.1 2 %¿ 4.6 
I.M.E. - - 7 653 11.8 
Mercedes Bene Argentina S.A. - • 5 762 8.9 
MCA I.C.S.A. - - 57 - 

153 10? issus 64 480 100.0 

*     Excluida Industria Autos» tris Santa Fe S.A., que dejó de operar. 

Puede observarse que en el rubro automóviles mejora notoriamonte la 

posición relativa de Fiat Concord S.A., la que conjuntamente con IKA-Renault, 

que marcha en segundo término, totalizaron en numero de unidades oasi el 

50 % de la producción total.    La situación es distint« en vehículos ds 

osrga, en los que Onerai Motors Argentina S.A. y Ford Motors Argentina S.A., 
en ese orden, suman el 45 * de Lk producción total. 

A. 2 ^i\ritffl|j<iifti 
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¿ •2  Distribución ^eopráfica da la Austria, y_ _su lpcalización 

La gran mayoría de las empresas qua se acogieron en su origen al 

régimen especial de fabricación de automotores se localizaron en la ?ona 

de la Capital Federal y Gran Buenos Aires, Sólo cuatro de ellas producían 

en el interior del pai3 - dos en Córdoba y dos en Senta Fe - de las cuales 

las dos primeras, las radicadas en Córdoba, tenían sus respectivas plantas 

industriales instaladas en esa localización con anterioridad a la puesta 

en vigencia del mencionado régimen. 

EL proceso de concentración de la industria se ha manifestado en 

dos aspectos: en la reducción del número de empresas y en el del número 

da unidades producidas por las fábricas radicadas en la zona próxima a la 

C&pit-J. Federal. 

A fines de 1961, de las 20 empresas que entonces operaban en el 

aectcr, 16 se encontraban instaladas en zonas vecinas a la Capital Federal, 

2 en la provincia de Córdoba, igualmente en zonas próximas a la ciudad 

capital do dicha provincia y 2 en Santa Fe, una en el norte y otra en el sur 

de esa provincia. Tres años después, en 19o4> el número de empresas se 

había reducido a trece, de las cuales 10 correspondían a la Capital Federal 

y Gran Buenos Aires, 2 a Córdoba y 1 a Santa Fe. En 1967 se mantenían las 

empresas instaladas en el interior del país (2 en Córdoba y 1 en Santa Fe), 

pero las localizadas en el Gran Buenos Aires se hablan reducido a 6, con 

lo que el total de fábricas había descendido a 11. Finalmente, para 1969 

hablan dejado de operar la planta instalada en Santa Fe y una de las 

localizadas en el Gran Buenos Aires, con lo que del número original de 

•apresas «cogidas al régimen especial de 1959 subsisten & la fecha sólo 9, 

de las cuales 7 se encuentran radicadas en el Gran Buenos Aires y 2 en 

Córdoba« No obstante, la incorporación de Deca I.CS.A. al régimen de 

fabricación de camiones pesados hace que en 19$9 se mantenga sin modifi- 

caciones el número de 8 empresas radicadas en el Gran Buenos Aires, ya que 

diche firma tiene su planta industrial ubicada en una localidad próxima a la 

Capital Federal. 

Sn términos de número de unidades producidas, también se destaca una 

concentración en la zona de Capital Federal 7 Gran Buenos Aires. Las 

empresa« localizadas sn la misma producían en 1961 casi el 65 % del total, 

/relación ésta 
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relación ésta que se mantiene en 1964, pera crecer al 75 % «n 1967 y » o*«i 

el 81 % en el año 1969. Es de prever que esta proporción habrá de acentuarse 

en el futuro, ya que las empresas radicadas en el Gran Buenos Aires 

demuestran, a través de las cifras de producción, un oayor dinamismo en 

el creciaiento de los volúmenes fabricados. 

EL proceso que hemos descrito someramente en los párrafos preoedentes, 

puede visualizarse en el cuadro siguiente: 

LOOAUUCION T CQHGENMUOION DE U INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TMUNáL 

Z»<MlUoclín ifil 1JÍ4 3 i*7 1*<» 

MM
M
 "t DVRfM 

Otpl-Vü. ftdtnl j Om Butiwa Urt« 16 10 8 • 

OtiiA* 2 2 t 1 

Santa U t 1 

11 

1 

Ai M 

iHi 

%l*4«t BwduoldM y Mmnt ftlSi 
1X7 13*> 1J0» 

O***. K OnldftdM * ttild»*M * ttftld^lM X 

9t%n BVMM« Ali«» M 5*3 65.6 105 55»» 64.0 131 5*> 75.1 175 *W 80.7 

Ofi*** i*;« 33.* 53 W JfcH MO JlJ «3.3 «•IjfS 13.3 

Sute »i Hlíl 3.0 6 OtO 3.« X 819 l.í 1 001* - 

116 15$ IBtft m.m 100.0 IZUüfi. UM 116 SfQ Mfci 

4t wloftéw f«krtM*M Mr Xnéurtrl* AutoMtrt» Iute fcUml Mrfté». 
M tmlte/m » IM «r*«tM éi íljw IM pmwttjii 4« fe«»« Um r Olrtehe. 

*.• 
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4.3     Tino» de unidades fabricadas 
Se ha señalado en otra parte de esta monografía que las empresas del 

sector produjeron en 1969 medio centonar de modelos de automóviles.    De 
conformidad con la información estadística que suministra ADEFA, los modelos 
de automóviles fabricados se clasifican en cuatro franjas o grupos diferentes, 
según la cilindrada, en la forma siguiente. 

1. De hasta 850 ce. de cilindrada 
2. De 851 a 1 400 ce. de cilindrada 
3. De 1 401 a 2 500 ce. de cilindrada 
4. De más de 2 500 ce. de cilindrada 
Los automotores comerciales, por su parte, se clasifican de acuerdo 

a au capacidad de carga. 
Los modelos de automóviles producidos en 1969 se detallan seguidamente, 

clasificados por franjas o grupos de potencial 
Hádalo» de automóviles producidos en 1969 

1. Pe haeta 850 ce. de cilindrada 
1.1 Citrtten Argentina S.A. 

Citroen AZ Standard' 
Citroen AZAM de lujo 
Citroen AX 

1.2 Fiat Concord S.A. 

Fiat 600 Berlina 
Fiat 800 Coupé 
Fiat 800 Spider 

1.3 Uta-Renault S.A. 
»mault 850 
Renault Cordini 
Renault 4L 
Renault 4 

*» Bf gfl°0f l IhÇQ ti« 
M» M producen modelos de esta cilindrada deepuée del cierre et 
Autottotri« Santa Fe S.A. (Auto UniAn 1000 8). 

/*• M 
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3. De ?. 101 a 2 500 co. 

1.1 Fi,at Concord S.A. 

riat 1 500 Berlina 
Fiat 1 500 Farailiar 
Fiat 1 500 Coupé 
Fiat 1 600 Berlina 

3.2 3¿Fft¿a 
Peugeot 404 
Peugeot 504 

4. De aia de 2 500 OC. 

''A ABTTIT TTT« ^fWft1"» 8-A* 
Dodge Valiant 
Dodge Polar* 
Dodge Coronado 
Dodge G.T. 
Dodge taxi 
Dodge Coronado Automatic 
Dodge 

Li Ffrpi frtor Argentina S.A. 

Faloon Standard 
Faloon taxi 
Faloon de Lujo 
Faloon Futura 
Falcon Rural de Lujo 
Falcon Rural Futura 
Pairlane De Luxe 8 oilindro« 
Fairlane 500 8 cilindroa 
Fairlane LTD 8 cilindroe 
Fairlane De Luxe 6 cilindroe 
Fairlane 500 6 cilindroe 
Fairlane LTD 6 cilindros 

4*3 Penerai M 

Chevrolet 
Chevrolet 
Chevrolet 
Chevrolet 
Chevrolet 
Chevrolet 
Chevrolet 

Opción 1 - 
Opoion 2 - 
Opoion 3 • 
Opoion 4 - 
Opoion 5 - 
Opción 6 - 
Opción 7 - 

Speoial 
Super 
Super de 
Super Spart 
Rally Sport 
Ohevjr 
ßhmm» leert 

/•"<•> 
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4.4 W*gf*ult 8,A. 

Estanciera 
Ramblar Ika Classic Costum 380 
Ramblar Ika Ambassador 380 
Raabler Ika - Classic Cross Country 380 
FF 612 - Ika Torino 300 
PF 612 - Ika Torino S 
PF 622 - Ika Torino 380 
PF 622 - Ika Torino 380 W y PF 613 - Dca Torino S380 

Pueda observarse que en la franja inferior compiten 3 empresas, que 

ofrecen al público 10 modelos distintos, en la intermedia 2 empresas, con 

6 modelos y en la superior 4 empresas con 35 modelos. 

De acuerdo con una muestra realizada por la Secretaria de Estado ds 

Industria y Comercio Interior (Dirección Nacional de Estudios Industriales), 

la distribución del parque por cilindradas revela una neta preeminencia de 

unidades con más de 2 500 oc. (aproximadamente el 42.3 %),  siguiéndole en 

ordan de importancia la eategorla de menor cilindrada, de hasta 850 ce. 

(28.7 i),  la de 1 401 a 2 500 ce. en tercer lugar con el 24.5 % 7»  finalmente, 

la de 851 ce. a 1 400 ce. con el 4.6 %.   La preponderancia da In categoria 

de ais cilindrada, según aclara aquella misma Repartición, se déte en gran 

•adida a la existencia de unidadoe importadas principalmente antes de 1958. 

La situación se invierte, en cambio, si se anali«, la composición 

dal pai que nacional, o sea de las unidades voleadas al mercado por la 

industria estableoida en el pals. En este caso, Us unidades de hasta 

§50 ec. repreeentan el 36.8 i,  siguiéndole Us de ais de 2 500 oc. con el 

J2.9 36, Us da 1 401 a 2 500 ce. con el 24.1 i 7»  tn último término, Us de 

651 a 1 400 ee. con el 5.8 %.   Esta composición del parque se deriva dt 

Us unidades efectivamente producidas por U industri* nacional en el 

periodo 1960-1969, según puede observarse a continuaoiónt 

/Mtiocxai iniüTiVA 
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De acuerdo con la producción encarada desde su instalación en el 

pal», las empresas de origen europe* fabrican unidades de cilindrada 

inferior a loa 2 500 ce, a diferencia de las de origen americano, que 

sitúan la totalidad de su producción de automóviles en esa franja. 
En el cuadro siguiente se ha procedido a clasificar per cilindrada y 

por eapreea las unidades producidas en dos aRos diferentes - 19¿5 7 1969 - 

seleccionados precisamente porque representan los de más alta producción 

confort» al número total de vehículos fabricados: 

PRODUCCIÓN'DE AUTOMOffHíS POR CILINDRADA 

1965 

Macro de 
unidades 

Basta ASO oc. 
Citroen Argentina S.A. 
Hat Concord S.A. 
XKA-Renault S.A. 
Otras e*preses * 

Pt re frt * l ¥?o n- 
Otras enpresas * 

n* 1401 oc. a 2 550 O«. 

Flat Concord S.A. 
Safrar 
Otaras eapresas * 

Chrysler Fevre Argentina S.A. 
Ford Motor Argentina S.A. 
Oeneral Motors Argentina S.A. 
HA-aenault S.A. 

4103 
12 667 
23 2Ç4 

426 

áfiJSk 

f 772 

15 11* 
6 647 
95*5 

31350 

9 000 
15 709 
111*5 
20 224 

Müst 

10.1 
31.3 
57.5 
1.1 

lflO.Q 

100.0 

48.2 
21.2 
30.6 

16.1 
2S.0 
19.9 
36.0 

1969 

Número de 
unidades 

12 32.'* 
26 04 6 
20 194 

m 
19 71« 
16 928 

100.0 36 646 

10 599 
22 031 
15 434 

9 «35 
ipO.Q ft 999 

21.0 
44.5 
34.5 

ms. 

ms. 
53.« 
46.2 

1Ä.3 
3*.0 
26.7 
17.0 

100.0 

»  lo operan al 31-UI-4969. 

•i f 
/Puede observarse 
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Puede observarse claramente que la franja más dinámica, es la do 

auto-aviles de baja cilindrada, que ofrece entra ambos años una tasa de 

crecindento superior al 40 Á.   En las restantes franjas, pareciera que la 

de hasta 2 500 ce, si bien ha capitalizado la cesación da actividades de 

las empresas que fabricaban en la cilindrada inmediata inferior, se ha 

mantenido prácticamente sin cambios, lo mismo que la categoria sxiperior. 

EL año 1969 señala, además, modificaciones muy notorias en la posición 

relativa de las empresas dentro del total producido. 

Se ha considerado interesante también, finalmente, clasificar las 

empresas que integran el sector según el orden que deriva de la cantidad 

máxima de unidades producidas en un periodo anual, tanto en automóviles 

como en vehículos comerciales y la que resulta de la suma de ambas 

producciones. 

CLASIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS 

(Seg&n cantidad máxina de unidades producid«» 
•IL un perlado fiptsQt) 

Affo Auto- 
ma viles Orden Comer- 

ciales Orden Total Orden 

Cltrc'on Argentina 1969 12 324 6 2 956 9 15 230 7 
Chry*l*r Favre 

Argentina S.A. 1969 10 599 7 7 259 5 17 858 6 

Deca ICSA 1969 - - 57 10 57 10 

Fiat Concord 1969 45 764 1 372* 7 49 492 2 

Ford Ifotor 
Argentina S.A. 1969 22 031 3 14 052 2 36 063 3 

Ornerai Motora 
Argentina S.A. 1969 15 434 5 14 999 • 1 30 433 4 

XKA-Renault 1965 44 044 2 12 501 3 56 625 1 
I.M.E. 1969 - - 7 653 4 7 653 i 
Harcedes Beni 

Argentina 1969 „ „ 5762 6 5 762 9 
SAFRAR 1969 16 928 4 3711 6 20 639 5 

Filante: Elaboración propia. •obra la bata da estadistioa» de producción. 

/4.4   Capacidad 
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k»k     Capacidad dt producción y su utilización en anos recientes 

De conformidad con las cifras incluidas en algunos estudios e informes 

publicados,*' por las empresas automotrices terminales, para 1967 la capa- 

cidad de producción del sector terminal (presumiblemente con la exclusión 

da I.H.E.), alcanzaba a las 284 000 unidades, clasificadas así: 

UrJLdades 

Cardones con carga útil de 500 a 7 000 kilogramos     64 000 

Automóviles de hasta 2 500 ce. de cilindrada       135 COG 

Automóviles de mis de 2 500 ce. de cilindrada        85 000 

Total &L992. 
En dicho total se incluirla la capacidad de producción de Industria 

Autoaotrii Santa Fe S.A., a la fecha absorbida por Fiat Concord S.A., a la 
•es que habría que adicionarle las 7 000 unidades en que se estima la 
capacidad de producción de I.M.E. (Industrias Mecánicas del Estado), 
«•presa estatal fabricante de un vehículo dé carga tipo "pick-up". 

Tal información no coincide exactamente con las que han pedido recogerte 
en loe sectores oficiales, donde la capacidad total de fabrioac 'n de auto- 
móviles se estime en las 236 000 unidades (en lugar de las 220 000 consig- 
nada« precedentemente) j te coincide con la capacidad de producción de 
vehículos de carga, en ambos caeos con las aclaraciones hechas preceden- 
temente.   Debe destacarse, además, que esta última estimación de capacidad 

productiva está referida al arto I960. 
De acuerdo con las última« cifras mencionadas y tomando cromo bats la 

producción de 1968, qua alcansó a las ISO 976 unidades, la capacidad ooiosa 
ovo—rile de la industria terminal habría sido, en eae ano, del orden del 
40 %•   Pero este promedio responde a muy distintos porcentajes sn vehículos 
o» earg« y en automóviles: en los primeros, la capacidad ociosa habría 
eeoewttrtc en 1968 a m 20 %, aproximadamente, en tanto que en loa segundos 
habría llegado al 46 JÉ. 

y      Informe econdadoo 1969 (ADEFA y otros). 
*T : fu.; 
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En lo que se refiere al año 1969, la importancia de las inversiones 

efectuadas indicaría de que se ha expandido la capacidad de producción, 

presunción ésta confirmada por el informe de la Secretaria de Estado de 

Industria y Comercio Interior sobre las actividades industríales en 1969, 

que señala para la industria automotri» un aumento de 1A capacidad máxima 

de producción para ese año del 5.2 % en relación con 1968.   Ese aumento 

debe haberse operado totalmente o en gran proporción en los vehículo«? de 

carga, ya que la producción efectiva de 1969 en este tipo de unidadet iguala 

la capacidad estimada para 1966. 
En consecuencia, se estima que para el affo 1969 la capacidad de 

producción conjunta de las empresas del sector en 315 000 unidades, de las 

oualet corresponden a automóviles de pasajeros 235 0-00 y 80 000 a vehículos 

de carga.    Sobre la base de esas cifras, la capacidad ociosa para ese mismo 

año rutaría evolucionado así: 
Capacidad ociosa total 31 % 

Capacidad ociosa en automóviles 35 ¡» 

Capacidad ociosa en vehículos de carga 20 % 
Sin embargo, la capacidad total de producción está dada por la de loa 

distintos sectores que integran la industria terninal y que, con» ya henea 

señalado an otra parte de esta monografía, ni son comunas entre las dietintae 

empresas fabricantes entre sí ni guardan tampoco entre alias una relación 

armónica, como consecuencia fundamentalmente del hacho de que las inver- 

sion«« s« han programado teniendo en ouenta «1 posible coeficiente de 

penetración en el mercado y dimensionando sobre eea baee la instalación 

económicamente mas conveniente en cada uno da aquellos aeotores. 

Por ello puede ser ilustrativa la siguiente información, suministrada 

por la industria terminal, en la que se individualizan los diversos sao tora» 

qua integran las plantas terminales y tomando cono basa ICO su capacidad 

da producción maxima, se determinan los poroentajaa de capacidad ocioaa em 

cada uno de ellos. 

Situación Industrial silo 1969 - Secretarla da Estado de Industria y 
Comercio Interior, Dirección Nacional de Estudios Industriales. 

/Si bien 
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Si bien dicha información corresponde a datos del aite 1967, puede 
observarse que los porcentajes no son uniformes, por lo que la capacidad 
de producción en número de unidades puede ser modificada con inversiones 

adicionales en algunos de esos sectores. 

Sectores 
Producción 
máxima de 

las empresas 

Produooiói'i 
efectiva 

65.08 

Capacidad 
ociosa 

Estampado 100.G0 34.92 

Ensamble de carrocería 100,00 55.26 44.74 

Pintura 100.00 64.69 35.31 

Forjado 100.00 49.28 50.72 

Fundición ferrosa . •• 

Fundición no ferrosa 100.00 30.00 70.00 

Tratamientos térmicos 100.00 .   .    79-35 20.65 

Msoanizado 100.00 .    66.48 33.52 

tiontaje de partes 

Montaje final 

100.00 

100.00 

54.54 
56.36 

45.46 

43.64 

Otros (tapizados, cromados« 
tapicería) 100.00 48.86 51.14 

Fuente: ADEFA. 

Si se tiene en cuenta que las estimaoionss parí 1968 dal sector 
oficial, a la que nos henos referido precedentemente, se refieren a 
6 fábricas de automóviles (ya que incluye a Industria Automotri« Santa Fe S.A.* 
poetarlormsnte absorbida por Fiat Concord S.A.), se llega a un promedio de 
capacidad, por planta instalada del orden de las 29 500 unidades, con un 
grado de utiliaaoion, también promedio, del 60 %.   Si a ello se agrega 1* 
diversidad de modelos impuesta por la luoha competitiva, aquel promedio M 
reduce atte más.   Este es, sin duda, uno de los más difíciles problema» 
ejus habrá de resolver en el futuro la industria automotrii. 

/beba señalarse, 
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Debe señalarse, no obstante, que si bien éste es el panorama general 

de la industria, la situación se modifica un tanto si se analiza un poco 

más en detalle. Varios de los clasificados como "modelos" son en último 

análisis versiones de un mismo vehículo, con lo que si se tienen en cuenta 

los modelos básicos el número de aquellos se reduce a menos de la mitad. 

Otro hecho tauíbión digno de destacarse es que las empresas, particu- 

larmente las de origen europeo, concentran su mayor producción sobre vji 

tipo determinado de vehículo, como puede observarse a continuación (cifras 

de 1969): 

Afrorosa 

Citroen Argentina S.A. 
Fiat Concord S.A. 
Fiat Concord S.A. 
Safrar 

Producción 
total 

A 
(unidades) 

Modelo de mayor producción        * 

 (unidades)      A 

15 280 AZAlí dt lujo 10 388 67 
45 764 Fiat 600 Beri. 24 2'+ó 52 
45 764 Fiat 1 500 Beri. 12 563 27 
16 928 Peugeot 404 14 347 84 

En todos los casos se ha tomado como base la producción total de 
automóviles, con exclusión de vehículos de carga, excepción hecha de 
Citroen Argentina S.A., en la que se ha incluido el furgón que produce por 
considerárselo derivado del modelo de automóvil y estar clasifioado por 1« 
Secretaria de Industria y Comercio Interior en la McategorlaM de «ate. 

.   • \ A . : : •    ¡v ..-.-• . .. :-i.: 

:.-.    ¿.i-Si '*.       ! 
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5«   Abastecimiento del sector en materias primas 
y otros" insumos 

5.1      EBuaaracljSn de las principales materias primas y otroa insumos 

Dentro de la composición porcentual del precio de venta del automotor 

promedio argentino, al que hemos ya tenido oportunidad de referirnos en el 

Capítulo I (punto 1.2), las materias primas, tanto nacionales como importadas, 

utili sadas directamente por la industria terminal, participan con poco menos 

del 6 %, del que corresponden 4.56 % a las materias primas importadas y el 

1.32 % a las adquiridas localmente.   Fundamentalmente, dichas materias 

primas son productos del hierro y del acero, los que participan en el 

peso cm kilogramos del vehículo terminado con casi el 84 %, como puode 

observarse en el siguiente cuadro de la naturaleza de los insumos de la 

industria automotriz, preparado por el GONADE (Consejo Nacional de Desarrollo) 

en base a las informaciones suministradas por las empresas : 

-    x      '• • DBÜMOS DE LA INDUSTRIA AUTOMMRIZ 

Rubros 

froduoto» del Msrro y del acaro 

- Leal na/o» y perfilas 
- Chapas 
- Fundición 
- Forja 
- Aoeroe espaciales 
- Otros productos terainaoos 
- Rodaaientoo 

—  m MSHIJBXO 

», laten y otros 

- Inetrunentot y aparatos »lectrieoa 

Curilo y sus aanufacturif 

Participación en el peco 
(en kilogramos) del 
vehículo terminado 

(porcentajes) 

Sbá 

2.1 
1.9 
1.1 

èÀ 
LI 
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Rubros 

Rateriales plástico« 

Otros elementos 

- Pintura y otros productos químicos 
- Curro y sus manufacturas 
- Textiles 
- Maderas 
- Papeles y cartones 
- Otros 

Participación en el peso 
(en kilogramos) .del 
vehículo terminado 

(porcentajes) 

hl 

I >s 
At 
S. 

Conforme a las rslaciones existentes entre los porcentajes que 
oorreeponden a las materias prints nacionales y a las importadas, del 
total precedente aproximadamente el 60 % son de origen local y«lWÍ 

extranjero. 
5.2     Clasificación según su origen 

A efeotos de consignar una enumeración de las materias primas más 
importantes utilizadas por la industria terminal (excluidas, por supuesto, 
las que utiliaa o oonsuae la industria de autocomponentea), y su clasifi- 
cación en nacionales e inportadas, se transcribe el siguiente cuadro, 
facilitado por AÜEFA, sn la que el total de Us materias primas utilieadee 
por la industria terminal (100 %) se discrimina poroentuelaente según orif«M 

Materia prima 
Naolonal 

% 

1. A9ÏW tyHtiftf 
1.1 Aceros comunes lamina/loe 
1.2 Aoeros laminados-aleación 

2. fifítMl J fl«J«f de acero 
2.1 Chapas de acero decapadas 
2.2 Chapes de acero pulidas 
2.3 Fleje» de acero 

0.50 

4.¿4 

- O.« 

«.©5 

/Materia prime 

l.j 
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Materia prima 

3. Aoeros trefilados 

3.1 Aoeros comunes trefilados naturales 
3.2 Aceros comunes trefilados bonificados 
3.3 Aceros trefilado* aleación 
3.4 Aceros especiales- trefilados 

4. Cafio3 de acero 

4.1 Caftos de acero trafilados en caliente 
4.2 Caños de acero trefliíiáos en frío 

5. Materiales no ferrosos 

5.1 Aloaciones (material para soldadura) 
5.2 Fer filados (cobre, aluminio y 

aleaciones) 
5.3 Chapas y flejes (id. id.) 

.6. Brtrtos y sem|elahorados 

6.1 Definidos brutos (colada hierro) 
(forjados sinterizadoa, semi- 
elaborados, chapa, colada aluminio, 
colada bronce, colada metal blanco 
anti-fricción) 

7. Vario» indefinido» 

7.1 Materiales varios (género, telas, 
filtros, símil cuero, etc.) 

7.2 Materiales para tapicería 
7.3 llementos varios (resortes, cojinete» 

« bolilla, materia plástica, 
cristales, etc.; 

Nacional Importada 
i % 

0.65 
0.01 
1.78 

0.01 0,01 

0.17 
0,59 

0,02 

0.15 
0.06 

6.13 

1.15 
4.16 

2.67 

82.90 

0.19 

3.46 

27.07 
77.09 

/5.3 
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5#3     Valor de. las compras del sector 
Sobre la base de los precios de venta al público y la aplicación 

de loe porcentajes del automotor »ideal» promedio a que noe homos referido 

reiteradamente, las compras de materias primas correspondiente» a la 

producción del año 1969 habrían ascendido a aproxbncda-awite 21 000 millones 

de pesos moneda nacional, de los cuales corresponderían 4 5C0 millones de 

pesos moneda nacional a las compras efectuadas localmente y el remanente, 

o sean 16 500 millones de pesos moneda nacional, a las materias prim*? 

inportadas. 
A las cifras indicadas precedentemente corr?sponde agregar otros 

insuda, entre ellos herramientas, matrices 7 dispositivos auxiliaros de 

producción, de cuyo volumen y valor se carece de información. 

5.4     Importación de partes dentro del rápimen especial 
La importación de materia» primas se réalisa dentro del région 

general; las de partes o autooomponentes, por el contrario, coa aranceles 

especiales.   Estas ultimas importaciones, como consecuencia del proceso 

de nacionalización, representan a la fecha un porcentaje reducS.do del valor 

total del automotor fabricado. 

PARTES IMPORTADAS DEffTRO DEL REGIMEN DE PROMOCIÓN 

Aflos 

1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 

Valor (miles da USt) 

13 975 
79 120 

11Ô365 
II2932 

52 657 
59 536 
55 623 
33 738 
34 953 
20 974 
31 842 

Puente: ASBPA. 

/SI 
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Si s« relaciona el total de estas importaciones con el de los auto- 
motores fabricados en el mismo período (1959-1969) se obtiene un promedio de 
U5$ 361 de pertes importadas por automotor; la misma relación para 1969 
escasamente llega a US$ 145. 

6.    Vinculación financiera y técnica de la industria 
nacional con firmas extra zonales 

6.1    Participación relativa del capital extranjero en el sector 
La totalidad de las plantas terminales de automotores, con la sola 

excepción de la empresa estatal I.M.E., son propiedad total o casi total 
de empresas extranjeras de la especialidad. 

Son empresas locales de propiedad total o casi total de sus matrices 
europeas o americanas: 

- Citroen Argentina S.A. '"'" * 
-Chrysler Favre Argentina S.A. 
-Plat Concord S.A. 
- Ford Motors Argentina S.A. 
- General Motors Argentina S.A. ' ^ 
- Mercedes Bens Argentina S.A. 
- Saf rar ( Peugeot-Franoia) 
- Deca I.C.S.A. (QÄckner-H\8Bbolt-Deuts*-KHD) 
De las restantes, Bca-Rsnault S.A. se encuentra bajo el manejo de 

la Regie Renault, que le fue transferido con su paquete accionarlo por 
Kaiser Motors Corporation, manteniéndose la participación de capitales 
locales.   I.M.E.j por su parte y como ya se ha señalado, ss un ente 
autarquico da capital estatal. 

.Lia nueva espresse extranjeras mencionadas se han istalado sobre 1* 
base dt inversione» o radicaciones de capitales extranjeros, autorisadea da 
aouerdo eon las presoripcione» de las normas legalen especificas,   pichas 
norms, adema* del reoonociBitnto del origen extranjero del capital 7 de 
garantiur que tanto al capital como las utilidades podrán ser retornadas 
al pais ds origen de la Inversion por «1 mismo mercado de cambio por al qpe 
ingreso, establece para las «apresas da capital extranjero los mismos 
derechos y obligaoiones que las ds origen nacional, posibilitando el ingreso 

/de loe 
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da los Menea de producción necesarios para «1 desarrollo de la actividad 

industrial programada con exención del pago de aranceles y/o de la consti- 

tución de depósitos previos. También las rasncionadas disposiciones reconocen 

oorao capital extranjero la reinversión de utilidades, realizadas y liquidas, 

provenientes de la misma inversión. 

Si bien las empresas mencionadas vienen operando en el país dssde el 

inicio del régimen especial de promoción, ha habido modificaciones en 

algunas de ellas «n cuanto a la estructura del capital accionario. la 

hamos señalado mis arriba el caso da Bca-Renault S.A., cuyo manejo pasó d« 

la firma americana Kaiser Motors Corporation a la Regie Renault. Chrysler, 

•n principio, tuvo participación accionaria de Fevrs y Basset S.A., firma 

nacional dedioada desde hacia años a la oomsrcialización c'e automotoras. 

lata participación fu» luego absorbida por Chrysler Corporation, que pasó 

asi a detentar la totalidad prácticamente dal capital accionario. 

Safrar, por su parte, se hiso cargo de la fabricación de los auto- 

motores Peugeot con motivo de la liquidación de I.A.F.A. (Industria 

Argentina Fabricante de Automotores bajo licencia Peugeot S.A. ) que inició 

la fabricación an el pals de los automóvil«» de esa marca en las condiciones 

qua indicaba su razón social. 

Finalmente, DECA I.C.3.A. comansó en el pals la fabricación de 

tractores mediante una asociación da capitales entre Deut* y Catábriea S.A., 

firma ésta da larga y distinguida trayectoria en el ramo metalúrgico y en 

la fabricación da iianlementoe agricolas. Recientemente, a principios dal 

alte en curso, al capital accionario de propiedad local ha »ida transferido 

a la firma alemana. 

Toda» las empresas, excepto I.M.E., operan bajo lieaneia y eon 

aaiatancia técnica de aus respectivas casas matrice», siendo desarrollados 

an asas condiciones todos los modelo» que producen, aun cuando ésto» no 

ee ajustan exactamente en algunos casos a loe que se fabrican en lo» paisa« 

da origen. I.M.E., por eu parta, desarrolla U fabrieaoión da una pick-up 

da diseño propio, eon motor di«»»lf siéndole éste diti» sualnistrado por 

taroeroe (Borgward Argantina S.A.). 

/for las 
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Por 1*3 razones señaladas, las nueve empresas extranjeras que operan 

en el sector mantienen con sus casas matrices una fluida relación en 

materia de asistencia técnica y utilización de licencias.    En todas ellas, 

por otra parte, las empresas titulares -de su capital accionario intervienen 

activamente en el manejo de las plantas instaladas en el pais, tanto en 

la parte administrativa y comercial como en la técnica. 

7.    Comercio regional e internacional 

7.1     Experiencias registradas en materia de exportación, 

Si bien a partir de 1959 se registran exportaciones de automotores 

fabricados localmente, ni el número ni el valor de éstos alcanzaron cierta 

relevancia hasta 1969, ano cuyas exportaciones - debido sobre todo a las 

unidades enviadas a Uruguay - totalizaron más de 450 automotores por un 
valor superior a los US$ 2 600 000. 

Puede observarse la evolución de las exportaciones en el cuadro 
siguiente: 

Xfio 

Automóviles 
7 chasis 

Camiones 
y chasis 

Omnibus 
y chasis Total 

Unidad Valor 
(usi) Unidad Valor 

(USI) Unidad Valor 
(USI) 

ünid*d        (£$) 
1959 - - 1 x 850 «i .. 1            1850 
I960 - - 1 5189 - - 1           5189 
1961 2 11 412 - - • - 2         11412 
1962 ft 17 576 - • - • 8         17 576 
1963 27 36 973 6 10 746 - • 33         47 719 
1964 61 91 59ft 25 50 106 • - 86       141 704 
1965 71 156 94« 17 31765 - - 88        188 713 
1966 . 21 42 321 13 59 274 1 10 965 35       U2 560 
1967 30 65 143 27 42 983 1 3 970 58       112096 
I960 35 62 457 41 10 357 • - 76       215 8U 
1969 308 1 544 833 114 349 500 37 780 920 

* 
459    2 675 253 

Fttecft am, 
Ótete« 

* base de cifras del Instituto Maciooal de Estadísticas y 
•        ••.-' 

• '• • - ••' /Sn virtud 
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En virtud de disposiciones internas de Uruguay, en el aftb 1969 »• 

vieren facilitadas las exportaciones de los denominados "kits con omisiones" 

(unidades para ensamblar con exclusion, fundamentalmente, de cubiertas, 

baterías y tapizados).   En esas condiciones fueron exportados automóviles 

Citroen y Renault (R 4) y vehículos de carga SAFRAR e IME. 

Las exportaciones de partes y piezas, aunque realizadas por la 

industria terminal, serán analizadas en la Segunda Parte de esta monografía. 

7.2     Valor de las exportaciones por países de destino 

Se ha señalado en el punto anterior que la mayor proporción de las 

unidades exportadas durante 1?69 corresponden a Uruguay.    Seguidamente se 

detallan por países los montos correspondientes a los años I960 y 1969: 

Año 1968 Año 1969 

1« 

Tipo de vehículo y destino 

Autonôvilfn y chasis 

Alemania 
Chile 
España 
Estados Unidos 
Francia 
Italia 
Países Bajos 
Paraguay 
Peni 
Reino Unido 
Senegal 
Uruguay 

Uruguay ' 

fiwipufff y vlaito 
Bolivia 
Chile 
Paraguay 
Uruguay 

Unidad Valor 
(us$) Unidad Valor 

(us$) 

Ì1 62^7 3oe IMffl 
1 449 - - 
- - i 2 714 
- - i 66% 

10 16 639 10, 18 690 
- - 1 371 
- - 3 888 
- - 1 372 

18 a/ 26 960 55 95 035 
- - 1 1 «99 
- - 1 1 000 
1 3 145 - - 

5 15 264 234 1417 170 

- - XL 2SPJ2& 
- - 37 780 920 

&» m 257 m 
1 13 965 7 49 173 
3 69 000 - - 

28 42 230 39 y 69 576 
9 2d 162 68 e/ 230 751 

Zá 45 m ¿22 2 675 20 

1» 

..'  *4  ! 

.   •    i 

kl', i 

j/   Incluye 2 ehssit por valor de U3$ 420. 
y   Incluye 1 vehículo sin identificar, valor US$ 13 997. 
o/   Incluye 8 vehlculoe sin identificar, valor US$ 106 394. 

/7.3   tfltttlfe% 
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7,3     Leftislacién interna que cortr-thuy« a ta (yTi.rnr^n de 
exportaciones  —— 

los productos de la industria automotriz, sean éstos unidades termi- 

nadas o autocomponentes, no tienen para su exportación un régimen especial 

de fomento, sino que les alcanzan los beneficios establecidos con carácter 

general para los productos manufacturados de exportación »no tradicional". 
Estos beneficios se sintetizan a continuación: 

- Régi- sn de draw-back 

Por o    reto N° 805V62 y complementarios se implantó «1 régimen de 

»draw-back», que permite al exportador obtener el reconocimiento a su favor 

y la correspondiente devolución de los derechos de inportación y acciónales, 

asi con» los demás impuestos que gravan la importación de inavuaoo incor- 

porados al producto final que se exporta.   El décret* N° 9249/63 y reso- 

luciones complementaria? estableció las r.wnas de aplicación para el control, 

liquidación y pago del reintegro de "draw-back" por exportaciones de 

vehículos automotores, del que son beneficiaries las fábricas acogida« al 
régimen de promoción de la industria automotriz. 

- Reintegro impositivo 

Por decreto V 140/70, que reetnplaaa otro» anteriore!, se estableció 

un 6 % sobre el valor fob del producto vendido al exterior en concepto de 

reintegro al exportador de manufactura« por los impuesto« abonado« en el 

mercado interno y que incidan directa o indirectement« «obre el producto 
exportado y/o su« materias prima« constitutivas. 

- Exención del Impuesto a las Venta« 

II decreto N« 3696/60 dispone que todas las ventas al exterior exenta« 

del pago de derechos de exportación están igualmente eximida« d« tributar 

el impuesto a las ventas.    La misma disposición lsgal también autori«« la 

deducción del importe abonado en concepto de impuesto« a la« ventas por las 

atteriaa prias« e insumo» qu« integran el producto final exportado. 
- Pfdttcclon en el Inpueate a lo« Rédito» 

1* ley 17529 y eus decreto« reglamentarios dispone que lo« exportadores 

de productos manufacturados podrán deducir en el baiane« impositivo del 

I-putito e loe Réditos si 10 % del valor fob de lo« artículos exportados. 

/Esta deducción 
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sata deducción incidirá en el ejercicio fiscal en el cual tenga 

lugar el embarque de la mercadería;  si fueran eabarques parciales la 

deducción se imputará en el ejercicio fiscal en el cual «se complete el 

permiso de embarque. 
- Apoyo financiero para las exportaciones 
El régimen especial de prefinanciación para las exportaciones, estable- 

cido por el Banco Central de la República Argentina, facilita la fabricación 

de bienes de capital y otras manufacturas en los casos de pedidos en firme 

provenientes del exterior. 
El apoyo de financiación, por su parte, posibilita el otorgwaier.to de 

facilidades de pago que pueden alcanzar hasta el 80 % del v&i'x.«   \* la expor- 

tación en plaaos máximos de B\ años para los bienes de capital, 3 años para 

bienes durables y semidurables y 18 meses para productos de consumo. 

- ammira de Crédito a las Exportaciones contra los rie.^21 
extraordinarios 

Erte aeguro, legislado por las leyss 17267, 18189 y decretos reglamen- 

tarios, aapar« la exportación da bienes y servicio».    Permite cubrir todo» 

lo» ca»ft» de demora y falta de pago imputables a decisiones políticas, asi 

como también moratoria», impedimentos a la libre convertibilidad da la» 

monedas, ato. 
- Régimen de exportación de muestra* v •ntAa •" con»iga¿ióa 
Finalmente, los decretos N°» 732/68 y 8240/68, facilitan el anvio al 

exterior de muestras y consignaciones de producto» con vista a la exportación. 

7.4     Deecripción de lo» mecanismo» de exportación 
La», exportaciones de automotores o sus parte» *»tán sujeta» a lo» alaaoi 

mecanismos operativos de cualquier otro producto, manufacturado o no.    Con 

la implantación del formulario único, se present* a la Dirección Nacional de 

Aduana» el denominado »permiso de embarque", formulario que contiene toda» 

las informaciones y especificacione» exigidas por la» reglamentación»» «n 

vigor, incluyendo - cuando corresponden - los iaporte» devengado» por la 

exportación en concepto de "draw-back" y reintegro impositivo. 
• Dicho formulario tramita en aquella Dirección, en forma sucesiva, por 

todos lo» »ectores que deban intervenir en la verificación de los dato» conti 

nado» en el mismo.   Cumplido este trámite, se entrega al exportador una copi« 

debidamente habilitada por la Dirección Nacional de Aduanas, con la que ae 

procede al embarque de la mercadería,. 
/8.   Actividad 
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8.1 

""'•'    8.    Actividad gremial y mecanismos institucionales 
de cooperación gubernamental 

Representatividad y campos de actividad de los gremios, 
de fabricantes """ 

En su origen, las empresas del sector teruinal de la industria auto- 

motriz se encontraban agrupadas en dos entidades gremiales empre3arias 

distintas: la Asociación de Fabricantes de Automotores (ADEFA) y la C/jnara 

Argentina de Fabricantes de Automotores (CAFA).    Estos dos nucleander.'.os ae 

caracterizaban, a la fecha de su constitución, por agrupar el prinaro 

preferentemente a las firmas de origen americano y el segundo a las que 

desarrollaban modelos europeos, entre los que 3e encontraban cnxorssas de 

capital total o predominantemente nacional. 

Esta doble representación gremial empres&ria subsistió hasta hace 

relativamente poco tiempo, ya que la desaparición de algunas de las empresa« 

qie hablan constituido CAFA y la agremiación de otra» a ADEFA, desembocó 

finalmente en el nucleamiento de todas las empresas fabricante o de automo- 
tores en ésta última. 

A la fecha, todas las firmas fabricantes de automotores se encuentran 

representadas por ADEFA, Asociación de Fabricantes de Automotores, cuyas 

principales funciones, conforme a sus estatutos, se detallan seguidamente: 

Ayt, 2*.   La Asociación tendrá per objeto en general propender a los 

fines do interés público, al eficiente desarrollo de la fabricación de 

vehículos automotores y acossorios, mediante la asistencia en la aoluoión 

de los problemas que afectan la industria y al público en general,    rara al 

cumplimiento de estos propósitos la Asociación podrá: 

a) Promover la li>e competencia an la fabrioación, distribución, 

venta y servicios de los productos industriales} 

. ,     b) Reunir y utilizar informaciones técnicas y de otros tipos referente» 

a los distintos aspectos de la industria de automotores, para 

,.   . . colaborar en la solución de los problemas que afectan a la fldsa*| 

(       o) Faci'xtar el intercambio de informaciones entre los socios con 

respecto a inventos, patentes, marcas, procedimientos y diseños qua 

puedan ser utilizados en la fabricación y venta de automotores. 

1     Lv.r   " /d)   Adquirir 
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d) Adquirir y enajenar bienes, incluyendo Inventos, patentes y 

procedimientos o los derechos correspondientes a los mismos, con 

las limitaciones que fije la ley, siempre que no se persiga fines 

de lucro; 
o) Representar y promover los intereses profesionales de sus asociados, 

en los casos previstos por la Ley 11683 y disposiciones de crden 

local; 
f) Gestionar y auspiciar ante las autoridades públicas e instituciones 

privadas toda medida, acto o resolución que implique una mejora 

técnica o económica para la actividad de ma asociados; 

g) Gestionar en especial ante las autoridades, la sanción -U normas 

de fomento de la industria de automotores; 
h) Prestar su más amplio asesor amiento y colaboración a los poderes 

públicos en todos los problemas relacionados con la industria de 

automotores y representar y sostener los derechos e interesas de 

sus asociados ante dichos poderes. 
Además de la representación de los intereses gremiales de sus asociado« 

y las funciones generales que henos señalado precedentemente, ADEFA ha 

desarrollado una acción que en el relativamente corto tiempo de su existencia, 

ha contribuido a destacar su imagen y la del sector industrial que representa. 

Tiene organizado con Jerarquía técnica un servicio estadístico que en sus 

boletines y publicaciones periódicas consigna todas l*s informecicnes de 

interés acerca del nivsl de actividad del sector industrial y de su impor- 

tancia relativa dentro del conjunto de la actividad económica del polsj ha 

participado también en comisiones o grupos de trabajo constituidos para 

fiWHifr problemas o cuestiones que se vinculan direct« o indirectement«, 

con el automotor (patentamiento, normas viales, etc.), ha publicado, 

finalmente, estudios económicos sobre la industria «otomotri« en general y 

•obre el sector terminal en particular. 
Se encuentra adherida, también, a la Unión Industrial Argentina, 

uno ds los dos organismos de cúspide que ndclean « las empresas industriales 

del pals. 

/ft. 2   Iftcaniaapi 
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8.2     Mecanismos institucionales de cooperación entre el 
Gobierno y el  sector 
Si bien la estructura institucional de Argentina no prevé la partici- 

pación de organismos gremiales,  sean empresarios u obreros, en el nane Jo 

de las decisiones aumini strati vas o en la formulación de políticas generale» 

o sectoriales, es habitual requerir la opinión de aquellos frente a problemas 

determinados y, a vecea, institucionalizar esta colaboración a través de 

organismos o comisiones exclusivamente asesoras de carácter general o para 

temas determinados. 
En la actualidad, ALüF*, conjuntamente con otras entidfdes gremiales 

empresarias que representan a los fabricantes de autocomponente s, de 

conjunto o importantes y a I03 concesionarios de automotores (sector comercia- 

litación), integra la Comisión Asesora Honoraria para la Industria Automotrl». 

creada por Resolución N° 253 del 18 de diciembre de 1968 de la Secretarla 

de Estado de Industria y Comercio Interior, constituida con el objeto de 

asesorar a la mencionada Secretarla de Estado en el estudio de .Us condi- 

ciones generales y particulares que habrán de establecerse en el racimen 

especial de fabricación de automotores que sustituirá al actualmente 

rigente, que caducó en 1967 y ha sido prorrogado por sucesivos actos de 

gobierno, hasta tanto se sancionen las normas que lo reemplacen. 

También integra ADEFA la Comisión Mixta Verificadora de le Industria 

Automotriz, creada por Resolución N° 537/63 e integrada por personal técnico 

de la Secretarla de Estado de Industria y Comercio Interior y representantes 

de las empresas del sector (terminales y de autooooponentes).    Tiene por 

finalidad verificar, mediante inspecciones, la efectiva utilización de 

autocomponentes de origen nacional en los porcentajes establecidos por el 

régimen de fabricación. 
Finalmente, la Comisión Asesora Honoraria para el análisis de Ui 

operaciones de intercambio con loa países de la ALAIS fue creada por 

Resolución H° 632/69 para participar en el análisis de las opsracione» 

programadas con ajuste al régimen del Decreto N° 2618/68, que establece 

la posibilidad de considerar "nacionales" - a los efectos del régimen de 

fabricación - loe autocomponentes provenientes de países ds la zona de ALALC« 

en las cantidades y condiciones establecidas sn el mismo decreto. 

/Si bien 
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Si bien las tres mencionadas son las que actualmente se encuentran 

funcionando, han existido otras Comisiones o Grupos de Trabajo de carácter 

similar e integradas taníbién por representantes del sector industrial 

(terminal y autocoraponentes), para problemas o cuestiones <i3terminadfa,j. 

9.    Programas de inversión 

9.1     Relación de las inversiones programadas por el sector 

En razón de que el sector industrial, tanto terminal como de avtocosv 

ponentes, se encuentra a lav espera de las decisiones de politica que 

instrumentarán el régimen de fabricación para lo? próximos años, la situación 

tiT\ materia de nuevas inversiones es muy fluida, especiídmente en lo que 

a la industria terminal se refiere, que tiene formulados algunos proyecto« 

de importancia cuya consideración se encuentra demorada por el sector 

oficial, que desea previamente definir su politica para el sector. 

Todas las empresas, en generpJ., han realizado en los últimos año« 

inversiones dé importancia, como se deriva del monto de las compras de 

activo fijo detalladas en el Capítulo II, punto 2,5, que totali¿aron en 

I969 poco más de 24 500 milloneo de pesos moneda nacional.   En ese Kisao 

alto se concretó la compra, por parte de Fiat Concord S.A., de la planta y 

•quipos industriales de Industria Automotriz Santa Pe S.A., donde aquella 

firma desarrolla actualmente la fabricación de tractores y camiones pesado*} 

Chrysler Fevre Argentina. S.A., por su parte, adquirió en la liquidación de 

CIDASA - Compañía Industrial de Automotoras S.A. (ex-Siam Di Telia 

Automotores S.A.) - una parte Inportante del activo fijo de esta empresa 
fabricante de automotores. 

General Motors Argentina S.A. tiene pendiente de décision un iopor»   . 

tanta proyecto para el desarrollo de un nuevo modelo, de menor cilindrada» 

al paso que Plat Corícord S.A. tiene aprobado ya un equipamiento industrial 

para la producción de un modelo de alrededor de 1 200 centímetro« cúbicos 

de cilindrada, que ss incorporará al mercado presumiblemente «1 próximo año. 

/?.2   Efecto 
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9,2     Efecto sobre la expansión de la capacidad de producción 

Por lo señalado en el punto anterior, tanto la política de inversiones 

cono sus posibles efectos se encuentra en gran medida sujeta a la determi- 

nación de las condiciones generales y especiales que encuadrarán la actividad 

de las empresas terminales s través del nuevo régiiaen de fabricación. 

La posibilidad del desplazamiento de las empresas que actualmente 

producen automóviles de más de 2 500 centímetros cúbicos a una franca de 

cilindrada menor, aspecto éste del futuro régimen en el que no han coincidido 

los criterios de la autoridad de aplicación y algunas de las empresas tormi- 

nales, decidiría presumiblemente algunas inversiones significa-Ivas de las 

empresas interesadas en participar de una franja del mercado çuo ofrece un 

crecimiento más dinámico. 

Por lo expuesto, la modificación sustancial en la capacidad de 

producción habrá de ser posterior - si se produce - a la definición del 

régimen especial de promoción, siendo la consecuencia de un replanteo de 

la posición competitiva que las distintas empresas venían manterAendo en «1 

mercado desde la iniciación del régimen especial, replanteo qui se vier» 

•xberiorisando ya a través de las políticas de precios observadas especial- 

mente en 1969. 
No obstante, la propia evolución del mercado lleva a las empresas 

a efectuar las inversiones adicionales necesarias para ir resolviendo 

. presumiblemente algunos "cuellos de botella" y benefloiar el ritmo de 

producción de automotoras y como sucediera en 1969, eonformt ss ha expresado 

en •! Capítulo 4» punto 4.4. 

» ". 
/Part« B 
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Parte B 

fri 

1. Nivel da los toréelos de venta de la producción 
nacional de automotores 

1*1 Nivel global de los precios de automóviles 

£1 análisis de la evolución de los precios de los automóviles y su 

•studio comparativo ofrece las dificultades que derivan del constante 

perfeccionamiento de los modelos que se ofrecen al publico, asi corco 

también de la desaparición de algunos modelos que van siendo sustituidos 

por otros. 

A fin de obviar en 2a medida de lo posible esa3 dificultades y procurar 

uua base de comparación que se ajustara razonablemente a las característica» 

técnico-«conómicas de las distintas unidades que se ofrecen en el mercado, 

se procedió a establecer al precio promedio anual en cada una de las 

categoria« en que se encuentran clasificados los automóviles de pasajero« 

según su cilindrada. 

SI precio promedio resultante en cada año, fue deflacionado por «1 

Índice de precios mayoristas no agropecuarios determinado por el Instituto 

Macional de Estadísticas y Censos (INEC), procediéndose igualmente a 

determinar el número índice resultante para el total de la producción de 

automóviles. Los precios tomados fueron los de venta al público, informado« 

por ADSTA - Asociación de Fábricas de Automotore« - y el año baa« I960, por 

ÊÊBF éste prácticamente el período anual en el que se inició el régimen 

de promoción industrial. 

Sobre Mae bases se ha confeccionado el cuadro siguiente: 

l't 

/PRECIO PROMEDIO 
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PRECIO PROMEDIO DE LOS AUTOMÓVILES DEFLACIONADOS 
POR EL INDICE DE PRECIOS 1ÏAÏQRISTAS 

NO AGROPECUARIOS 

(Indica I960 s 100) 

Categorías 
Total Años 

Hasta 
850 ce. 

851 a 
1 400 ce. 

1 401 a 
2 500 ce. 

Más de 
2 500 ce. 

I960 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

1961 100.4 94.8 95.8 101.0 95.6 

1962 89.6 89.ö 92.1 125.1 103.1 

1963 85.3 85.1 89.4 116.5 100.2 

19*4 81.4 82.7 78.4 108.4 93.2 

1965 80.0 70.0 79.4 UO. 5 95.4 

1966 80.7 76.6 80.0 114.2 95.a 

1967 79.4 75.0 77.1 117.6 95.t 

1968 76.3 75.5 73.7 110.4 88.2 

1969 73.1 71.9 70.8 108.2 87.0 

fiante« Elaboración propia »obre datos de ADEFA. 

Pueda observarse que el índice para todas las categories de autoafivilee, 
luego de asoender en 1942, señala a partir de ese aito una tendanola descen- 
dente, que ee aoentúa en 1968 y 1969 para terminar en este último afto Jon 
una dlssdnucldn del Í3 % con respecto al afío tomado cono base. 

EM comportamiento no corresponde a las cuatro oategorlaa anali rifles, 
ya que adentras las de cilindradas inferioras a 2 500 ce. muestran una 
fine tendencia descandente y ofrecen entre los años analizados una disai- 
nucidn qua va desde casi el 27 i en si límite inferior hasta el 30 % en al 
•operier, la categoria náxina (mas de 2 500 ec.) ofrece algunas oaoUacione« 
m al periodo para llegar en 1969 a un nivel superior al de I960, aunque 
oonsiderablenente sjsncr que el de 1962. 

't 

/Bata dif erante 
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Est« diferente comportamiento en 1»» »«ries consignadas preoed«ntes*nts 

obedece sobr«* touo «1 hscho de qus sn 1962 se incorr>oraron «1 mercado los 

•od«ios fabricados por las firmas americanas (Ford, General Motors y Chrysler), 

que habían iniciado su actividad con la producción de camiones.    Estos 

automóvil««, d« mayor precio, hicieron que las unidades de «sa cilindrada 

aumentaran sensiblemente su participación dentro del mercado total d« 

automóviles, cono pu«d* observare« a continuación: 

DISTRIBUCIÓN PORC^TUAL DE LA PrtOLUCCION 
POR CATEGORIA 

Categorías 
alios Total 

Hasta 
850 ce. 

851 a 
1 400 ee. 

1 401 a 
2 500 ce. 

Mas de 
2 500 ce. 

1960 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 

I960 

1969 

37.2 

46.9 
35.6 

29.3 

34.4 

30.3 

32.6 
34.6 

30.5 

38.1 

10.2 

12.6 
12.2 

13.4 
4.6 

4.3 
3.6 

2.1 

0.8 

0.5 

21.8 

29.4 

18.4 
23.6 

20.7 

23.4 

27.3 

25.1 

26.3 
23.8 

30.3 

11.1 
33.8 

33.7 
40.3 

42.0 

36.5 

3«.2 

33.4 
37.6 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

100 

Fuente; Elaboración propia sobre datos de ADKFA. 

Además, «• precisamente en los automóviles de esa cilindrada donde 

se observa una mayor renovación de modelos, lo que también dificulta el 

análisis comparativo. 
In síntesis, el nivel general de los precios tnalisados está fusrts- 

ssnt« influido por los de la mencionada categoria, atenuando la disminución 

que se observa en los automóviles de baja cilindrada. 

/A fia 

JfK .aj.       jriKaeáh^jb." L   '*'' '¡¡g. 

twi» ~^**~  s*^' ^Lm 



jmyë^r ^lgw,",I¡»ái^- 

- 53 - 

A fin de soslayar las dificultadas señaladas precedentemente y 

lograr mejores bases de comparación, s« ha procedido a tomar COBO afte basa 

1962.   El cuadro respectivo •• consigna seguidamente: 

PRECIO PRCfEDIO DE LOS AUTOMÓVILES DEFLAC10NADOS 
POR EL INDICE DE PRECIOS MAYORISTAS 

NO AGROPECUARIOS 

(índice 1962 s ÍOQ) 
- • • 

Categorías 

Años Hasta 851 « 1 401 a Más db 
Total 

850 ce. 1 400 co. 2 500 ce. 2 500 ce 

1960 111.6 111.3 108.5 79.9 97.0 

1961 112.1 105.5 103.9 80,8 93.7 

1962 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

1963 95.2 92.5 97.0 93.1 97.1 

1964 90.9 92.0 85.1 86.6 90.4 

1965 89.3 77.8 86.1 88.3 92.6 

1966 90.0 85.2 86.7 91.2 92.9 

1967 88.6 83.5 83.6 94.0 92.9 

1968 85.1 84.1 80.0 88.2 85.5 

1969 81.6 80.1 76.9 86.5 84.4 

FuanU: Elaboración propia sobre datos de ADETA. 

Le dteainucion, en este CABO, alcanaa a tedas las categorías, oscilando 

entre m 23 % para la de 1 401 - 2 500 oc. hasta casi ell4*anladea4sd* 

2 500 oc.   In el total, por sv parte, se observa una reducción del 16 %. 

. Por su parte, la Asociación de Fábricas de Automotores (AEEFA) 

publica »nauUmente un Índice de precios relativos, que surge de la relaoid» 

entre loe precios medios de ADEFA y el índice de precios mayoristas para el 

sector no agropecuario.   A su vee, los precios medios eon calculados cono 

precios implícitos en el valor de la producción, calculándose la relación 

entre el valor de le producción a vre«io» corrientes y a precios constantea 

/do 1962 
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íi 
í* 

de 1962 (en emboe caso« a prados al público), efectuándoee posteriormente 

la conversión a basa I960 igual 100.   U hecho de qua sa too» «1 año 1962 

responda a la circunstancia da qua, cono ya lo hamos señalado precedente- 

mente, a a al año an al que sa conplata la gana da vahí culón qua na producen 

aotualAKiiite. 

PRECIOS RELATIVOS ABEFA 

Afto Automóvilee Comerciales fetal 
ai,+.aiotoree 

i; 
I960 100.0 100.0 100.0 

ii 1961 90.6 96.8 96.0 
• ' 1962 «6.3 08.1 87.1 

1963 00.8 70.8 80.1 

1964 74.5 73.2 74.0 

. 1965 72.8 74.4 73.4 

!•• 
1966 73.5 79.0 74.9 

í'  ! 19tf 72.8 79.3 74.7 
1966 69.2 80.7 72.9 

1969 63.4 75.3 67.3 

&SB&2! ADWA. 

De acuerdo con «ate Índice la tendencia decreciente es lucho ais assi 

tuada, eorrsspondiéndols al Indica general 67.3 para 1969 7 a los tuto- 

abril«» 63.4. 

De acuerdo con lo que surge ds los cuadros precedentes, puede afiraarse) 

que si precio relativo ds los autoaorilss ssfiala una finas tendanola 

dssoendent« a partir de 1962, tendencia que ss observa aas acentuada sa 

los aodeloa da cilindrada mediana y baja. 

A. 2   ftslaclóp 
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l'2    Rtledón de credos nacionales c internée ionaj.ea 

Para determinar la relación exietente entre loi precios nacionales de 
automóviles y lot d« 1M alantes unidades en lo» palata da origan do» laa 

aereas fabricada!, dadas laa caracteristicae técnlco-aconôulcaa -sarticularee 

qua ofrecen algunos da los modelos fabricado» «n al pai», aa ha. optado por 

tonar como baa« loa valoras fob fábrica an origan daclarados por laa 

«apresas para «1 vehículo producido y »1 prado a conceeionario, qua cc?rea~ 
ponderia a aquél an al ordan local. 

Con a»a ob jato, y »obre la baaa da informaciones confirmada» por la 

Dirección Naoional da Estudio» Industriale de la Secretarla de Estilo da 

Industria y Comercio Interior, aa han establecido lo» precios promedio» de 

laa autoadvilaa fabricados localmente, tanto en condiciones fob fábrica da 
origon ©omo da renta a los concesionarios. 

Laa datoa corraapondientes están referidoe al año 1966, en al qua 

operaban en la fabricación de automóviles 8 caprese.*.    Loe resultados de 

dicha relación ae consignan aeguidanente, omitiéndoae la individuali »ación 
da lar» rjprssaa fabricantss: 

RELACIÓN ENTRE EL PRECIO A CONCESIONARIO I 
IL PRECIO FOB DE LA UNIDAD DECLARADO 

POR LA EMPRESA FABRICANTE 

Eapresa B 

•aa C 

D 

I 

Eapresa F 

0 

H 
Tvtal 

1.67 
2.03 

2.04 

2.09 

2.U 

2.15 
1.82 

2.23 

Pira el conjunto da las «apresas laa valoree ¡rosadlo, fob declarado 

T precio a concesionario, alcanaan a$n 598 398 j afu 1 211 8%, respect!- 

veaente, aieapre referido al ano 1968.   Teniendo am cuenta el peso d« los 

automóviles, al presadlo por kilograao llaga a ata 627.9 j a*n 1 217.1 para 

los dos conceptos arribe amelonados. 

/Otro criterio 
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Otro criterio de comparación es «1 que ha utilizado el grupo de trabajo 

constituido oportunamente entre diversas entidades vinculada» a la fabricación 

f comeré ialitación de automotores para estudiar los factores de¡ distorsión 

de la industria autora triz argentina y cuyo resumen fuera publicado bajo el 

titulo de "La industria automotriz argentina" en 1969.    En dicho estudio, 

realizado sobre la base de datos correspondientes al ano 1967» al analizarse) 

las economías de escala y su incidencia en el precio del automotor nacional, 

M determina el precio y el peso tronedlo ponderado del automóvil tiuo en 

la forma siguiente: 

i, 

s* 

•Ü 

» 

taprests 
Valor do ia 
producción 

(millonee m$n) 

Peso de li 
producción 

(tons) 

Automóvil«» 
producido* 

Chrysler Fevre Argentina S.A. 
Ford Motora Argentina S.A. 
Fiat Conccrd S.A. 
Qerwral Vr ort Argentina S.A. 
Safrar ( Peugeot) 
Citroen Argentina S.A. 
Ika-Renault S.A. 
Industria AutoirtDtriz Santa Fe S.A. 

(Auto Unión) 

Total 

Valor promedio del automóvil 
Feto promedio del automóvil 
Valor promedio de la tonelada 

Tipo de canbio: US$ 1 s n$n 350 

12 941 
29 648 
47 719 
21 996 
20 907 

7 768 
53 486 

3 442 

1ZL22Z 

8 620 
19 395 
32 605 
15 595 
13 690 
4 532 

37 811 

2 598 

UkJkà , 
US$   4 093 
kgs       976 
US$   4 193 

6 478 
16 379 
40 911 
11 786 
13 315 

9 228 
37 226 

2 819 

BmSmmSmMí 

Fuente;  ADEFA. 
«• 

Con la base del valor promedio asi determinado, •• lo relacionó con 

«1 prado unitario en pala da origen, llegándose a la conclusión de que ees 

relación alcansabt a 2.2, eegún puede verse a continuación: 

/ftELACIOH URSS 
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RELACIÓN ENTOE EL HCCIO ARGENTINO T EL PRECIO EN 
PAIS DE ORIGEN DEL VEHÍCULO ARGENTINO 

(MEDIA  PONDERADA) 

SPü 

Vehículo Unidades 
Facturado 
argentino 
(en US$) 

Facturado 
en pali de 

origan 
(en US$) 

Automóvil 136 142 565 U6 571 :55 TA 960 

Ppclo yn^jgl? ftr^"t.ino 

A 

k 093.0 

Precio unitario país 
de origen (en USâT 

B 

1 848.1 

Relación 

I 
2.22 

Puente: ADEFA. 

Hty un* pequeña diferencia« cono ss observa, en 1*8 do o r*.-lf.ciones 

determinadas por loe procedir.dento» que hemos indicado precedentemente, 

Mo obstante, se señala que mientras en 1* prinera se ha, trabajado sobre la 

base de datos al año 1968, en la ssgunda se han utilizado informaciones 

correspondientes al año 1967. 

2.   Mlvel de salarios r «-estaciones patronalet 
de seguro social 

2.1    Nivel da sueldos y salarlos 
A diferencia de otras actividades, la industria autoaotrit terminal 

no tiens acuerdos o convenios que fijen salarios para todas las empresas 

ttel eoe tor, sino ciue aquellos están determinados por los convenios colsotivos 

oelsbrados por la entidad gremial obrera con cada una de las fábricas 

terminales. 

H convsnio ooleotivo de trabajo de una de las eapresas del sector 

establece los siguiente« niveles básicos de salarios» 

/Categoría 

I 
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Jornal-hora 
Categoría 

M 

:     I: 

1 
2 

3 

4 

5 
6 

7 

En nCn a/ En US$ b/ 

2C5.84 0.51 

216.84 0.54 

255.18 0.64 

265.62 0.66 

277.17 0.69 

30^.52 o.1; 6 

334.70 0.84 

a/    Pete a tratara« de los salarios vigente« a Junio de 1970, se indican 
los valor«» en pesos moneda nacional en lugar de pesos Ley 18188 
{r$n 100 = $ 1) por ser aquello« los utilieauos en todas las infor- 
Kaciones incluidas en esta monografía, que se refieren «A afto 1969. 

y     U3$ 1 a m$n 400 (modificación cambiaria de junio de 1970). 

íxisten diferencias de una fábrica a otra en los promedios de jornal«« 

PUadoej en «1 as« de junio de 1970 en tres empresas consultadas los 

promedios oscilaron «ntre mfn 316 y m$n 394 por hora. 
In cuanto al personal administrativo, no se encuentra incluido dentro 

de los convenio« colectivos, por lo que sus remuneraciones •• pactan 

libremente con la patronal.   Se ajustan, en general, a los sueldos comunes 

en la plaza, con un techo mínimo aproximado de m$n 3ü 000 mensuales. 

La gran proporción de los obreros revista en las categoría« indivi- 

dualizadas con lo« números 3 y 4. 
Bn loe administrativos, por su parte, la gran proporción de la« retri- 

buciones oscila entre los m$n 65 000 y m*ñ 80 000 (0S$ 160 a US$ 200). 

2.2    Discriminación por funciones v erado de capacitación del PffOfll 
Las categoría« del personal obrero a que nos hemos referido en el 

punto anterior, a las que corresponden distintas escalas de salarios, están 

definidas en la forma siguientes 
Catetoria 1.    Obreros sin ninguna formación previa per« la ejecución de 

trabajos simples que no demanden especialidad, conocimiento espacial o 

practica anterior (peones en general). 
/Çjatego£ia_2. 

i Ï    1 

•I 
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Categoria 2.    Operarios sin oficio designado en la empresa, destinadoe 

a trabajo» manuales o en máquinas o bien en tarea» auxiliares u otras da 

carácter general complementario, sin previo conocimiento ni largo periodo 

de aprendizaje (embaladores, operario de almacanes, expedición, etc.). 

Categoria 3.    Operarios «in requerimiento do oficio ni designación del 

inismo,  con práctica y capacidad adquiridas en la empresa, que deberá realizar 

correctamente una o varías operaciones de un determinado tipo de tr;'b<.Jo 

o ejecute ciertos trabajos generales de alguna especialidad con rapidez y 

eficacia en loo tiempos establecidos (algunas categoria» de operarles de 

línea de montaje, de linea de producción, soldador a punto, et;.). 

Categoría ^.    Operario que realiza correctamente una o varias opera- 

ciones de un determinado tipo de trabajo en serie de montaje o He otra 

índole, desempeñándose en algún oficio sin tener la universalidad de conoci- 

mientos que requieren los mismos.    Deberán »star capacitados para utilizar, 

sin ayuda del personal de supervisión. Aparatos de medición, herramientas 

especiales, dibujos, planos o normas inherentes a su puesto de trabajo 

(chapista de linea, soldador chapista de línea, operario volante de línea, 

ayudante mecánico de mantenimiento, etc.). 

Categoría 5. Operarios que posean una experiencia industrial y una 

formación profesional adquirida en un período práctico y teórico en su 

especialidad profesional.    Deberá poseer conocimientos tecnológicos, 

geométricos y aritméticos elementales, interpretar correctamente dibujo« 

o planos (tornero, ajustador, fresador, rectificador, afilador de herra- 

mienta«, eie.). 

Categoría 6. Operarios que realicen trabajos poseyendo una excelente 

formación profesional, técnica y práctica, asi como también oxperiencia 

industrial} deben tener capacidad para realizar trabajos en forma indepen- 

diente y resolver algunos problemas que se le presenten.    Deberá tener lo« 

conocimiento« exigidos a la categoría anterior, con más interpretación y 

oonociíaisnto perfecto de planos y norma« en uso en «u profesión (mecánico 

de precisión instrumentista, preparador d« máquinas-herrsmientas automati«*«* 

constructor de calibres y dispositivo«, «te.). 

. , /Cafgoria 7. 

1 
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Categoria 7.    Operario» que presentan 1»» mismas efract»rÌ8tiea« d« 

1» categoria anterior, pero llevadas »1 J^xiao grado de habilidad profeeional 

tanto an los conocimientoe teórico« como en loa práctico« (metriceroe, 

.»•cánico espacial de precisión e in«trum«nti«t«, operador tía máquina« «spe- 

ciales da precision, ato.)* 
2.3      Freetaciones sociales patronale» 

Además de las qua establecen Us disposiciones legales vigente», lo« 

convenios colectivos suelen incluir una wrii da beneficios adicional*», 

no referidos estrictamente a la eeguridad social, entre lo« que se incluyen 

licencias y subsidios por matrimonio, nacimientos, por enfermedad y falle- 

cimiento de familiar en los grados ds parentesco previstos, paraieo* per« 

rendir exámenes, etc.    Además, se prevén feneralísente loe aumentos por 

«ntigttedad, modalidad«« especial«« par* los casos de accidentes da trabajo, 

la, ropa o uniformes de trabajo, etc.   Si bien no es posible ponderar en 

cada caso particular los beneficios incluido«, no hay difaráñelas signifi- 

cativos entre unos convenios y otros, aunque correspondan a diatintas acti- 

vidad« c especificas. 
A titulo ilustrativo se transcriba ««guidamente un cuadro con 1* 

incidencia porcentual «obr« lo« «alario« d* lo« distinto« bawficios da 

caráctor social a cargo del empleador, preparado para «ua ««ociado« por l* 

áaocUcion d« Indu»trial«« lmtalúrgi«©« d« U Unión Indu«trial Argentimi 

jh 

¿h ̂ tà^^M^jâ   -a,**ËLx^mài *-   I 
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CAUSAS SOCIALES 1A3ICAS ES U  INLUSTM*  -»TALUCICA 

CoOMf>t0 •1  Ì-Ì-4VJW 

1. Afuin&ld« 
2. AntifUi»d«i 
3. Aport« I.M.». y 
4. Aport« JubilAtorio 
3. Dia« f*rl*dc* 
6, V*c*cior»« 

Ae«Ad«nt93 é» traite 

7. 01*s pwdidot 
É. Indeanlsaeién 

Boatti 
9. IwJ«J«it*«i4n 

10. Pipavi M 
11. A9lfn*«ienM f Millar«« 

12. Lic«iwi» 

U. tu -.rtmaë* é«l f«Miliar 
U. lüf«mMÍ*á éBl 

1J. UMMU 

lé, AaifNfttim 

• m 
n r. 

1.4« 
t.ü 

J.Ü 

•.et 
•.U 
4.9ê 

•.•f 
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e*»«« «1 jiaranml M iiwrlwEi  • traten faara ««l i1 

lifted  «al 4a tar«»« • aar les eanaa^ta« MpatialM a^a aa india*» 

4a»r *«, earra »amia« agrafa? a Ua aarfaa téalaaa, U« alfulantaai 

1. Ti«apn «a viaja 

a> La »ara«  ta traèaja 
•/ Paara 4a Haraa 4a trabaja 

t. Qaataa par «*wlar par aar %1 aaata 10 tail 

). Saataa aar anriar »«araaaal * a*a 4a \0 

4« lAaa¿4aal4ii 4a iwatafaa »aawrtw al 
faara 4al i«§»r 4a traaaja par aáa 4a î 

I. Mfarana&a #a »alarla par % 

4   Mivlaaml par aerarla «atra 4a 23 a é 

t. aparta a @*)a «a >teiar«â4a4 

?. iin«Mtia par aatarwiéai 

©.>• 

eu 
e.ff 

o,f» 
0.43 

0.» 

o.n 

0.10 

4a 0.009 i. 

^•Mftl AatÉd 
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*•••*   iaartr»! rflâUvp» i Li »ctnridad social 

Argentine Aporte patronal del 15 % y laboral del 5 *. 
£1 letado no contribuye salvo cuando s« trata 
dt tu« propios ampi«Ados. 

M—anís II aporta patronal as del l\ % y lo mismo «1 
laboral.    £1 Estado aporta al sistema de subsidio» 
1/3 dal coato del sistema asalariado y 1/5 dal 
sosto del • is tena empleados. 

tetado» Unidos El aporta patronal as de un 3.9 i sobra los 
sueldos abonados y al laboral 3.9 A sobre las 
remuneraciones percibidas. 

Franai» Il aperte patronal es del 15 % y el laboral 
del 6 ¿.   H sector público no contribuya al 
sis tee». 

Italia H »porta patronal aa del 9.75 % y «1 laboral 
dal 6 %.   Il Gobierno contribuye oon un 45 % 
•jal aoate dal siatene, y aporta, ademáa, fondo» 
espéciales. 

Para los gastos do salud del trabe., ¿clor y M 
noeleo familiar M ha creado reciéni-omente un 
fondo oon al aporta del 1 i o 2 % da lo» »alario» 
•el trabajador según eoa soltero o casado y al 
2 % de »parta patronal. 

Par» maternidad eontribuyen el sector público, 
al patronal y al laboral eon un día da »alario 
•ad» «mo par trimestre computado »obra la» 

per al program». 

-, al obrero enfermo tiene derecho » 
percibir »as haberes por un plaso de 3 a 6 

ntigttedad.    Legalmente asta tanbirfn regí». 
el daaaajiM pro y peat parto da la najar 

trabaja. 

patronal fluctúa entra un 4 y 5.5 %» 
al feejdo elegido per »1 trabajador, «1 

flwtda también an la adama form» y por 
•SM.   11 Gobiarno otorga fondo» 

ad1»1eaj»lea par» maternidad. 

0.5*. 
patronal por heapitaliiecloa a» da 
laboral también de 0.5 %•    Fer le» 
•Matarlo» aportan del 0.5 * al 1 I* 

11 Gobierno contribuyo • la 
loe a» pana ioni sta» eon IBI 3 

^^ ^^„-^m^e^K.-A^Awa^. 



-Ot- 

ti 

ft 

Ij 
il 

1 »  j 

1 'I 

1 

; i 
í 

Franela LAB contribuciones por veje«, invalide« y 
muerte cubren también enfermedad y Maternidad. 

Italia EL dependiente aporta un 0.15 i de sus ingreso»! 
el empleador del 9 al 12 i de las remuneraciones 
abonadas.    El Gobierno no contribuye. 

Accidente» de traba.io 
Argentina El empresario corre con el costo total, ya sea 

con fondos de previsión o mediante seguros 
privados. 

Hl*—ti4« El sector laboral no anorta, el patronal medio 
e» del 1.5 % sobre lo» sueldos pagados.    H 
Gobierno participa solamente en el fondo. 

Ketadoe Unidos El aporta medio patronal en toda la nación es 
de alrededor del 1 % de los sueldos pagados» si 
riesgo se absorbs a través de seguros, en forma 
total o parcial. 

La tasa Franela 

Argentina 

El empleador es si unico contribuyente, 
media de contribución es de un 3 %. 

fío existo. 
El aporte patronal y el laboral os dal 0.65 %• 
El Gobierno no aporta fondos, poro concurre 
a la financiación del sistema. 

Sotados Unido» La contribución patronal media os del 2 %, «1 
sector laboral no aporta.   El Gobierno Federal 
paga la administración de los programas de los 
Estados eon impuestos federales. 

Franela 

Italia 

II Gobierno financia totalmente el programa. 

El aporte patronal oscila alrededor del 2 %, 
el seetor laboral no aporta.   Lae emnresaa 
Industriale» pagan un 0.2 i adicional para 
formar fondos de salario* complementarios. 

Irtmfífi^0"4*6 familiar*» 
Argentina U seetor patronal contribuya solamente a la 

Caja de Subeidios Kamillare» con el 11 % de los 
sueldoe abonados que no excedan de 60 000 peeee 
en las actividades comerciáis» y de 100 000 en 
Us ii»«atrlalea.    Por encima de esos limites el 
aporte se mantiene constante. 
Cuore a todos los residentes eon dee o aie hijos j 
no hay amorte patronal. 

Betadoe Unidos lo exleten. 
/Franela 

- -**»* 
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Francia 

Itali« 

El empleador aporta un promedio del 13.5 %} 
los trabajadores beneficiados no aportan, salvo 
los independientes, que pagan alrededor del 5 %• 

El aporte patronal es del 17.5/5; el sector 
laboral no aporta.    Tampoco lo hace el Gobierno, 
que participa solamente en los subsidios para 

,        empleados agrícolas. 

2.4*2   Otros aportes vinculados con beneficios sociales 

Sueldo anual complementario 

Argentina Obligatorio. 

Alemania No existe obligación legal de abonarlo. 

Estados Unidos No existe obligación legal de abonarlo. 

Francia No existe obligación lf gal de abonarlo. 

Itali* No existe obligación legal de abonarlo. 

Yaoaciones anuales 

Argentin* Retribuidas, de 10 a 30 días corrióos según 
antigüedad. 

Alemania Retribuidas, entre 15 y 24 dias laborales según 
edad. 

Estado« Unido« Retribuidas, variando según el respectivo 
convenio de trabajo o la política de la empreea. 
Oscilan entre 10 días hábiles y 4 semanas - «n 
general - según antigüedad. 

2 días de vacaciones por cada mes completo d« 
trabajo efectivo. 
Entre 12 y 18 dias hábiles para obreros y 15 « 30 
dias hábiles par* emplear"os, según antigüedad. 

lBÊ!BÙW>M* por d"?frdo 
**f»ntin» Preavisoí Uno o dos mese», según antigüedad. 

Caso contrario, s« abona el sueldo o salario 
,correspondiente * es« psrlodo. 

Despido: un mes de sueldo por cada ano o fraoción 
mayor d* 3 meses.    Promedio de lo peroibido, oon 
límite máximo de m$n 20 000.   En oasos justifi- 
cados de disminución o fait« de trabajo, — 
r«ducs a 1* mitad. 

Franol* 

Italia 

Ü •il 
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Alemania En principio, existe tin plazo de despido de 
14 días para el obrero industrial y 6 semanas 
para los empleados. 

Sólo es válido cuando e o socialmente justo y 
legitimo, de acuerdo con la ley.    Esta se aplica 
a empresas con cinco o más trabajadores y favorece 
a empleados de más de 20 anos con antigüedad 
mínima de seis meses. 

Sstados Unidos No existen normas legales.   Satán regulados, 
generalíñente, en los convenios colectivos o por 
la política de las empresas. 

Er loe casos en que está incluido varia consi- 
derablemente, entre tres meses de sueldo después 
de 10 años de antigüedad hasta medio mes por aflo 
de servicio. 

Francia 

Italia 

Beneficia a obreros y empleados con más de 
dos anos de servicio.    Los obreros perciben 
una indenni sación de 10 horas de jornal por 
cada aflo de servicio. 

Los empleados desde 1/20 hasta 1/5 del sueldo 
mensual por ano de servicio, según antigüedad. 
£1 personal técnico tiene escalas espaciales. 

entre 6 y 12 días y par« 
»ees, según antigüedad. 

syifflWlrfU   *•*« l08 obreros entre 5 y 16 1/4 
días, según antigüedad. 

Para empleados, un mes de sueldo por aflo dt 
servicio. 

Preaviso.   Para obreros 
empleados entre 1 y 4 » 

2'5    ilvl de los sueldos y salarios en relación con países 
|73!ï3?7!>! 

No exista información disponible ceno para poder efectuar un análisis 

eoaperetivo, sobre todo con la precisión necesaria eos» pira establecer 

exactement« la correspondencia de las funciones o tareas en uno u otro caso. 

Sin embargo» y « titulo ilustrativo, se transcriben seguidamente algunas 

informacionee emergentes de la radente Conferencia Regional Latinoamericana 

realiseda por la Federación Internacional de Trabajadores da las Industrias 

Metalúrgicas, en las que sa han mencionado - específicamente referidos a la 

industria automotris terminal - loa siguientes salarios mínimos y máximos 

en loa paisas qua también aa indioaní 

/País 

Cydtír _J* r* 
*   ^kfc^S* j¡^¡*y ¿jit. 
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Pais 
Salario por hora 

Brasil 

Argentina 

México 

Venezuela 

Paru 

Chile 

Colombia 

tías bajo 

0.25 
0.40 
0.29 
0.45 
0.20 
0.20 

0.15 

Más alto 
(US$) 

0.78 

1.05 

1.80 

2.00 

1.02 

1.23 

0.70 

Con relación a otros países extrazonalee surgen por empresas teroinalfs 

los siguiente« salarios promedios: 

Países y empresa 
Salario por hora 

lfW>f Vtád9l 
Oeneral Motors 
Porci Motore 
Chrysler 

Volkswagen 

Prancia 

Peugeot 

Kspeclsli »arto de 2a. 
Calificado 
nallfloarte de Ira. 

3.87 
3.67 
3.51 

1.56 

1.30 
1.47 
1.90 

Puente! Vehículo« y Trabajadoras en América Latina en1970.   Secretariado. 
Oeneral de la PITIM. 

/*. 

-¿atritiiX ..7.ifcM»aeífc.vik»-. ^¡êM ^¿ji^ A_^ 
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3.    Costos eie inversión 

3.1     Nivel da los precios de adquisición de los activos fi.loa 

Como consecuencia de las modificaciones del arancel introducidos en 

el síes de febrero del corriente año, se han eliminado los regl-nanes 

preferenciales para la importación de maquinarias y equipos, salvo para 

los casos expresamente previstos en la ley de pronoción industrial, los 

que no incluyen a la industria automotriz, ni la terminal ni la fabricante 

de autocomponentes, por ahora. 
Con las reducciones dispuestas en el Decreto K° 191/70, de junio del 

afte en curso, la introducción de dichos bienes está sujeta al pago de los 

siguientes derechos: 
- 60 i sobre el valor costo y flete en los casos de maquinarias y 

•quipos que se producen localmente; 
- 5 %t ealculado de la misma manera, en los caaos en que los bienes 

a importar no se produssean en el pais; y 
- 35 % cuando la importación se refiera a bienes con prorucción 

iniciada pero aún no consolidada en el país. 
Aun cuando en la industria de bienes de capital de la Argentina se 

produce una variada gama de equipos y de maquinas-herramientas, existen 

una gran cantidad de items que no son provistos por la industria nacional, 

las disposiciones actuales permiten la introducción de esos bienes practi- 

caraente a precio internacional, es decir, a los mismos niveles de los paites 

Industrializados. 
En lo que se refiere a las maquinaria« fabricad.** localmente, el 

importe dal derecho establecido no es indicativo del nivel de los precios 

tn relación con los similares importados, ya que en muchos caso« lo» preoios 

latamos no llegan a capitalizar la totalidad de la protaocidn.    Pero puede 

tosmrss como un promedio aceptable que el nivel de los precios internos de 

los bienes de capital ss un 50 i superior al precio intarnaeional. 

/3.2  ¡M 
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3.2      Las inversiones en raiçuinarias Importadas con franquicias 

Se ha señalado en el punto anterior que con la derogación de los 

regímenes generales de prioridad de equipamiento, todas las inportaciones 

de bif;,.-e3 de capital, - salvo las que correspondan a zonas o actividades 

expresamente nominadas - deberán hacerse en el futuro con pago de los 

aréncales aduaneros. 

lün las primeras etapas del régimen de promoción de la industria 

automotriz y dada la circunstancia de que casi todas las empresas se 

acogieron a los beneficios de la ley de inversión de capitales extra,\1«ros, 

la importación de los bienes y equipos que no se fabricaran localasntj se 

r9aJLÍ5!A5 con exención del pago de derechos de aduana.    Por otra pcvie, a esa 

apoca la industria nacional fabricante de máquinas-herramientas no había 

alcar.7.ado los niveles da desarrollo actual. 

No existe información disponible que permita discriminar en qué 

proporción-ìs el equipamiento de la industria terminal correspoiñe a los 

bienes importados con franquicia y a los adquiridos localmente. 

h.    Nivel d? impuestos indirectos 

4.1     Caracterización del réginen tributario vigente 

Dentro del régimen constitucional argentino, tanto la Nacic'r. como 

las Provincias tienen poderes impositivo».    Los de la primera dtrivan da 

disposiciones expresas de la Constitución Nacional, los de las segundas, 

conforme al régimen federal de gobierno adoptado, del hecho de que los 

astados provinciales conservan toco si poder no delegado por la Constitución 

al gobierno central (art. lût» de la Constitución Nacional).   La Nación 

adamas puede ejercer poderes impositivos que constitucionaloente correspondan 

a las provincias, siompra que la delegación de facultades sea por tiempo 

limitado y cuando lo exijan la defensa, seguridad confín y bien general 

dal Estado. 

En lo que respecta a las municipalidades, si bien carecen de podaras 

impositivos originarios, su facultad de üsponsr gravámenes deriva de las 

atribuciones conferidas por las legislaturas provinciales o el Congreso da 

la Nación en el caso de la Capital Federal, atribuciones éstas qus aseguran 

la autonomía financiera da aquellos antas da derecho público. 

/Esta concurrencia 

"*• ',% 
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sta concurrencia simultánea da la Nación, las provincias y las 

Municipalidades en la aplicación de gravámenes da origen a una superposición 

inrpositiva, ya que se tema en algunos caaos una misma base imponible para 

gravámenes de distinta jurisdicción o naturaleza.    La presión impositiva 

•obr« las actividades productivas ha sido reiteradamente seíialada como 

perjudicial para el desarrollo de la economía, aunque las reformas de fondo 

ven limitadas las posibilidades de su aplicación por problems de índole 

presupuestaria. 

La industria automotriz, en su carácter de tal, no tiene un régi-Tien 

. impositivo particular, ni por la indole de su actividad especifica ni por 

la de los productos que fabrica, excepción hecha de alguna tasa vinculada 

con el contralor de las empresas acogidas a regímenes de promoción.    Poro 

aún en este ultimo caso no es aplicable a todo el sector, ya que lo tributa 

solaaente la terminal (única incluida, por otra parte en el régimen de 

promoción) y están comprendidas también las fábricas terminales ds tractor«* 

y motores. 

Son de aplicación a la industria automotriz en su conjunto, por consi- 

guiente, los impuestos y gravánenes establecidos por la legislación vigente 

para las actividades industriales en general, según las alícuotas establecida*. 

4.2    Régimen inpositivo vi&ente para la industria 

Incluye loa siguientes gravámenes: 

a) De orden nacional: 

Impuesto a las Ventas. 

Impuesto a los Réditos. 

Impuesto Sufltitutivo a la Transmisión Gratuita da Bienas. 

Impuesto para educación técnica. 

b) D« ordan proyjne^: 

Impuesto a las Actividad«« Lucrativas (o Convenio Multilateral, 

'cuando la actividad lucrativa tt ej«rc« «n dos o más jurisdicción«« 

provincial««). 

Impuesto d« Milo«. 
Impuesto inmobiliario'. 

í 
/•) 

• -" —**•••' 
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e) Contribuciones y tasas municipales; 

Contribución sobre el comercio y la industria. 

Tasas de servicios a la propiedad. 

d) Además, en el orden nacional, se registran algunas tasas retri- 

butivas de servicios, que son de aplicación a las empresas del 

sector automotriz, ya sea porque han adoptado la forma jurídica 

de sociedades anónimas, porque se encuentran acogidas al régimen de 

promoción o porque desarrollan una actividad industrial. 

Pichas tasas son; 

- Derecho de inspección de sociedades anónimas. 

- Arancel para el contralor del régimen de promoción de la 

industria (exclusivamente para la terminal). 

- Arancel para el mantenimiento del Registro Nacional Permanente 

de Actividades Industriales. 

4.3  Impuesto a las Ventas 

De todos los gravámenes enumerados precedentemente, el que se aplica 

sobre las ventas constituye un impuesto indireoto, que grava les consumos 

en general. 

Corresponde tributarlo, en forma general, sobre las ventas de merca- 

derlas, frutos y productos, debiéndoselo aplicar - conforme lo dispone la 

ley - de manera tal que incida sobre una sola de las etapas de que es objeto 

la negociación de cada mercadería, siempre que asta no pierda su identidad, 

ya que si hay transformación y resulta un producto distinto, éste es impo- 

nible de nuevo. 

En lineas generales grava el valor agregado en eada etapa, ya que en 

su liquidación se autoriza la deducción de las mercaderías adquiridas en 

el mercado interno que ya hubieren devengado este impuesto o que estén 

exantas de au pago, siempre que dichas mercaderías estén destinadas a fornir 

una piarte integrante o constitutiva del producto a venderse. También ee 

deducen loe impuestos internos nacionales y provinciales abonados que gravan 

las meroaderlas en el estado en que se venden y loe impertes neto» de trabajos 

de terceros cuando éstos aporten la materia prima principal. 

ÏX' /El hecho 

*»Jn'k eft&.»j¿k» ^ ^.. £¿~- i- - sfe* -*F a* - *-ATm-. . £ ä i 
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El hecho imponible se manifiesta en la venta o transferencia a titule 

oneroso de fratos, productos o mercaderías de La pr pia producción, 

elaboración, fabricación o manufactura.   El importe a tributar se calcula 

sobre el monto total facturado menos las bonificaciones Y d«seventos, los 

gastos directos de venta cuando el responsable venda directamente al usuari«, 

los créditos incobrables reales ocurrióos en el ejercicio que se liruitía y 

las deducciones a que se ha hecho referencia en el párrafo anterior. 

Devengan también el impuesto las mercaderías de importación que M 

destinen a integrar o constituir el producto final, las que se intrcf.»*o«m 

para consumo propio sin currolir la condición prevista en el párr«*^ anterior 

y las qua se utilicen como bienes de uso. 

2n los casos de mercaderías importadas la base imponible es el cost« 

de nacionalización, que incluye - además de la factura comercial o cónsul«» - 

los gastos de transporte, oeguro, derechos portuarios, arancelas aduaneros 

y gastos de despacho. 

EL impuesto a Las ventas grava también las exportación*«, au« eu««§e 

en el caso particular de la industria automotrls, por tratarse de federte« 

manufacturâmes de exportación Mno tradicional" se encuentran «mantee del 

pago del raismo.    Tanbién e s Un eximidos del pago de este Lapuesto Los telenet 

de uso que se importen al amparo de franquicias arancelarias. 

*•*     Impuesto > ljéUsLtÍ3látf3aJ.«rTlUTii 
Este impuesto de carácter provincial •• tributa, en el tase de la« 

actividades industriales, sobre la sus* total de Us ventas de prctaste« 

o mercaderías.    Ni el hecho imponible - e>reieio de vía actividad 

lucrativa - ni la base imponible - «am total Ingresada en eonee-rto de 

ventas, sin otras deducciones que la« previstas e . 1« ley - os 

eon 1« del impuesto « 1«« venta«, pero la realidad economie« 

gravamen se adicione « ¿«te.    Aunque téonlsemoote ee mm trient« qmo mi 

correspond« trasladar al consumidor, ya eue m» tiene eoa» Juotiflsasiám 

la exterior i teeidn de un consuno «ino más eien la cortrapreetaeióii «o 

ejerce ima actividad luerstivs per le« servicie« que le brlmaa el téteme, 

•n 1« práctica «se traslado se prod wee, remm ?w 1* •*•* e« U imelmf« 

en «ete capitulo. 

A» 

l.s.- ~ aM-!--J-J*- smllSBmmmliÉmmsBmsiettBmll mm -«^—'---• smmmmmsmimmmmi 
M 

"M 
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LA indwairia Í4muMÜ >  "taw*- »OHWB-»' • .a *•  layaa <*a  fswaata pr**l*ala* 

qua aguarda« aana fie Isa tape*iti*«* pari mm*-—» v* '"•**»*M* i*« »mmâimlmmê 

axl£¿4as ;• ou» aa iitatalan a« a*  >riafetie*lá*,   — ane-iawtjra »«Mil»« 4«1 aafa 

4a Mt«  Impuaat© par i» pi»» ém éi <• • *>lm« afa«  -  ••f^  Lw prarinaia* - 

• aantar éa La faalia 4« 1 natala«iato- 

L* ij«h*atrU #• Mrtti a aw»«—pawwt— . aal«*» P*»«*« •»•p« t#*w»*, 

tributa atta gravaran. 

k. I      jfftlriatyLa »ohra ai Äst«.JlMa. ««à ÈWmÌEJ^ÌM~J*TEÈÈ 

Da aaaarda a@ft U «««poetaián 4al praal« *«• Ua •«*««•*>«#••».  * »f,*Üi 

an al Capitula I ( pMn%« l. i ) 4* I« par*« â r ai *a,b *> a«r«ft*** p*r   ta 

lüÉnat.-ia iarwinai, la ail««ata «ai tofMaa»* a laa *«*%«a ifmtêm m*** m 

fwraantaja Imma« appartar al *4.§ * *«1 pr««i# 4a *a**ia, raaaltanta 4a 

aaéarr 4al praaia tatal al pa**«n4ft> »armawanCfwfra a iaa aaajra« an al 

•praaéa ¿Mam», y» f*a» 4a%aa farwa» »art« aanaUtwUva 4al nra4*et« rUtmk 

f tri autan «1 üajuaat* an «na »tapa angariar, aaf «aa» tawtoiato ai ftarga* 

tarato 4*  ''• aanaaaianafina. 

¡liaiaia !*• aiJawitaa a api war al IS â m mt,mê*il— y ^î»-»*H* f 

«a 10 | a» *a*Aa*l*a éa aar »a. •* pw«**»*j4 *• l««*4a«ala aaria 4« a»aa> 

•It aal é| i a« al prtaar a««» f éa* 4.1 4 m al n#m4i. In 

éaaa aéi^isnaraa al tappar»« tra*a*ar14a aar laa ar laaaaiaa, ja •— 4a 

pria« a 4a natavi*« art*»*«. 

Par aaamléararia êa l** arato, aa tranaariaa • •guaiawwta •! a«n4r« 

«a Inaiatala 4a lm an» at*•a Witetaatoa par la t**atrU %m*àt+l 

•& praaia angariata 4a la« «*4*4a* na» M inalar«* m al -Safara* 

jilaMfiM iMaVi ra#»*a4» «ft •* 

• 
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svenateli » i rfc, :'.* miwmam *ai u 
nuo«iê4L vwi M, wuecio ^f *öTA 

6UM 4« y*tfu*«ij 
?w ;«ni*> eft 

Zapu*ti« « I** to**,«« 
>**» « i «a *ttt,irlftftáft» Lucrativ«« 
»•*•   pftTft  MtÉ^Miáü   T4«Mâ«ft 

lU $»«t.i tutti »t • I* t**imtwwmiA 

iMHMaat* a 1— lealtà» * 4« IJMM" 

- à urr éftì  emular fmr inter 
par o #•••*»• par« fin«Mì*r •! «1*1* 

ftl 

• à *•**$» Aal 4«w*«r mr rmltii, 

4. VI 
Ì.CC • 
'.. • 1 
fi. i) 

ft.1* 

O.U 

1.4$ 

»M 

«,* 

0.10 

Util 

t  4»Fâ, ftt«   , 

_. *****«*»-       *' 
^.ti: 



it UP!!! 

- 75 - 

II 

»BUSTAIA FATICANTE DE PARTES Y flEZAS 

Ad » ertene ja pr»l.inina.r 

fmtm 1A prevaracidn de «ata Part« IIf referida A 1A in'-'uftri« de autoco»- 

pewenieji e ée> parte« y pietas, ne han tomado como Saae 1A« aisruíentea 

ftoente« à« infor**eioneH : 

1) Conclusione« de unA inventigACion eatadlaticA reAliZAdA en e.l 

afte 1967 iiobr» 1A DAP« d« un*. «teatra representativa del r.+ ^or 

• integrada por 607 e»pr«*A«», ejecutada por un equipo eapecirli- 

Ukdo per encargo d« C.I.P.A.R.A. - CAnara lndu*triAl de FAIV>. ivmtea 

4« âtttopietaa d« 1A Repdblica Argentina; 

2) R«ault*do d« un* encuesta realiaadA también tn 1967 por «1 Grupo 

4« Träfet Jo qu<* tuvo A tu ear go «1 eatudio d« "LOA fActores qua 

diatoraionan 1A forraAcién de IOA costo« en IA industria Automotri« 

argentina", estudio 1st« reAÜMdo por un grupo de "ntidudea 

eajprcaarlAA y A1 que ya hemos hacho referencia en la F^i'te I d« 

•ata ajDnojcrafÍA.    LA encuawta abarcó' 250 empreñas quj totalisaban 

•1 90 % del total facturado a la induatria tenninAl por provision 

i« «quipe original { 

9)   Infbnaaeiones obrante» en C.I.A. - CAsiara de la Industria 

Autonotrii -, referidas al grupo de eapreaas aeociada.i a la ralaaa. 

Fer raaenae de brevedad« indiriduali»ar«e»« laa inforaacioneB corree- 

•••jÉlmtee al punto 2) coa» -Grupo AIATA", laa de loa punto» 1) y 3) oon 

la algia ée 1« reepeetlva entidad. 

A laa tre* «rgAniaaeion*« «apre«* ria« nueatro man expresivo agrada«!« 

for el «uadjiistro de informeicnee que han reaultad© da fundamental 

pum peder ¿••ai-rellar al tea»rio propuesto. 

•i*!. " 

J¿L _J A-.jf _£MJaíM2Li¿¿* a*fcA|zf»..-tfl A.J ^líeAk, 
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EESCItlPCION SECTORIAL 

Part« A 

1.   Definición del sector 

4< 

Ï 

>\ 

1.1    Evolución del scctc-y 
La industri« fabricante de auto componentes se inició en el paia con 

1A producción de partes o piezas destinadas al mercado de reposición., aun 

cuando también ae «bastecieron de alguno« elementos a lau linea« ir-.rjK.ladas 

pnra el montaje de la« unidades importadas. 
Eh 1915 »e registraba ya la existencia de un* f/brica de radiadores, 

pero 3A producción adquiere importancia especialmente a partir de la Segunda 

Guerra Mundial, que al interrumpir las corriente« de Abastecimiento externo 

incentivó la fabricación local de repuestos.   La actividad de este sector 

industrial contribuyó a mantener en movimiento un parque automotor que haciA 

1939 superaba ya IKS MX) 000 unidades. 
Fifirtliaado el conflicto bilico, la vigencia de una política economic« 

orientad* a lograr una rápida expansión industrial y la« consiguientes limi- 

taciones o restricciones a la importación aseguraron la continuidad en el 

desarrollo de la actividad industrial. 
En la dicada del 50, IAIE (luego DINFIA y actualmente IME) inicia 1A 

fabricación de tractores primero y vehículos automotores después, recurriendo 

s 2a Industria ya establecida para el suministro de partes y plecas para sus 

programas de producción, demanda que se vio fortalecida por la posterior 

instalación de otras empresas destinadas a la fabricación de aquellos bien««. 

Ilio hito que los fabricantes de partes y pietas evolucionaran progresiva- 

mente de 1A producción de repuestos A la provisión de equipo original, 

transformación en la que cumplió una labor pionera el ente estatal mencio- 

nado en primer término y cuya trayectoria es inseparable - en el análisis 

histórico - del desarrollo de 1A fabricación local de autocomponentes. 

H régimen de promoción de 1A Industria «utomotris puesto en msrcha 

en 1999 Impulsó y aceleró aquel proceso y aun cuando las fábricas de auto- 
pietas no fueron incluidas en sus normas, participaron en forma creciente 

en los programas de integración de las empresa« terminales. 

/feti* 

flhi^^jfajEfcrfiArf**     -  -   *! -   * . muta yji a' 11 i»- J»««*»»*——J 
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Eh 1A actualidad, la industria automotriz argentina exhibe - en 

conjunto y en fermino» generales - un nivel relativamente Importante de 

integración horizontal, aunque quizás no alcance la magnitud que haría 

aconsejable el numero de establecimientos que operan en el sector terminal 

y la cantidad de modelos fabricados,    Pero en ello ha gravitado no sólo la 

celeridad del proceso de integración de la unidad con partes fabricadas 

localmente, sino también la atomización del sector fabricante de autr.pieza», 

1«2     Enumeración de las actividades que comprende el sector 

Da'ia la diversidad de elementos que integran el automotor, la industri*. 

fabricante de autocomponentes comprende también una garnit diversa de retivi- 
dados o especialidades. 

Dentro de ellas puede incluirse: 

- Metalúrgicas 

- Parte» eléctrica» 

- Heumáticoa 

• Tapicería 

- Partes y accesorio» de goma 

- Partes y accesorios de plastico 

- Cristales 

- Producto« químicos 

- Pintura» y barnice» 

- Textiles. 

A m ves, la rama metalúrgica comprend« fundamentalmente! 

• fundición ferrosa 

- fundición no f«irosa 

- forja 

- Bfltaapado 

- Conjunto» 

«   Parte» noraalisada« 

• Tratasdento« tirodoo» 

• Acabado» (ero—doe, galwuiisado», «te.). 

A» 

^üMíM&^HBMíUíIÉÍ «•ÜBM àmlÀ 
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La rama metslurgica es 1A de nayor importance relativa entre todas 

1M actividades que concurren a conformar si sector, dads 1A net* proeminsncia 

que tiene en el total de los suministros para «quipo original. 

1.3     Autopíelas típicas fabricadas 
Las Actividades que comprende el sector fabricante de sutoccraponentes 

•barcan prácticamente la totalidad del Automotor, cor» consecuencia del 

grato de integrncirfn nacian*l aleantado.    Siguiendo el agrupaaiento resul- 

tante de un despiece, se enuncian seguidamente las partes y pietas cue el 

sector pyovee en foras habitual a las empresas terminales y al aereado 

de reposición. 

- Neumáticos 

- Cañaras de aire 

- Protectores (flapo) 

- Vidrios planos 

- Vidrios curvos 

- Tubos de acero con revoatiaiento interno de cobre, soldado por 

proesso (Brating) 

- KLáotieo ds ballesta y sus accesorios 

- Ispirale* de suspensión 

• íbtor coapleto 

- Carburador coapleto y sus partes 

- Pintones («abólos) 

- Aros ds pintón ( segmentos de sato lo) 

- Válvulas sin aseanisar 

• Válvulas terminadas 

• Blook de aotor sin ascanltar 

- Hook ds aotor ascanisado 

- HOIAA sin asosniíar 

- BIOIAS aocaniaadaa 

do «fas 

ds nafta , - 

do ooRbttstibls 

- Parte* J pietas pam loa dlftUatas ooafea* 

• filtro do airo 

• futro do soabustiblo 

inrinhiÉifir firn  Érrn mam •ü ab m^ —-"*---*"£*—  — 
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CigUeflal sin terminar 

Árbol d« levas sin mecardïar 

Árbol d« levan mecan izado 

Volante y corona sin mecanizar 

Velante 7 corona meo misado 

Caja d« velocidad 

Part«» para caja de velocidad, en bruto 7 terminada« 

Conjunto« de embrague 

Di« 00« d« embrague 

Aew«uladorefl 

Bobina« d« encendido 
Bocinas 

Betalnaa d« ignición 7 mi» parte« 

Bujía« de ignición 

Cuerpo« de bujía« de ignición 

Diatribuidor completo 7 «u» parte« 

Motore« de arranque, mía part«« 7 uoewrio« 

OínMBD«, alternadores 7 «un parte« 

faro« 1 unidade« óptica«   

l*Ua 
Bfuladore« de voltaje 

Siate»a« d« freno« 7 *u» part«« 

Badi«dor«« 7 mia accesorio« 

Slat««» «leetrico de chaai« 

fMriber» «apata, cilindro d« frenoj diaooa d« froto 

«vient« 7 e> de dirección 

de dirección í dirección hidráulia* 

f llanta« 

é« «oametlbl« 7 

«léetriee« iP*w«P mt^^w^ 

h 

V 

ÉÉM^éMIIAMí mAmám^^mm^Ea^Ai^^^mEmtllEt 
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- Tapicería completa 

- Hui i JAS, pulDWìtes 

- Accesorios- en gonfi. 

- Instrumental de tablero 
- Calefactores, acondicionadores de aire 

- Ejes y puente« delanteros   y traseros y sus parte« 

- Carrocería« en general par* todo tipo de vehículo 

- Mecanismos y conjunto« para accionamiento» vario» 

1*4     fo legración vertical 
En lineas generales, se aprecia que la producción de autopie**« ofreoe 

las características de una estructura horizontal, la que ae va profundisando 

en la medi da en que Avanza el tiempo. 
De acuerdo con las informaciones recogidas y »alvo aquellas excepciones 

que deriven de la propia natura leía del articulo fabricado o de 1A organi- 

«ación inicial de la empresa, se recurre a sendelaborados producidos por 

terceros (por ejemplo fundición o forja), a tratamientos tlmicos ta-nbien 

producidos en otros establecimientos y con mayor rasan en acabados (cromados, 

galvani tartos, etc.). 

1.5     Orado de »spscinlltaclon del sector 
Los •stablecimientos que integran el sector fabricante de autoooapo-   . 

ncntes dedican la mayor proporción de su actividad a la industria au tomo tris. 

In si relevamiento efectuado por C.I.P.A.R.A., el 73 * de las ventas ds 

las empresas incluidas en la muestra tenían como destino la industria auto- 

mot ris, como puede observarse en el cuadro siguiente i 

iMk,  - •¿«••dfciJI-— ^¿^¿¿g^a^ SMÈ^àÊ^àÊÊÊÊÈÈÊÊËÊÈÊÊÊÊÊÈÊÈÈlÈm 
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¡ 

Empresas Ventas 
totales 

Ventas 
industria 
automotriz 

Relación ventas 
industria auto- 
motriz sobre 
ventas totales JKbnero Porcentaje 

s/total 

For>                              24 4 7 753 6094 84* 

Fundición ferros*         U 2 1 629 840 51* 

Fundición no ferro«4   28 4 5 999 3 073 ¡51* 

Estampado                     138 23 8 691 7 132 82* 

liecanieado y 
conjuntos                 157 26 22 213 20 507 92 * 

Partes eléctricas        70 11 15 000 12 694 84* 

Partes noraalisadas     58 10 3 406 2 684 79* 

No metálicas                121 20 29 719 16 041 54*. 

Total                      &L 122 äJblP. 69 065 n* 
Fuente: C.I.F.AJl.A. 

i 

i» 

*.!>,. 

.retr.t .v«¡. 



- 82 - 

2.    Tftifftitud y crecimiento dal sector 

2.1 Número de empresas 

En el Registro Permanente de Actividades Industriales 4« 1A Secretaría 

de Estado de Industria y Conercio Interior figuran inscrito*, en el rubro 

correspondiente a "Fabricantes de Automotores, sus partes y repuestos" y 

con exclusión de las terminales, alrededor de 1 400 establecimientos, infor- 

mación ésta que corresponde al año 196?, ya que las posteriores no se 

encuentran aún disponibles.    Los establecimientos    inscritos corresponden 

tanto a los que proveen primer equipo a la industria terminal como a los 

que producen exclusivamente para el mercado de reposición. 

Por su parte, el relevamiento efectuado por C.I.F.A.R.A. abarcó" 

607 empresas , número éste que se estimó en aproximadamente el JO % del 

universo estadístico de la industria fabricants de autocomponentes para 

todo destino (equipo original y repuestos).   De acuerdo con ello, el numero 

total de establecimientos seria del orden de los 1 200. 

El "grupo ADEFA", en la encuesta realisada entre las empresas provee- 

doras cuya facturación totalizaba el 80 % de los suministros totales, estimó 

que el número de establecimientos fabricantes de equipo original alcanaaba 

a 670, de acuerdo con las constancias de las distintas fabricas de automotores. 

Sin embargo, el sector incluye un número importante de pequefVos 

talleres que se dedican en forma independiente a la fabricación de repuesto« 

y que por su tamaño están voluntariamente excluidos tanto de los registro« 

oficiales como las afremdacione« empresa rías | en cenerai se trata de obrero« 

especializados que se han lnrfependitado sobre la bau« de un modesto «quip« 

de maquinas y su trabajo personal. 

Tal circunstancia lleva a estimar el total de estable oimientos que 

operan en el sector a una cifra aproximada a loa 1 700, de los cualee 

alrededor de 700 son proveedores de equipo original y el recto fabricante« 

exclusivamente para el mercado de reposición. 

2.2 TsJor bruto de la producción 

ftt la industria fabricante de sutooommonentes se ha operado una evo- 

luclón paralela a la de la fabricación de automotores, tanto por el aumente 

de la producción on «1 como por la creciente participación que dentro do 1A 

•loan han tenido los suministroe de origen local, en función 4c loe porcentaje« 

4o importación fl>do* como objetivo del rágiman promocional para cada 

/Ê9 00 

•' •   " • • •-»-»•——-" átfk. b«Hh<a¿i ldata¿M^^M^MlbÉIHlÉMÉ^HÍÍÍ 
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Mo •• dispone de info rancian actu*li**da acere* del monto totAl de 

la« rentas del aector.    De acuerdo con lax inibir»clones de la industria 

terminal, las compras de partes y pieza« para equipo original, exclueiva- 

aent«, evolucionaron entre I960 y 1967 en la forna nipiientet 

COMPRAS EE La INDUSTRIA TER1ŒNAL A LA DE AUTOCOHPONEíTFS 

Equipo original 

Affo« 
Importe 

Millones de a$n 

Pesos co ne tante« 

Precios c:c Ï9o7 

I960 

1961 
1962 
1963 

1964 

1965 
1966 
1967 

7 400 
12 $00 
17 400 
16 900 
49 400 
61 000 
90 aoo 

111 600 

31 760 

49 360 
52 950 

39 Í90 
92 4C0 

ÌI2 370 
114 570 

111 600 

Fttont«; Oropo aOEPA, 

Ho existen dato« eon reepeoto a I960 y 1969# por* do «««•rd© oo» 

i» eatia*cione« en «1 «ltla» de lo« aflo« citados IM ooaçra* de 

«¿tipa por part« de la industria terminal habría« aacendido a 

•4a 155 000 aUlonoo ( «prenda» rtaaatto atn 134 000 BUIOAM de peso* 

—MitairtM, a precio« do 1967).   «• «Mir, qao «ntre lo« «Ilo« 1967 f 1969 

habría tenido m increment© on moneda oonatanf del ordon d«l 20 *, ojo« 

M corree ponde aproximdaaente eon la OTalua*i<ín del wlor do la 

total do unldade* fabrieoda« en Us »l«aa« fechas, nedida de la 

    La «ifra ««tiaad« do afa 155 000 milione« para 1969 incluyo «xclu«l- 

U« vonta« de equipo original.   La« «orroopondlonto« a la« vaita* 

•1 aereado de repoaicidn ojo« realila la iaduatrU de aalopioioo «dio 

«notar«« «obro la baoo del poreoataje do 3a« renta« tétalo« qp» 

ol «««tor dori«« a ooo aoroado «1 cae, eoo» M «ara* «m la part« tarila—*«, 

ff «^S(«T    OP««xOj^er^«l«aa* 

•i-äfiäiF 
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l- i M CAICUIA «mtre «1 27 y »1 >0  i da 1A prodúcela. tet«l.    Un» 

•atiACidn llev«, por conaiguiant«, * «n »lef total da »arta* i« 1» 

indxistriA da autocoapona«t«i> dal ordati da loa aio 210 000 milleiia« dlatrt- 

büido» an *$n 155 000 millón«« da aqulp© ©riginal y atn 55 000 IIUMM 

da repuesto». 

2.3     £lor iSPEtèS 
C.I.F.A.R.A. «atáblele" um aainattura da ©©»ta« propel« «a 1* 

fabricación da parta* y pia«*», daaagragado an wlera* ralAtl*9*> i i 

da 1» fcuTaacldn dal praele da Tant«.    Dantro dal eo*t© total, la* »tari*« 

prima* tanto nactonala« eoi» iMportadat raprasatfl<*n al 90.H I. a 1»« aia« 

eor:.*a*!»ndarla Agrafer 2.5* < da trabaje* a« tartaro*, e»» f*a4a *•!•• 

an al cuadro niguiantat 

ESTRUCTURA DE OOSTOS rUdíDlO II U liBRKACIO* OS MW» î PI»** 

Rubro 

ImivBoa nacional«« 

Trabajo« da tartaro« 

Hu» da obra diraata 

Oaatoa da fabrieaalán 

Oaatoa da «dnlniatmaUn y 

aaoctitaciona* da tatito fl> 

Aavrtitaclonaa da «atrlaaria 

iMidansia 
'«A 

13.23 f 
1.5« $ 

11.12 i 

ti. A* 
MD * 

CU4* 

••UH 

t ex.rujia. 

lift*  ti 
«il 47 *, 

tao» M 

• a 

0Bk, 

^titeaiBlrilteBHâïate 
J**,_ *j 
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t* fPtpe trtn, p»r ««  3»   '•, «M  u • *-• am  I«'» <*%«# «Mij«i«%p«4M 

/f  I««  «pr»*M  •»««#*••**»   I  ••* • à* %®m*m\aÊii 4«  ft«  m »i  pPMi#« 

affpufe *>*«11*»» %ir«a»* r  *«i  ¡*i f 4*1 •••%#  *# N* <*»**.•*<». 

i*rtt« «i gmt* »rtj'f. «M«» C.I.P.A.BU* «•itf**i i«« •* -fi* i*» ft»t©M 

iMtlw «>*•>•• é« tut« rMiMH'ttixM «*#*••**•.    MtaMi 4**.*« •»t4a r»f*  !   • • 

•1 *%»  ) *>, i. 

U iS»p»#»iAi jr «1 *«••»-* *• U» ••»» iimiii« <*•!  #•«*,<»*> *»«• <il rillte» 

•wan ti rie« i   •>.m i**«r«ii«m«.     H ani« •«%• «lar**  <M> ata» *» «tt«f»*a •** 

IMI ftfTft« é«%«w|liwwl(n at* «1 «rwf» hSÊfk, ••*• *• r»fi»w »il» * «*» 

NEW« ii*át*«a i» if filai   f •• M i«ipm»É» MH1*«1«M)I»I UM tmvr*i»mm 

»fMl*4ui *  U f*feriaa*ia* a« a*«ta» «ftglMl,    *» »NPVWI«, *I •• U«M 

an. •»,,-**«.   •;>•  1*« «ifM« 4« «am»*« te «ri« alila» MNMì «M im^>pom%êm 

•HT   i*V»T*a*Vl   ««•%*»  Ml  «MPMMl«   W,ftl,   »»»••   »«••*•,»»•   #1«   I.«   «Wlb8l 

kl m «1 •••%•#>, 

•  pMN  »MIPtM*«« i« Iti?,   HB   *ÌM   U  •*#**••*• t 

f «»1 W4*l 

Mû« 

it«è 
IM 

M* 
mm* 

m M 

liât 

4 au 
lût 

T*$ 

1/ ê IPIIIHIII m auf. 



M»%*rté» «1 nmm%* #• 'itt^mr^immm •<*»•• Arriva 

ni %#%*1 «•  1*» wipriwM a*>w«á»-Fa« «• prU»» «qui?*, M ll»m*rU a MA 

«if» éai a***«* ta !•« im/uo noo nâiianaa #• p«*a« • w*i" *• ***• 

aqulwlaitt«« * m *» alUMt« »1 tip» 4a •«**• ««MM« H#ai*a, «jas 

fafra#«***^ia !#• hâa»«* i« ««tia» fl> afaataáa« » 1* t*m#U**iàV> *• 

•rlfim»l *  fin«« 4a  1*%Ì 
IR al «Man «fría« traMMrlW aa iftalaya» *** f*feria«a 4a  /aiiiaH 

«•« Maftlta|M m «**«• p>rii«*la# ««Rifa 4« 1* lftaVtrl» p»*4at**¿*  Ja 

««topi«***,  •*» »a in» tal«»« a»  al a*£* «a« am M a*t*rWri4*4 a ZA tapl*»» 

iMtà 4«! ri#aan 4« »MM i* 4* U t*4**4»4« ***aa»4rlt.    tenlif/a»»** • 

41«M nam,  1A« inverala«»« Marian a*al»«ii»»4i aa 1*  fwiaa» »ln.ia»*#i 

Alb iBMMÍlíáWPw   InW   fla^B ^ | 4«1 tc*»l 

Ifff («áH«j(« )                 • m 14. f 

imo I ftê t.4 

%m t m *?.? 

ifÜ u tai »A 

ÎW 4 JW M 

M* t f* 4,0 

ifaf 4 m§ t.e 

Ifté 4 IP f.t 

Waf t i* u.o 

f» 15© %m.Q 

* * 4a 1969 < 

üU 
iùahMi í •aUt J 
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Fu d* tafklAr qu«, A s(»>nt» d« lo qu<* ocurrid con la industri« 

l«imLnAl, lo* t.1oH d« agror«* Inversion«» fueron 1961 y 1962, por hAb«r 

side ^t©* Io« periodo* «n lo* qu« «1 Hgia« d« promoción «xi^id una 

f duce 15n si« Ac«ntu*dA «n lo* porcentajes d« «lementos importado* qu« 

lB*«fr^bftn «1 «ntoHDtor. 

2.*     Irfrr flf «*» conegajt ^frt»» primi 
TA M HA »«PUlAdo pr«c«dant«awnt« (punto 2.3) ou« IA* asteri*« ori»»» 

r#pre*«ra>uj «proxlmdAAent« «1 51 £ d«l co*to total «n 1A indu«tri»  f.vbrl- 

c*nt« d« *tttor)i«SA*.    bi función d«l precio d« v*nt*, «*A r«l*ció*n ds*ci«nd« 

A1 43*2 %, ««fan pu»d« ver*« A continuación: 

0M*OiICKW FORCSrrUAl« PBOÏŒDÎO DIL PRSCIO DE VENTA DE AUTCPIEZAS 

Mit«ri** prims nAclonAl«« 

Ultori** prim« laportAdts 

Otrv« tA«tor«« d« eosts 

tetAl 

etili*** 

A IA« 

ito A IAA Mtivt^kiM lu«r*tims 

to«*i« 4« 

30.24$ 
12.97 * 

43.21 * 
41.92* 

•5.13 * 
•.11* 

$•54* 
0.S4 * 

0.35* 

100.00* 

• C.X.F.A.ft.A. 

POT <pltêA«l<*ji A* 

45 OSO 

«» 19*7 (»Mietisi— 

fiMrm 19*9, y 

* 

¿•toral/Mdo«, «1 ml»r ê» IAS 

• laportAdAs) mtori* 

1A ««M et IA» 

ém wÊm 90 €00 

A.T 
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2.7    Crecimiento del «ector er lew tilticp» cinco A diez Aftot 

DESARROLLO CROIJOLOGIOO DEL SECTOR 

ì 
A fio de iniciación 
•n 1» irdufftriA 
AUtúÜDtriZ 

Kír»ro de eetpresAt 

Cantidad % s/toUl 

Ventes a 
tendivi 

(* e/totAl) 

HARU I%0 

19*0.-1950 

1951-1952 

1953-1954 
1955-1956 

1957-195« 
1959-1960 

1961-1962 

1963-:.967 

26 

50 

24 

22 

65 

79 

86 

9« 

132 

4 
ft 

4 

3 
11 

13 

14 
16 

22 

9 

9 
2 

5 

19 

13 

9 
10 

?-9 

Fuente; C.I.F.A.R.A. 

Se obotnm, concordAnteaente con io que ee »AnifeAtAr* en «1 F-»!** !•*• 

qutilt fech* an que it lnpl*nt¿ «1 rlglaen de pronoclfa de i* JLnduAtrU 

AuUaaotrli (1959) «detÌA y% WIA ìnfimeetruetur* d« *ipre#*e d«di«5AdAA A 1A 

fAbriCAcldn de Autopie tan, 1A« que de »cuerdo eon 1A» cifr*A oo&*Ì4n*dA» 

precedenteaent« toUliMhM poco afa del 40 * del ìO€A1 d« eatAfeìeciaientot 

relewtdoe, Aunque poeibleaente «lame a« eetoi ee erlenUiwi ted» 1» 
•roducoidn ««pealfleeaente «uteaatrli deep«4# de Aquell* feeh«, •odiflc*«*» 

U AetividAd iaimtriAl haet* entoneee demie 11*4*. 
Se dMPgewdi teafalen del evedre tnuvKrito que 1* patut* eji avehe   . 

del recaen 4e JWIIIJIB Mtltn el »roeeeo de *aftt*lAelá» de MTM 

aletead» Ini ci »de m *etivlé*i «U ée 1* altad de lee eta M—lai*, ¿«e 

ea 1* aeeetr* entre 1959 f 1947. 

/le 

- . - jjftsa. ^h M MM «ÉÜ 
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3•    Análisis del mercado d» Autopistas 

3,1     Estimación de la mamitud del mercado interno de autooiegas 

IA falta de informaciones y el hecho de que forman parte del sector 

fabricante de autopie««* una cantidad de establecimientos relativamente 

pequeño«, que producen exclusivamente para el mercado de reposición y one 

tienen característica« Arteriales, hacen sumamente difícil cualquier esti- 

mación acerca del mercado interno de autopíelas. 
En la importación, por su parte, 1A nomenclatura adoptada A r^tir 

de 1966 incluye en las mismas pnrtidas partes para fabricación y par* 

repuestos, lo que obliga también a efectuar estilaciones par» dtterminar 

ion TAlores correspondientes a estos últimos. 
Con las aclaraciones precedentes, se ha  procedido a dimensionar el 

aereado interno de «utopista* «obre la bass ds informaciones rscogidas 
direc cúnente y de estiaaciones solicita.d\a tanto a fabricantes de autopiesa« 

ooao a comerciantes de productos del sector, llegándose s una cifra ds 

a$n 2?0 000 aillons« para si ano 1969.    Eso valor total se dit»rib.irí* 

en a$n 155 OCX) aillonss ds equipo original y a$n 70/75 000 milliner del 

asroado ds reposición. 
an lo que respecta a la priaera, ya as ha señalado sn si capítulo 

Anterior las bases tenidas en cuenta para su apreciación; la a*£ü.ide 

deriva fundamentalaente ds los elementos ds información que ss han mencio- 

nado asta arriba. 
LM estilaciones preeedentes no incluyen ni en el total ni en los 

miares »««aponiieni«« a equipo orifinal si equivaleste en aesos sansd» 

tini noni «s Us parie« y piernas que la industria tersimi sont inda iaçor- 

para fabriese ldn dentro de los porcentajes fijaos per si régimen 

Mssslân.   De hacerla» habría que agregar a aabse mbroe aprojdaads- 

afa lu 000 «lllnnss. que et el equi mienta «s les t*Ä 31 000 000 

sa lf49 (al tipa de eaabio entrances vigente de apa |f0.« asr Uf» 1). 

%a    TaMTlitti n¥fi,w> d* Ult fr*»*»» 
T*^ 

tea« Ua es tediati esa de eoe» re io exterior, las 

s partes y pissa« para vshfeule« totalisa»« 

éO TU 7».   6a» •» •* ••****«© aie 

Ite* la 

•iff«« 

A«Me las 
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tfljtto las p«rt«» y pietà« das*«,.^*» A f*brie*ci<5n cone IAN 4« rapaaateaj 

dantro da AqulllA« 1AM corre«* condi ant»« no sólo A los ragia»»»» d» «ate- 

wâril— y e«aion»« «ino tAabiln lo» d» tractor»«, motor»« y Algún*« otr*» 

part»» y platas qu« t» introducán pur« eoaplaaantAr conjunto« o «ubeonjante« 

qu» A« f*brie*n locAlaant». 

Teniwlo «n cuwtft qu» 1A« part»« d»ftinAd*» A U fAbrieneiòn da 

aatoaotor«« totAlitAron an 1969 U» 31 i*2 000 ••«tin Informe lán d« knvtk 

y 1*» d» tractor»« U$S 2 776 000 »»gun lnfora*ci¿n d» AMT (àAOCì- : n á» 

Fábrica« Argentina« d« TrActore«), »1 raaanattta d» lo lapertAdo A«cfmi»rÍA 

* AtsfnximidAMnt» U$S 26 000 000 A lo» qu« e*«r¿4 deducir «•Ueion*l»i"jiït« 

la« ü-fort-Aciena» d« part«« bajo »1 éatmánAda réfiaan HAW, U« dMÜMiáM 

a 1* fAbricAclta d» »tor»« y 1A» ooapl»—ntArlA« de »lfuno* conjunta» 

y »MbccfiJunto» qu» »• fAbrieim »n »1 pai».    Toé» »lie haaa tw «1 taial 

eaira pondlant« a rvpaaatea «a aatiaa «n «lraaador da lo» UH 20 000 000, aft 
mlanta * afa 7 000 »ilion«». 

ta* cifra indie»rlA qu» »1 awreaé» UtAl d« rapaaialÉJi «« »B*>«t »aa 

•n 1A proporción d» un 90 % ©on 1A larfc»triA «aeionAl y 10 t **••» al await»« 

Bat« sitia» porcantAJ» no daba aar 

•aaiitintro« nacionAlaa, y« qua o»rr 

aa »I—Mito» cor^uaid©» per IA fl»U 

ÜNtMMiA)  qMMIIIin   «Mi totAlláAd 

Aaa-aaUato 1» »iqrn »a»d» aa »»t» 

•1 «4#iiaa4a ««adra relative A1 

( 

«aatitMtiv» «a 

aadid* A 1A ratxvUiá» 

y áaalai» én Ural 

y al *nt»ri»r, M h* nrrptrmà* 

latan» WtAl é» «il»»U»M y m 

y H« 
par 1* toral**! para 

•í*. • 

*    ,. 

•íIJLM jfef 
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ìOtCAOO BOBBIO TOTAL IT ¿UXPHZAS T AD,   T5CII23ÎTO S2GUN ORIŒM 
(HCLUTBIDO PARTIS T PIEZAS Iü=0RTADA5 P^ttA RJUIPO ORIGINAL) 

Dottino d« 
IM part M 
J  plMAft 

Ab* A tejimiento 

MAC tomi 

••gài origan K/ 

Importado Total y 

Iquino «rifiati 

ft*p»»icl¿n 

TcUl 

155 000 

66 OOC 

22U£P. 

10 000 

7 000 

1? 00Q 

165 000 

75 OJO 

240 000 

^   KillanM mm pano« • MMdA rw»cionAl. 

3.3 

!•-* é*t«r*ift*ciAi •« tnafeiftt bttnUitt« Mapi»> p»r «1 htaho ûm <pM 

lM fft* i«*» «« Mito«>t*r*« partieimm «t «1 acrtAé» Am rmvo*lc*6n con puri«« 

• pit» VMtilAMi «M M pre pi* a*r«A y *4q«iriâ*« A fftorie*« ¿«1 **tt«r 

i^nnpimiHi.   |» itotent«, *• ««tiMt qu« «1 urnli 1M« 1 em r»*»*i«iAi 

•M propani*» em vm Ê0 % tm p»rtM mtmmmmlémm por «1 Mwtor 

4« HtMi^iHWlii JMIOÜ f *brle*d*« p»r In 

•• nlttfi 4M U rvlMlJn prttrtlwii» M r»fi«rt mmlwivmmtm « 

«* r«pMi«iéjt IM eAi-tUipMlait é§ U IMRMU** UflâMl •rmmm, 
6» ìm UM» m »1 p4rr*f» pw M m t« (U üMrifcMlAi —Marnai m 

W»Ì pM« te t—utriii WnaMl » 4«! éf % p*r* U «• ••UMMJIIIìJUPI), 
*( 
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4.    Estructura industrial del sector 

4.1     Clasificación de la* empress del sector nor FU tamaño y participación 
de io? distinto.* estrato* de enpr'.-gqs en el valor da pyoduccio'n del 
sector 
A diferencia de lo que ha sucedido con la industria terminal, la de 

autocomponentes no ha experimentado   toda VíA un proceso de concentración, 

H ntfa&ero total de establecimientos es relativamente elevado en relación 

eon los suministros totales y aun cu*ndo esto no sea una constant« en 

todas las rama« que integran el sector, constituye uno de sua inconveniente* 

mas notorios, agraviado por la diveraid»d d« mruVlos fsbricsdos por 1A 

indue tria terminal. 

De acuerdo con 1A información de la» frfbriCAS de Automotores, alrededor 

de 2$0 empresa* aeuoulAban en 1967 el 00 % del total facturado por la 

industri* de autopiabas a la terminal sobre un total de proveedores estimado 

•n 670 establecimiento».    Aun cuando aquella información se refiere exclu- 

sivamente al wednittro    de equipo original, revela el grado de atomisaeion 

que *íect« al sector, ja que mientras el 37 % de los proveedcreH suministran 

•1 00 % del total, el 63 % reatante se distribuye el 20 % de ese sismo total. 

Pero ate dentro de aquel ñO % existen diferencias muy acentuadas entre 

la« empreeaa fabricantes de autocoraponentes según el porcentual que le 

eorresponde a cada una de las fábricas encueatadas dentro de la facturación 

total, ya que mientra» 20 fábricas «cumulan la mitad, 1A otra mi taxi se 

distribuje entre loa 230 establee laden to e restantes.    De estos últimos, hay 

apradmadamente 100 euya facturación individual no AICABXA al 0.1 % del 

total y alrededor de 50 eon d 0.0$ í o menos. 

ftimilAree conelv «iones se extraen de los resultado« del relouaient» 

efeetuado »or C.I.F.AJi.A«,  eefûn puede verse a oontinuaclo'ns 
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CLASIFICACIÓN DE US EUPRZS-AS SEGUN TA'-IILO T SU PARTICIPACIÓN 
Dì LAS VENTAS TOTALES DEL SECTOR 

Tana fio da «npresaa 
aec&i personal 
o eut»de 

Emprenda Venta« induit risita 
automotoras 

lüllones do n#n 
% 

Cantidad % 

Hast« 20 paraonaa 252 42 3 742 6 
D« 21 a 50 paraonaa 175 29 7 556 11 
Dt 51 * 100 paraonaa 93 15 15 364 22 
r« 101 a 200 paraonaa 49 8 13 478 19 
D« 201 a 500 paraonaa 31 5 16 962 27 
MC« d« 500 paraonaa 7 1 9 963 15 

* Is-tal M 12Ö fà 06J ¿22 

Amiti c.i.r.A.R.A. 

No obâtanta lo» di« tinto s critarloa aafuidoa par» arabo« rsltvamiantoa, 

laa eoncluaionas a« aproxiaan battant«, «un cuando Ion du ton da 1» indu« tri* 

taraiml tatari rafaridea axclunlmuttnta a «quipe original y lo« da C.I.F.A.1.A 

por «1 contrario, incluyan la totalidad da la« ran ta«, tanto da priaar oquipo 
•«ao d« rapoaieión. 

Corrifiando la participación noreantual da loa dlatinton astrato« «• 

«•prao*a aobra la ba«a da datoa diawmibla* an al miamo ralamualanto par» 

ra/arlrlo« asslualv»aanta a la« vwtaa da la industria terminal, 1« »IUMSAI 

M Modifia« «ali 

ti 
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PARTICIPACIÓN DE IAS BIIWSAS SEGÚN TAKAÎfc I* VEHTA3 DI Pill» IQJJIPO 

TAMAO d« «spreM« Ernproaa« Vantas «quipe 
orifinrl 

1 (ilion«* d« n$n 
* 

ocupado                            CAntìdAd % 

Harta 20 persona« 252 42 i tu 3.t 

D« 21 A 50 parson*« 175 29 4 904 10.0 

D« 51 a 100 poraona« 93 15 • 74i 17.t 

D« 101 a 200 poraona« 49 • 7 904 14.1 

D» 201 ft 500 pinomi 31 5 lé 351 33.4 
t* wtS d» 500 pamonaa 7 X 9 234 lt.9 

I?tfti m ISS 4JJB ÌSM 

Fvm;ttt Haboraeidn propia, «obra dato« d« C.X.F.A.R.A. 

Sagdn loa rasultadoa d« Mti diti» cuadro, «1 29 Í 4*1 t«Ul 4» Um 

•ayr««** ralamóA« proYoan A 1A lnduatrla Umin*l «1 44.2 $ 4*1 t*t*l 

d« le« «VAiniAtro» qu« tata* adquiaron («quipo original), Al paae qm «1 

13.• raault* aoaataaid» por «ta 4*1 70 % 4« Ut iy  
Daod* otro punto d« viata, •« te intantaae lu «l*«lfiaA«iáa d« la* 

aanraaaa por aant« facturado par «quipo original, tiinunrii «M» kui 1A 

didtribucld« 4*1 Ê0 % 4a la* lo^mi d« 1* lai«*!** WntiMl * 1* 

•«ciliar ««tro 1M 250 taycatM «titnaataja« «M ii«l«/a «1 

'* I.« " *" •" M " *' 

4.2 1A ilutan tria » au li 

«••*     Jä*Bäl«^iä^Bra>» «¡a*     a^WVaVB^*a«jp»^aj    ÍBWF 

•n 1A Ca aitati Padawal T 

="*• ^HaBMMilfca ^•ÉlÉlÉi •IE-HE. 
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CLASIFICACIO* DE 250 E.TtES\S FÄC /EL.X?Jü> DE EOUIPO 
ORIGIiiAL POR MONTO DE VENTAS 

Monto da vantas 
amalea 
Millónì* da a4n 

Enpr«»At 

Cantidad % »/total 

Natta 25.0 

Nauta 50.0 

MaU 100.0 

Naata 250.0 

HM ta 500.0 

HMU 750.0 

NMU 1 000,0 

WEB a* 1 000.0 

ÌSitl 

16 

51 

63 

60 

23 

13 

15 

7.2 

20.0 

25.2 

24.0 

9.0 

5.0 

3.6 

6.0 

100.0 

f^fjtat Elaboraelén prop!« aobrt dato» da ÀDIÏ1, 

Da aawarde «en lo« à>fcoa dal Jtaflatra Parannanta da kctirlÙAàmn 

Xaiwttrl*la* da la Sacrarla da Eatado da Induatrla j Comare io Intarlar 

(al aito 1967) U dl«tribuci«5n gaofráfiea áa loa aatAblaelair-ntaa inwerita« 

la alfalantat 

T BUCACI* DE LOS ESTAK£Clt(Z9IT0B DBCtfTOB HI EL 
•0I3TH0 mmœm DI ACTIVIûADB irausTniAixa 

ro 4« % a/taial 

444 u.t 
air«« Ut 44.9 

US lo.a 
fa 140 M 

10 t.I 

US tfO-O 



-* 

II h«ehD «a <ja« «n 1* «eroi é* C*fiti»l r»iar«l y Oran tomm* âlpat 

•• •neu#ntr« •! wiyor grapa da «wyr—*w '.arfldnalaa »ai «ao» 1* amiPtaatia 

dal parqua *utoa»tor «rf» lr>ipnrt*nta tel p*ta» h* Bre»»e*d» t«aaiaVi l* ••nu Ml 

traeián d« U Induatrl* f*Hrie*nta d« »vteeeaponanta« an l» màrm* laaalitaaiJ* 

con caul «1 iO % da le» a*t*blaei*iaiita« taaarite«.    La •!#» •* tar»****»** 

Carde**, por 1* influwielu qua ajaraiaraa UMi ( aatualaatita Iî«),  I*¿*#tr*aa 

I*l*ar Argantim S.A. (hay XXA - Hamuli I.A.) y FUT Cancavi S.A.I laaaa 

SanU F« (particulAraanta Heurte y mi «MI* 4m UiflmmU) mm ranL-taJa 

4a «MA industri* aatAldrglea aft*a« lalia*aa cm *a art.*!?*! a« «1 aaaataai» 

•laut» da 1» produceteli éa tr%eteraa j maainpri* «frfaalai flaaljwwi» •» 

•1 r*ftto dal pal« axifttan también •*t*W««l*l*ntc« 4«1 aaatar, 

•»•pelona« ten áa aanor laportwnet* q*a la* «a 1*» ww» 
0« nettarea can «1 «1*»» ltafintra, In elaaifleacián éa la* aataalaat* 

•iaate« por aetlvli*4 an «M« Jwlaüaaiia.» ••ri* 1A »ijajlaatai 

HUA» DE tSTAUTCIìOTTfOe POR ACTI7IDA0 Bf CA» JWÏSOKCX* 

Aatlvlda«                 Capital MiiviOM                Faaaral Aira« Cardate •VfcftlaÄ FI Otra« Ma 

NrtalirgUa« 507 4M VA m U ftf 
Parta* al4etrle«a 54 5? 1$ u 10 u? 
friulana y pintura • 12 . i «• a 
Parta* y Meterlo« 

áa aattah» 21 10 • % • fi 
hrlM da aUUtiea 23 «1 f 9 • fa 

Taaáaarla 7 If I - • 9 
fiarla* 1 9 * • • 1 
•avajltlaaa • f • • a 1 
OamaarU« m ft u n • Ut 

»taraa f WM 
t U I 9 1 H 

/P*F •§ 

•M«a«dHMa«iMÌMAiliaSHÌHHH^HMtfHHaHaÉalÌBHÉftll 
, M 



wmm 

- ft 

»t«i   L»* ««Ai-i.«»«!**»«»«  •*,*•  ••  w> *#*#!#<*», 

im^iaif r.Hi jirjunc* m u niowiru 

14* pr-^wn- 

l»* »••. ri«   •* •• t.ePK • r i i Tot.ti 

Cupidi i  f i 
Ml n g 

PVOTtlM»1« é»  •»#•»«•  Air«« f  i 

r»»«tr«»i* 4« $«««* r« % % 

n « 
U 
if I 

é f 

?2 I 
kt 
u % 
u % 

**ÌMÌé«B+,«ft»*t« M*   l«    |«M   t»pr«*l4r<HWMI  «ft   <MtA  Rwfft  wHr«,    »t o 

f»  *••  ••i*Sl««i«U«t •   W'tHdáM  «t   U»   pp»vt#«Ui 4« S*n%«  IN»  VOTidM «M 

Alte pwpeptìAi êi M pm^á'-*'iAm * «t "*• Mti*|Aiá« «VtiM*« é» i» 
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4. 

A» «ai At*  tAfomAeíán   ti «T^nl^l« qw« poriiU   ««tartalfwr,  * áif«r**ieÍA 

A« i@  ^u#  n.?«é« «en   le   .fi'¡"«iru i«mlñ* *,   l*   o*rtiP 1 p»<* ir»« qw« «I  e« aitai 

«•% ^^i,|»r»   Ü«M ë*r<tf>#   1». 1   e«ctar  fAbrtcM.« >l# *ut-<*neaprtn«ilt** J «u« 

itatiatA«  PUlR,    F-.r  '.tjp%  p*rt#,   U   fnitM  priai»* 4< fH*<*l«4a4«« v^niaaa 

•*•   i#  MAfwrÍA  <*••   'AA   wmpr***«  t,i».,'»r»«  4»   Uà 4 i »ti Ri A*»   frfarl«*«  t;.>r<Ati- 

t*irÍA MA »hAtirulr   pur«   «An  -"***»r«ilriAf-i.V,   «,«  viu«Ual  e*«»« «n i«a  1*4 

»•»rt**  4« e*pit«la«  9<r*r*n,)mr<--*   >uwi  A14«  • fA*t**rtf>A  <*»«  *e«fl»â«»«t« »   U 

l«*l*4Af1 •r»'"!»!   -1»   rwr*>p<< 1«  »A** «   f   r#(>(>rtoPli|r   »m   t*l 

f*>   «tAtAr-ta,    pu«<1«   A«ftAl«r<l«   TU«   ««ÌAt«i   my-MM   ¿A   «AfltAl   W«.A1 

• pr«*tr*diiAfit.«M«t« * tr^^n, ili# p»irli»t,«fi. laaertAMl« dawar« d« L*a 

«••lui.*» r>«M dal A««t*r, »•{, |«r • prn^àm m fundlciaY« fan*»** la« 

aia  tapan* r> »A OIAHì**  «IM  «*- pi*i*ë  tAtal  «  pr'etU*M*t« tw**l 4« 

•A ar* p*nj«r«i*,  *A{  «©r.g, íWííAVI  pUntA« praduetoraa da »„.»A, tupi« 

MM» traaa*«*,   f4brif** da «njrraAA>* f ftajaa da valaaif'Ad, 

U a*r»rt» da ì*A aarraa*« êméU*êm* a  1A  fafertaatlán «a A*Wttr««, 

««ria« d«4i*AdA* A U iwr»#tt««lári di« *lgui*« pArtaa alaairie*A, «t*. 

Cnanda •« lafOAinfel al rdtfjMtn da  prwwfcián 4« IA  incHaAtria »«tometri«. 

fMNHM w*w*m»AA la« «vr«»M AAcif,iMl«i f^.^er arepia ini«lati*« © l*n*la*«aa 

par la» führte«« t»rNLUMlMi rar©eur*n»p ealaëmr *e««rd®« 4« 11««MìA* MM 

flffjaa dai antaria» para AAAvgynr « AMA fui*«.» eHantea pradueto« a« 

•alidai f aapaemeAeionaa taanlc*» iddntieaa • ìAN qm étitpmim «n •«• 

rwpagtìve« JMIM« d* ©rlfwi.    &i alfufiM CAAOA «1 tewr# r^»f»«ti»» M 

LUiW «I ®*0rfMa«nt« d« vn» licnelA j «n ©tro« •• *«*r44 Li pirtiti- 

pattAla «MI «ApitAlMi,  IM »n 1«« «mpr*«** JA «AUblâcidA« • erando «UM 

MWWMi.    In »tro« CAMOA fuaren IAA «prm« •xtrAn>r»A 4irMttAJMnt« IM 

M» «OieitAFM M r*dlcAci(5p tn «1 pals A1 «afara A« 1A lAfinUtidn ««y 

effleA pu*« 1A« InvarAlon«« d« «ApitAl«A mxtr^^ron, «a MDO« CAAO« «n totm 

nmlumi^m y m otro« pArticip*nc!o «n »MI « IOCAI««.     klgam* d« 1A« 

«•PTMBU eertAtlttti<4ftA «n »« orif«î eon aportss aixto« McionAlAA y «ctr«*- 

j«*M, «on «etiiAlMnt« propl«d«d totnl d« U* fim*» d«l «xUrlor, ïwbi«ndo 
Ut** Adquirido 1« tcUlidAd d«l p«qa«t« Accionario. 

/6.2   Acardo« 
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6.3     Punciones comúnmente * jalifas ix>r al esortai extranjero en las 
.empresas mixtas 

Existe una colaboración baut ente estrecha desde el punto de vinta 

técnico de las empresas extranjeras con aquellas firma» del *?e+or en lee 

que participan con capitales.   Desde el despia»amiento de   personal desde 

lo* países de origen o el viaje de personal nacional paw entrenamiento 

y perfeccionamiento en la« plantas industriales del exterior, hasta una 

participación activa en el enfonue y solución de problemas de aquel rv-ractar 

que puedan presentarse, la colaboración entre las empresa« recorre ina geo« 
nimiamente Amplia de diversos tipos da relaciones. 

Cuando la emprssa extranjera tiene la mayoría del capital de la 

fábrica,, generalmente asume er. forma directs y mediante personal del exterior 

tanto la dirección administrativa como la técnica. 

7.    ffonfTcfo ffif.onf4 e ^tefflsetaMJ. 

7.1    Experiencias registrada» tn materia de oPortaclAi 

Las «qportacionse de autocomponentes de fabricación nacional se han 

desarrollado exclusivamente a través de los denominados regímenes de inter- 

cambio automotriz aLAIC, aunque por su carácter bilateral no encuadran 

dentro de la« previsiones del Tratado d« Hontevideo. 

Dadas sus cmracteriatieas y mecanismo, dicho intercambio ha estado 

rseervHdo hasta el present« a las empreaaa tenmlnalee, por eusnto son las 

onieas que operan oes» exportadoras « Importadoras tanto en loa productos 

o partee de su propia fabricación como en les autocomponentes provisto« 
por terceros. 

Les tafftrumsntas fundamentáis« de eete intercambio serán analiaados 

cm detalle en la Part« ni de esta monografia, pero el moco de operar 

«•finir«« ees» el de una operación pomponeada, en la que la empresa 

importa ä—do el mismo país al que ha enviado parte» o pierna« 

•(mps^»^mi    ^mis   ^m^v«msvs> mr^s   ásame   ^s^SfCjais^^pcjSBsimmip^nmmasmv^amys    ssmmmms«   ^»mymmmjmj smm*   mjgmj   spem   mm«^«vmmmmm) 

fabricación se si orme« local, medidos en ambo« cassa sa valor comercial. 

in apertatela recogida hasta el presente Ka señalado algunas fallas 

• incomvenlentee en «1 sistemi, especialmente per 1* s CASH) in lin se salées 

éc »«»s cesse nam tes «mm asm deben importar las «marcea« twins les ai gent Imam 

asm imputaelén a planes anmalei ya transcurrido«, salase Iste« que por su 

»*rsn ridatemela per parte et los industríalas fabrlcant«e 

firn dificultad 
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LA dificultad mayor en ente tipo de intercambio no estriba «n 1* 

filosofi A en que «e DAM, ya que ésta procura aumentar 1«« escalas de 

producción, nino en su aplicación,  particularmente cuando el pais con «1 

que se busca efectuar lu compensador» tiers uns industri« de autocomponentea 

poco diversificada. 

LA integración horizontal relativamente important« que caractérisa en 

general A 1A industriA autoraotris Argentina tn su conjunto hAce que en los 

progrABAs individuAle» que se someten a consideración da la Secretaria de 

Istado de Industria y Coaercio Interior confronten intereses muy pooo conci- 

liables de la industri« terminal y de la de «utocomponentes, lo que resta 

dinanisao y agilidad a todo el siatene. 

3n cuanto a desgravsciones en Listas Nacionales que establezcan dentro 

de AULC un margen de preferencia respecto de producto» similares extra- 

•onales, no se han concretado aas que unos pocos CASOS caie no tienen inci- 

dencia significativa - por lo menos en lo que a La Argentina se refiere 
en el coanrcio regional, 

7.2    YtvTor de Ui exportaciones por países de destino 

Sxoepcián hecha de las exportaciones vinculadas al rlgluen especial 

al que nos beatas referido en el punto anterior, tanto loa volasene* como 

loe valores registrados por 1A estadística de ooaercio oxterior no tienen 

alngma significación, tratandoss an su mayoría de operaciones esiwrtdicaa 

© accidéntalas que no ponen de reliare una corriente noresal de exportaelAt 
por parte del suéter. 

Dentro del reglasn de intercajsbio coapenaado, en <MU»MO, se han auto- 

riíado en esto« tres ¿Utos afles las siguientes exportaciones de partas o 

pieeae para la fatar ioaeién de autoaotoreet 

w 
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en OH 

1*7 

¿fu- 
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6 610 It) 

tit* m 

fUfáBt.   tas expertaaiones eletti«** 
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Tanto «i 1967 co» en 196C el total indicado correspond« excluaiv», 
»mt« a Chilti «n 1969 «• diacrimimn *«£ por pai« de destino: 

Países Allo 1969 

Chi]* 

tfixioo 

Brasll 

6 613 063 

225 200 

469 156 

7 m /fl? 

7,3     -^ ** wrU« y pi*»«. «xDortm^« 

La co«po«ici¿n d« la. «xportAciono« •• variada •««*> Un fin»«, 

oor-Ut^endo «1 rubro de «»jor incidencia «1 d. «otore«, dentro d« UM gm 

r..UUva»nt. .«pli* de auto«»ponente«.    Dentr* de la« latinada» . 

°*i^' qle "I*"»«»**» 1* »*7W proporcidVi de 1*. «xportneion.« mllMiM, 
**wiomr«« le« «igtti«nt«« rubro«t 

Mbtor naftero coapleto 
Filtre de Aire) 

Filtro 4« aceite 

Conjunto« distribuidor iMoapLato 

«otor f Upa do dietribmider 

••»!•> diferencial 

*»**te *Ael y tranoMsite 

nottk«« 
ftitté« 

.      .i 
ft  *•.*.- **t 

* 
I 
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• 

í 

Masa y co Jinetes de empuje 

Subconjunto eje trasero 

Caños par« frenos 

Puertas 

Indicadores de lus 

Rulamnes 

CAJA de dirección 

Volantes de dirección 

Booims 

Cardan _       

Reguladores de -voltaje 

Conjunto suspensión 

Ai Quinto s las lapo rtac iones prooedentes de Chile, destinadas a 

compensar Us exportaciones efectuadas, el hecho de que suchos programs 

se hayan atrAsado y acvssulado los saldos respectivos no peralte definir 

con exactitud los elementos de eads periodo*    Mo obstante, j a fin do 

detersünar la naturale«a de los p;oductos de origen chileno, r< h«, r»ali- 

sado una auestra sobre la base de los progresan presentados a la Jecretarla 

ds) Estado ds Industria y Comercio Interior, calculándose un plan proaedio 

de UaS 10 «111011— por aflo.   El resultado de dloha auestra a» ccrw.igna 

saguldAaentet 

Qrupo ds productos t*6/»fto a/ 

x* 
2. 
3. 
4. 
5, 
4. 
7. 
•• 
•. 

10. 
U. 
u. 
13. 
14. 
19* 
U. 
1?. 
li. 

• •awajsaas    ji *SJ#^BÀ•aaaw§ 

Fissas standard 
Mesas fundidas 
Blistioos 
Cablss 

o for .todas en bruto 

o forjadas aseanisadas 

fissas eetsapadas 

Silenciador 

f plastica 
de raes* 

assi, jas 
Vidrios 

Wrio* (i as•   aPOrfOi    iPV   aMFaasa*v^aax*SaiPfT 

33.5 3 350 000 
13.0 l y» 'XX) 
12.9 1 210 000 
U.t i Mocee 
4.2 420 000 
l.t 910 000 
4;3 430 000 
4.1 430 000 
t.l 210 000 
1.4 110 JOO 
1.1 neo» 
1.0 100 000 
Obi to 000 
0,5 90 000 
0,5 90 000 
<M - 20 000 
0,1 20 000 
0.5 90 000 

AecrWrla de IM la Mutria y Ceraio !ai*^ rT^e+cTST 

§/   Cifras hm 
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los valore« de partes y piezas efectivamente inportados desde Chile 
han 8ido lo» siguientes: 

Año Valor (U$S) 

1966 

1967 

1963 

1 U7 027 
1 160 598 

3 336 595 

7.4 

fuente.: INEC - Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Mención de los convenios internacionales v de la legislación Interna 
que han contribuido a la generación de exportaciones 

Al desarrollar los aspectos institucionales de la industria autoaotri« 

(Parte III) se analizaran los inntruiaento« dictados por el Gobierno argentino 

pam posibilitar este interesable, que nie introducido en el rérinen especial 

de prenoción Mediante el reconocimiento del carácter de "n»cloru»l" a las 

partes ovo se importaran oon imputación a dicho« program*. 

fe cuanto a la legislación interna que ha contribuido s la generación 

de exportaciones, nos remi tinos a lo ya expresado al desarrollar iddntios 
tema en relación con la industria terminal (Parte I). 

?•'     P-ttlPolfr de Un mecanismo d« exportación 

I* real ilación de operaciones dentro del régimen «spec ini de inter- 

esmbic par« la industria automotris debe ser preriaaente autoritaria por 

to Secretarla de Estado de Industria y Comercio Interior, a 0190 efecto 

IM planes o programas qv^ se le sometan deben ser cumplidos en un piato 
de 12 meses a contar de la fecha de aprobación. 

an M análisis, la mencionada Secretaria de Estado cuenta con el 

MISTI risi en to de is» Comisión Honoraria, integrada por representante« de 

lm imdmstrla terminal y de la d* fabrlaanW» de auto component ea.   11 

de seta Comisión por su propio caráeter no ee obUfatorio, per» 

las objeciones de U industria fabrieante de part«« y pi—m 

«m snsUsadss y debatidas, procurándose snoontrar aoluelonse que oomstllan 
Ism pwtos de flat* «m pm§m, 

•n svmnte a los asnsnlmmns per* «1 despache srtiiansrci. *m ss hm 

de deecrlbirWe m 1* tart« X« 

/*•   OÈêaÊÊÊa 
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8.    Actividad gremial y raecanisaos Institucionales de 
cooperaci cm gubernamental 

A diferencia de lo que sucede con 1A industria terminal, la« frtbricas de 

autor^.^onentea no ae encuentran nucleadas en un* única entidad reoresen- 

tatJw.    Eh núraero de asociados, hay dos organi z-aciones gremipleo empresprias 

que se distribuyen la mayoría de la« fíbricas del sector, 1»« quo establecen 

expresamente en sua respectivos estatutos que pnra ser asociado deber.ín 

desarrollar actividades específicas dentro de 1A industria Automotriz, en 
iorwa parcial o total, o pertenecer a un ramo afín. 

Pero además de estos nucleamientos específicos hay otros similares 

de carácter regional y por consiguiente de anbito mCs reducido5 igualiaente 

el neccio de que estén organizada« cañaras o asociaciones para una determi- 

nad* actividad industrial (fundidores, industria plasties, industria del 

vidrio,   etc.), se traduce en la práctica en que no sean pocos los caeos en 

que una misas empresa participa en aá* de una organisation eaprejiaria. 

Ista dltim situación   ie plantea sobre todo en aquellas aetivMades que . 

no son especifica o e xclusivamente proveedoras de la industrii« mitoaotrit. 

Fsjialaente, existen también entidades eapreeariaa constituidas por 

un núcleo específico de actividadee Industriales dentro del sector fabri« 

sente de autoooaponentes, 0000 las que agrupan a loe productores de grande« 

eon juntos para el agro y el transporte, fabricantes de aetauladerar y plaoae 
o de pisase de go*» para el automotor. 

fe la Argentina no existe le agreaüacidn eapreserla obligatoria o 

coepuls: v..    Le industria se aglutina en des entidades eapreearias de 
copule t 

- I* leUAi Industria Argentine (U.I.A.). rendada en mi, f 

- U Omfeeeraoldn de U Industria ds U tepáhllss Argentina {C.I.1UU)» 
organisela a partir de 195a. 

eetrueWraeion eapreseria es le qes he eeee ev-igen a las OM 

anee grenlale» aspeeÎficee para les feerleante* se autopAeeeei 

- eta .1 tatito ée le tküón Industrial Argentina, la Ganara es M 
Inéaetria Auteattris (C.I.A.), I**** en ifj?§ 

/- m 
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- * .1 ¿»hito de la Confed«moldn de 1* Industria de 1A RendhUoâ 

Argentina, la Caaara Industrial de Fabrice., de Autopia«« de 

U República Argentina (C.I.F.A.R.A.), fundad* .n 1953. 

Aabaa entidad.« participan de 1» repreeentaeKSn de lo, industriale. 

di .-tor, toaando intervención en for» .iaedtanea en todo« »quello. 
pwU*' que *fecUn •* queh»c«r de eut aeociadoa. 

1*8 funcione» de ami», entidad.*, de confomidad con su« „ututo,, 
«m .iailare..   El artículo 2* del de C.I.A. - Cfaar* de la  Wu.tr', 

AuWria - diepone qu. U CAvr. tend«! por objeto, «tort, de 1* defen- 

dí lo. intere... profe»^!« de .me aaociado. cuym reprea^tacidn ^r4 

•«u^r ante 1*. pod.re. pefcUco* jr/o cualquier orgar.ia*, oficial o privado, 

m» *.r.e «to funciona vinculada« eon .1 a^r-imto de lx>« „ocio., oo« 
la difu.ion de la. activad- d. la. e^«. dtl iectcr ^ m ^ ^ 

•o» «i ol exterior, oon la invatipoiAi y perfeceio«»«i.„to de lo. 
procaro, induatrl*!« y «n la realWdb» de ear*. F confíela* ,u. 
mnm eobr-» aapeetoa vinculado, eon la üvhtrtrta. 

Il ..Ututo d. C.I.F.A.R.A. - Ote» Inebriai de Fabricóte« de 
àutopLeta. d. la il^SUe. ArienU«. - u^ié» en eu articula 2*, p,•,** 

*» te entidad ««tri ta»to la ^ .^ .* u r^e«taei<fc d. 
•w »aocladoa, colabora* aon lo. m.r^ ptfcu^ „ todo ^ eo,^^ 

-a «Wroll* de U WuetrU, i*«*»* Ä Stti ^^ „^ ^ ^ 
««»eie*,, de «^^.r «t^û.», ^ Äf##t# %1 ^^ y ^ ^^ 

m»l-«U, eo*> Trlbej^ Amtwa t .^H* * „^^ ^ dlrl-r 

** *•"""» iBlémhXe <H ferini !•• • *  *•»»*• «uweneaae » deeaeuer*». «p» puedan eue« i tare.. 

**• «ntidad« «toaaweUaii ^ e^Ufldrt fre**l inf*aa, h*ci«4. 

la opini* «toi *«***«%«.•» anello, p^w-r*. «p. infrie, 

IT" TI1***' •"***«*• '- — - ***• • «|„i ofleial «e« priva* . 
«M -»>nU^u npre^taii a * «^rf* * u. „p,^. ^ ^.^ 

M «jMlMeer eo« U fabrl«*.!* de parte« , pimm ^^ 

/M 
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S.2     HecanJpnps Institucionales de cooperación entre el gobierno y cl sector 

Ta se ha señalado (Part* I) qua la ««tructura institucional de la 

Argentina no previ la participación de org/minroa greaualen en la fijación 

de polínica» o en la deci»ion de problanaa generales o especiales, aunaue 

es 'labi'iul la participación Rectorial en comisiones de asesoramiento. 

Dentro de eaos lincamientos Unto C.I.A. eoe» C.I.F.A.R.A. participan, en 

representación del sector fabricante de autocomponentee, en Las Coals iones 

Asesoras a las que noe henos referido al desarrollar idéntico capítulo 

tn relación oon la industria terminal. 

8 3     2tros orsnnlanp« amn^rios vinculados con el sector 

Además de los organismos mencionado« precedentaasnte, extnten otras 

asociaciones eapreaariaa que tienen estrecha vinculaciá» oon el aeotor 

autoertrit.    Altre ellas se encuentran 1A Asociación de Fabricantes de 

Conjuntos Importante* para 2A Mseanix acide del Agro y del Transporte (AFCBftT), 

la Asociación de Fabricantee de Motores a Combustión Interna (AFaNBï), la 

Caa*u*% d* Fabrieantee de Piernas de Goma pan el Automotor, la C/vara Cr «nial. 

de Fabricante* de Acumuladores y Placa«.   Además, otro* de oarÁrter regional, 

oomo 1A Cámara de Fabricantes do Autooomponeatee de Rosario o la de 

Industriales Metalúrgicos de Córdoba, que si bien no e* especifica, agrupa 

* lo* industriales del sector. 

Si todos lo* caaos, se trata de organismo« que no asumen una represen- 

tación general sino aia bien limitada a ue grupo de empresas, a una actividad 

determinada, o a urna sona o reglen, también determinada. 

Ds toda* ellaa, AFCJÄT participa heedtualaontc en las Comisiones 

Asesores de la industria autoaotri«, constituidas a nivel oficial, inte- 

grando por coneiauiente la representación del aeotor conjuntamente con C.I.A. 

f C,I.F.A.R.A., par lo que •* la analiaará brevemente. 

AFCXMkT fue constituida el 1* de octubre de 19e5, alende sus socios 

fundadores latan fies« I.C.S.A., Ntbrioa Argeatina de Sagranejee S.A.I.C, 

Hirtin, Amato y Cía. y Perkins Argentina 3U.I.C.     Sue propani toa y modoe 

da acción ae orientan a agrupar enpreaas de tai nivel equivalente, oon miras 

a dea arrollar ana política coherente y armónica, a fia de exponer loe punto* 

da vista dal conjunto, tanto franta a las autoridades gubernamentales coa» 

frente a las otras cámaras y, en eapeoial, a la que agrupa a las fábricas 

/terminales.   A 

•    *«*&*>*• -Se 
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terminales.   A partir de la fecha de su fundación ha intervenido er. distintas 

reuniones y comisiones vinculadas con problema« del sector, integrando actual- 

mente, conjuntamente con ADEFA, CI. A. y C.I.F.A.R.A. las comisiones a »eso ms 
a que nos hemos ya referido precedentemente. 

*•*»     Organismos de coordinación enpresaria 

El hecho de que existan fabricantes de auto componentes Afiliados a 

otrr.ß Cáujaras, adenvís de las partes, por razón de su especialidad, ha dado 

lugar a que MI la Unión Industrial Argentina se organizara el C.O.D.I.A.C. 

(Consejo Coordinador de la Industria de Autocomponentea) que, CODO SU «igla 

10 indica, procura o tiene por finalidad coordinar la acción de entidades inte- 

grantes de la mencionada organización empresaria de cúpula que incl«r/ca entre 
sus asociados fabricantes de auto componentes. 

El C.O.D.I.A.C. agrupa a las siguientes entidades: 
- CAoara de la Industria Automotriz 

- Cámara de Fabricantes de Auto componentes de Rosario 
- Cámara de la Industria Plástica 

- Cíímra de Fundidores 

- Cámara de No Ferrosos 

- Cámara de la Industria del Vidrio 

- Cámara del V3 J_*in Plano y sus manufacturas 

- Cámara de Fabricantes de Piezas de Goma para el Automotor. 

- Cámara de Fabricantes de Bulones, Tornillos y Afines 

- Cavara Qremial de Fabricantes de Acumuladores y Placas 

- Cámara Metalúrgica de Industrias Manufactureras Argentinas. 

9.   Programas de inversión 

11 hecho de que el sector exhiba, como se ha señalado en otra parte da teta 

monografía, un Índice de capacidad ociosa relativamente importante, torna 

iaprobable en las circunstancias actuales la realización de inversiones orien- 

tadas a   la expansión de la capacidad productiva. 

&ü términos generales y salvo algunas excepciones, el sector se encuentra 

equipado con maquinaria que aunque nueva es de tipo convencional y si bien no 

es previsible su reemplazo para el empleo de técnicas mas avanzadas, ya que 

lee inversiones correspondientes sólo se Justificarían frente a volúmenes de 

producción muy superiores a los actuales, no debe excluirse la posibilidad de 

que se efectúen en algunos casos reequipamientoe que procuren alcanzar mejore« 
niveles de productividad y eficiencia. 

/Parte B 
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Parte B 

IS'i 

1.   Nivel de los precios de venta de la producción 
nacional de auto piezas 

1.1     Equipo originai.    Apreciación del nivel de precios de lajprgluccifa 
nacional en base a los precios de las misaas piezas en log 
pardea de origen 

La información referida a los precios de las distintas piezas y partes 

destinadas a equipo original, por razones obvias, no se encuentra disponible. 

EL Grupo de Trabajo constituido por distintas entidades gremiales 

«apresarías de la industria para analizar los factores que distoroionan la 

formación de los costos en la industria automotriz argsrbina, llegó a una 

determinación aproximada de la relación ont re los precios de las partes 

adquiridas localmente y loa de los países de origen. 

A ese efecto, las distintas fábricas terminales realizaron un maestreo 

de piezas representativas de cada rana, estableciendo el índice de la 

relación entre el precio pagado a su respectivo proveedor y el corrowpon- 

diente a la misma pieza en el país de origen de la empresa« 

Los índices así obtenidos fueron luego compilados estadísticamente 

para extraer conclusiones generales referidas al conjunto de las «apresas« 

Las distintas ramas utilizadas para la muestra representaron, según eo 

aclara en el informe final de dicho Grupo de Trabajo, aprcodmadaneiite el 

33 % del total de loe suministros que la industria terminal recibe de la 

de autopiezaa. 
La media ponderada, teniendo en cuenta el porcentaje de participación 

que cada una de las ramas incluidas en la muestra tenían en la apertura del 

precio del automotor, arrojó como conclusión que, en forma global, el predo 

de las partes y piezas adquiridas localmente en relación con el de los 

países de origen es aproximadamente un ICQ. % más caro, o sea que los 

precios promedios se encuentran en la relación de 1.0 a 2.01.   Bete promedio 

•urge dé diferentes relaciones en cada una ds las ramas, como ss verá en 

la parte pertinente de esta monografia. 

• •'••'l"      •-•*'   ,'"' :"::' Tu Dtrscolofi 

. ••*• 
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La Dirección de Estudios Industriales de la Secretaría de Industria 

y Comercio Interior, en el estudio que ya hemos «endonado anteriormente a/ 

llega a conclusiones similares, manifestando que los precios locales son 

levemente superiores al doble del de los mismos elemento,, en los países 
de origen, siempre referidos a equipo original. 

Dentro de esa distorsión del predo de las partes destinadas a 

equipo original gravitan fundamentalmente los precios de las materias 

Prtnas y las diferencias por economías de escala, agravada esta Últ^a     : 

tanto por la diversidad de modelos de la industria terminal como per la 
atondaación del sector fabricante de autocompenentes. 

Coincidentemente con lo que se expresa más arriba, en las conci*. 

alones del Grupo de Trabajo a que ya nos hemos referido $ se manifiesta 

textualmente» "En el capítulo sobre economía de escala se ha puntualizado 

la Unpnrtanda del numero de unidades produddas en la composición del 

costo del automotor.   Es necesario recalcar que la. empresas que actual- 

nante integran la industria terminal producen vehículos que en gonenil 

ooweaponde.1 a diversas marcas y modelos de origen europeo y nor lanieri cano." 

"Evidentemente, esto trae como jconaecuenda una gana de partes dife- 

rentes que se hace aún más notable por el hecho de que los volúmenes solir- 

citados de eada tipo, al ser generalmente producido, por varios provoedoree 

(non* habitual de las oficina, de coapra, de la. terminale.), rwultan 
aún «a. reducido, de lo que lo son ya de por sí.« 

•'•1.a     aereado At ^tjfitfn 

IB lo que M relaciona con el mercado de repoeición, puede afirmare. 
en tereino. generales que la. diferencia. r.«ultan menores, dado que en 

orf«e» loe repuestos ti.nen un precio de Tenta .uperior.   Bn la actualidad,* 

y (fteepues del reajuste arancelario dispuesto por el Decreto No 19l/'/0 

- dictado como consecuencia de la devaluación monetaria - .1 nivel general 

de protección e. d.1 95 %.    No .. ha podido efectuar, por falta de inforna- 
au», adecuada., una comparación global de lo. nivele, de precio» de 

repnetoe enei orden local y en loe pal.e* de origen de lo. ataño.. 

•        Sí?01^1 *otUil y ¡»«•Ép.ctiva. del aereado de automóviles en la aepdblica Argentina. euwnovuea en la 

¿V      U industria automotri. argentina - Infora. eoonómico 19é9, pág. 40, 
•s<  '   •"'• • 

mmm •e MÉMÉMÉIÜI unit lÜEE 
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2.   KlYfll df fffflarj y. y prftltlfitvWt, PtUVMiif 
Û9 g^uro filial 

2'1    Nlvu de surdos y flftj^rigi 

Las relacionas laborales «n «1 ••clor d« autocomponantes •• encuentran 

regidas por convenios de carácter nacional,que tienen vigencia para la tota- 

li drd de las empresas.    En este aspecto difiere de la industria terminal, 

en la que - como ya se ha señalado - cada fábrica celebra un convenio en 

particular con la organi»ación sindical correspondiente. 

La casi totalidad de los obreros de las fábricas de autocomponantes 

•e encuentra afiliado a la Unión Obrara Metalúrgica (UOM}{ algunas «upreea«, 

con reducida significación dentro dal total de la mano de obra empleada, 

tiene su personal afiliado al Sindicato de Mecánicos y Afines del Transporta 

Automotor (SMATA), que es la organiaación sindical que agrupa a los obrero« 

de laa fábricas termínalas. 

Las relaciones laborales se regulan partlondo en cada caso de un 

Convenio Nacional Básico,al   que se le van introduciendo modificaciones 

en los plazos de revisián, que son homologadas posteriormente ?:>r la auto- 

ridad de aplicación.   Bn estos últimos afios solamente sa han Introducido 

modificaciones en las escalas de sumidos y Jornalas pero por medidas da 

carácter general adoptadas por al Qofalen» de la Nación y conforme a la 

política de ingresos fijada en el progrsma eeonésloo.   Por esa motivo sa 

han mantenido «A suspenso las llamadas Comisiones Paritarias, integrada« 

por representantes patronales y obraros, que tenían a su cargo periodici 

la revisión de loa oonvanloe colectivo«. 

De conformidad eon lo dispuesto por la Ley 16396, cuya vigencia a« 

ha eetablacido para «1 período l/j/70 - 31/12/70, loa salarios para 1* 

industria aetalúrgloa, rasa sida rama* alúrglca mecánica, elect romt canica y 

mstal eet imparto, «on lo« sl#iienWet 

Oficial ra.a» 0*47« 
Operario cspeolalisado 
Usuo Oficial 
Opart rio oalifloado 
Operario 
raon 

177.72 
17i.*f 
171,30 
1*5.42 

0.4443 
0.43*1 
0.4MI 
O.U35 
o.nm 

'*   »  * ,* " i,"     -*   Sft   '•' 
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to» «prandio«», pea- su part«, ti«non «aUrioi  )U« van d«ed« 

afe 49.6400 (UfS 0.1241) la nera en «1 priwr año d« *pr«ndi»a> « 

•In 165.4220 (UfS 0.4135) an «1 euarto.    También •»tan presto« loi 

Jornal«« cl« Mnoni, qua «ntro lo. 14-15 »fio, p#rcib«n «1  50 % d«l Jornal 

dal pmón y «ntr« lot 16-lft rfo. «1  70 * d« la ml MM bas«. 

31 bi«n lo« Indicados  »on lo« sai ari os básico«, «1 promedio da la« 

diatintas fabric a a •• encuentra en un 20-30 * por encima d« dlehai »scala». 

Por au part«, lo« «atpleado» administrativo« «atan elaaificado,« en 

euatro aategorla» báaicea, con un sueldo Inicial a 1 no rena n to a «n función 

de la antigüedad.    Laa aar,*; a» fijada» en el   oonvtnio *>n las ai guiar*«», 

ooaalcnindoM tini casent« «1 Inicial y ti correeponuient« a la mi/ám anü- 
ftttded pr.vietei 

Sueldo» 

Inicial artUfuwtaa* 
25 afina 

3$ 645.» 
34 0*7.*? 
32 WL.43 
31 042. i4 

*0 425.67 
# »9.64 

31 714.46 

n 
ojM M «i aje» 

tú teapoeo d« 

tavelen eetablec« un« categoría 4« personal tennloo 

fu noi on« 4 no comprendida« «n la« Mc«Aa« anttriore« 

Jararqulsedo.   Lo« valor«« qu« M ormai guai 

indi catiro« o da »¿nia«, ye eue en la realidad a« 

Ini «lai 

1 

f i 

*74#.W 

345. f? S 
léfê.» 

Str.« 
m.* 

.,.*- ..-t. 

ÉÜ* «Ha« 
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Sa aclara que,  peee a tr«;   ist da io« «alarlos vigimtee a Junio 

4« 1970,  M Indican lo» valor«» «n p«so« armada nacional «m lugar de 

pa«o« Lay xeiéñ (m$n 100 * $ 1) por aar aqueUoe loa utill««do« en toda« 

la« informad one« incluía«« «n ««t« monofrafia.    Por su pan« al tipo da 

eambio utilisai para la conversión a dolara« e« «1 fijado j partir d« 

Junio de 1970  (U$S l z $ k a ta$n 4OO). 

2*2     aUcriEdnaclon aoi   funciona« v grado da capacitación 
dai, Mrson^l 

Loo oal i fie« ci one« par« »1 personal obraro son laa usuala« i .fceruacio- 

nalmente.    Con relación • laa ««calas d« Jornal«-» ¡x• * hora transcripta« 

aft «1 punto anterior,  al Convenio Macional para la li iu*tria MOi-».«.tVjçieâ 

definí la« «Uatinta« categoría« en la foma aifuiantsi 

- ££|«¿a¿t   Be al opa rari o que ha re ali» ado el aprendi sa Ja teórico y 

práctico da un oficio determinado y qua ejecuta con precisión y 

rapté««, «obre la ba«e de plano«, dibujo« e indicación«« escrita* 

o varcai«« cualquier trabajo dentro d« «u ««pací alidad.    El operali« 

«¿M é«««e «er promovido a esta categoría, debe rendir ¡r-wba 

mréotlea da «ufi cien ci a y reunir la« algplcnt«« condiciona«! 

•)   tañar nácar 1*« cuatro ops reel on« • ailtaatloaa j tenar noción»« 
dm geometri«! 

m)   i«b«r interpretar lo« plano« qu« raqui«ran «u« tara**} 

•)   Oonooer lo« a»tal«s ueados en 1« industria (acero, bronce, 

•atañíalo, fundición maleable, eta.)l 

4)   temar manejar laa herramienta* 4« naoiaión (calibre, alera» 

1, tr«n«portador, etc.). 

(t   Ba «1 obrara mayor d« 1« alio«, «on 

It eme«« de antigüedad en una tarma «nym real itaci Ón ao raquler« 

U nmlvervalidad da oonoaimientoe qua «nrnnd« ya oflalo ? an i* 

an proameelón asno an 

9W» 
1   ta al operario 

— enauantre «n oonátcionse 

a» ha adquirido la 

tarmino su periodo da aprandlaa> 

dm «faatuar Urea« da asa «atenorlaj 

waaaaria mar« ejaeutar oualquler 

man la rapida« j praolelóa «adglala 
ai mflaial. 

/- 

g-- aáfe^ Md«fe,.Mk* .;«E£>4B6«.. 
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- QMllrtBSillflrilr«    I.   •!   opr.rlo *.,„r d. It .no.,  eon li WM1 

dd^ ro.ll». corroct^ni. «n. „ v.ri.. opr^i^« ,n Ur» d.fr- 

•in«*, tipo d. equina., o •J.out. ci.rto. tr.fc.jo» d.ntr« d. w 

••poeLUdod,  .in t.n.r i. uMir.r..ltd.d d. oonociir.onto.   ;u. 
roqul.ro un oflel.n 

" P2M1UÌ«    Obr.it> ain oficio, Mjor d. li tfo., d..tin«io . tr.b.jo. 

*»«*1.. o .„ aéquin.. o W.n on toro- .uxin.ro. qu. 50 ...J*«, 
apro«di..j. prorio jq«.«,.« lâi ..ubi««*«., p«-. U ^*%orU 

<*o podo. 

- fefet    Cbroro ^jror d. 1« «*«. qu. m «pV. ,, lot trat, , „ ^ 

•«PUS 41» no d*MndW o.p.ci.lid.d o práctic. «Urlar,  roqulrlowo 
•ol—nU iiftuno > «tonoion; ontro .Uo., ««J» y d.M«»., 

.crr*o , a^c^imi.nto d. «.urUl y Mrcdori., 11*4.,*, Ha. 

»o« --«Iti». . l0 o*>roMdo on roLciát» eon U lrtu.tr!. tonina 
por Mr U»bl.„ *LiMm . l0. ^^ u lM fÄri-M ^ Mlooc^|i|||ii 

I« «Ml«.  M«l«l.. «ili  dot«U.d... 

**4      ill—1 Ai unti t^f,t| ind^t^U—afri 

Pör 1« -1«. r.«Hi.. miímLéám m .1 punto «MUrlor, no. mittel 
• lo timido .n 1. Puto I, 

a.5 

W"    _ 

k lo quo o. rtóiit • lot »fei», do «mipo, M» d. «llMel&j W 

* M.tor f*rtMi*. d. •ttteoavHi.ntM 1« o©««ld«r«oi«i.. iMudu a 
•fcoM-PtUtr lÉéaUM um .n MUOIOII M. U indu.tri. Urning. 

Par n part«, .1 proci© d« U eoaotrttoeien p.r« m «mei* tipo i» 
imi—, «oit lmUJ.dom. 4« own* el o. «cmni.. (14m, lu», fu.ro. 

"*it" y U^U*4^ ******** •"tor  o*dM#4mil* M ..truotur. i» 
fcmtfto »Mil OMll. »irododoc «*lo«.*naa000.*fc*)000«l 
«•*«» cu* orte, U qu. «*ii*lft ft U» 55, « U* 73 •! Uf» é« 
$ 4 »or 1 0».    (* i*ul • .* i«,) 

•/M 
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* •a     lmtU\\i\ i Ai hm J »y *j .,.   «í M m&ir* OAJ«,.* « '*-*. ttfÜB 

•n raaiWi à»  nr> mmn^ rmrmm   trwlttMc <*•«* rr»  .1*1   r4ft«*n ûm   prntmciê* 

é» la t«*t«trta  • '-*'^rrtrl*,   •"    »•^t«r f»arte*«t« ém  «ut«><xvapa*a»rtt««  no 

t«*n,   wi «u   *«ra*i«r <*• t »i .   f r«/»;uict •* o «i»nei<trwi «n «1   page*  <1«  lo« 

éametw»§ *aummt*»ê p«r* 1*»  t«*v»rt««l<?nM ê* M «ne« «1« wt'w  flj». 

tn «igitMa «««et •••• < aprir* aM--"»« •• r**H«aron h»> r«gi~»n*« 

fanerai #• } » eataM«r{«n I« t<n« IMI t4aë *• fla>teta>r It «»nottin e •* r*^ 

M ou«r.f*r   ta«  conrtl-!'?»•  I'lj«d*»  «n loi aiM»«   (lin««» 4m pror*.i>    i   i# 

prioridad  t« arjutpMUnto,   trw.*r»ié« ém «wUtiM • <* ranjtm,  «te 

In raaén ôml  ftéaar«» 4« «apra»««   q*a»  Integran »1   •*<- *>r, r»»ulta  **....»> «toi« 

ewaftttflf *r «en «n fora» «praxi n*t» U impur «rt An qu» aentro A«  .on bien«« 

qirt integrafi IM Uaplanuai *e>«  industriel«« eorreapone« • loi introducta»« 

«an franai let*. 

E! t 

4.1 

»Mettente» «n 1« AfganUn*   .r <§rú«e rift earn lepori tl»o par« todM 

U« «otlvlAftÉM Indue tri «le« y  oaeBrotalM, eo* vélldM pare «1 «•eter 

feertsente É» «jUciiiJiiijiiam«« le* tnfomets«»« f œneteVractane« efeetneiM 

es reléete* ««JH U Indu et rU terminai. 

U hiii'i• eafteleát» «on enteriorieee «e» «1  rele*eea>nto Cl.F.A.A.A. 

MteMeeié (UM ««tra«tur« el« ««to« >n — ito 4« i« ftfert««étés é* perte« 

f pleeae, deaegregedn m »alerea reletl*ee partiendo eel preeto 4« »ante* 

D« momrtc mm ail«, «1 Upuerto • IM veeAee rnwiiU «1 %,% % *>.' 

weejie,, «4 qu« reeeita d« aplicar U aliénete «al 10 f «eteale- 

la* f ePrieee é« •ii<imiM«piin«nt«i eefere «1 ieperU« M la« 

lM HUnu prie»* a*e fbree>n parte eenatltwttve «al 

f w nape trievteJo «I gru—il M «M «tipi «JitTior» 

• IM MtAtiitéM lu© reti »M par M pa**«* é« leeeren ©«a U 

e^eve^pei    ^eip»    "TP ^P*«P    #"   ^ewPa»    JP*f^WP«HF    *e^P     ^^pew^pePd       PP^W   ^«^•^^^^p^^pr    ^P^«^BP^«^«F   ^P^«r 

aT^P* «BW^PM   a«^^P    y^P^F^P^PBiapW JWP^P    ^aaHaj«a^PVN«^^P^P   •    aV^WB   «pip^^NP^Par •^BP#     iPPTa^Pw»*ÄP^P^P   JJP^PWF     aa*aP    «••^P^'^P^^^^PwPÄ 

• ¥^WP"« a»^P^PJP*ip^»   ^PÄP    iPÄP^MPjMpjp^p^PJaPPJF    ^PJP#^ai«p aBnPa* ^^WP«P1PP^SP•WP M    WPJ    •afrPP^aP^^a^P^P'WWPP^P^P'    jP^*^     «^HP'     "aPJa^a^P^' 

»w a«•«^aT wajBjpjn^avfl     ap    ^P^P    ^^P^^«0    JPWP^     a»^awP    pa«* ^f • ^fc^«M«•p^a ^PP   ^«•P    «jF^aF^p    vp^pa^^PJPRPaF    T«^^^    ^w^aasapHBaajp^afP 

/m 

«aaam Ili 
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m Qmeo d. Tmb.> «onatuuida por àOmà y ,tr.. «tld.«..  »mr« 4 

lndu.tr,. «t«*rt« arg.ntin«,  4.t.miné U ineld.«U * In. t«pu..tot 

tritai««*» por  1. i*u,tn.  h4.ic. f d. «.too«^«^, §obr# %l  prmHQ 

•«jmr1,t« d« U. unid»,i.*,   M***!«*, «, prodiml^to .i*i ,r «u  j-UL«» 

i*r,    a*« me» U a. i.„  i»,*.^. p^^io. par L t*i»trl. t.minai. 

HK1IJOCU DC  IhPffibTCfi »HUTU*»  R» U  BIDUSTRU 
mica i Atan :** nom H, mtcT.i mT,r r~rA » 

©•*« d« XapuMto 

«V**ruü 4ir.eto «dquirléo «m «1 
éMdaeoléii 4« IM Mitri** pria*« 

intorno son 
4«! grcvsMB 

KÜT1! fi5 Ü*^!.^ ö«^»^i«li»«cie« »rit., d« 

à U. ouM.rtMi 

**k **tter por 
IM toi «tortor, «t«! 

^^^^w^l^^fc»3MBIWI   IVI* 

%m 

0.10 

o.ao 

0.0t 

! i 

/«« 

ifemh iHhlIBIUUM Hh 



laé * 

• i« li»tdan«ia porewitutl ammutii ait arria* 

la qua darlva da IM lapiaataa tributato! dlraeta»»!*« por U ii»*ie%rU 

tanftnai, M llagaría ê la IneWanai« Iota da lo« Uapuaataa aofcra ti 

prtate aa/oriat« 4*1 «atoaetor Upo (a»l«j««i© ioo on» aorrtaBondaii a 

la ataj» da eaa»ratalUael6n y loa qua tritata al uauarlo) qua aurta 

dal quadro alfttlaajtat 

mu. m Dciaocu ne apifaTCB SOBRI UH àimmm ni© 
(ttCLUIDO 0t»J*CI*LI2ACK* T IAUARJO) 

hi 

la« Indu at ri aa béalaaa j 

Pajwaaa par la Indurrla 

** 

l'. ,. 

•anH^AÉilhi : _„ : j.. .^¡L ^^-^-ja^^iBü 
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GwaiRio* se LAS K?TíICIPALIí RAHAS IKDIBTOIAUB 

»J*CI ALIGAS K2, SOT» 

raj-to A 

I. 

ft« toda« 1M rasa« ma inttgran «l Motor fabricant« d« aatoaoapcsAnto« 

la MUlârglc« M 1« da »agror ioporUncia illativa, titilando «ut partioipaèion 

prasendtranta dontro dal  total da lo« «UBlniatroa a la industria tamlnai. 1« 

«1 rol«ir»miofito afactuado por ADITA antra IM e*prao-9 proveedoras d#l 10 £ 

dal total factttra4c por »quipo original, M raflât• l?6 a»pro««j 

oataHrglca« «obro un total do 250, «oflalandoa« igualaanta qu« *a partialpaololt 

relativa da afta rama on al total da loa eoayraa do parto« y piotai aloanaa 
a pooo MAM dal $9 S, 

1.1.    *&aoro da ffMiftfu 

*> oxiat« infonde ion di «poni bla qua panate oatamlnar al núoaro «o 

loo aotahlrciaionto« quo Intogran «ota ram.   n al ralavaaionto «¿actuado 

par O.I.F.A.R.A. al 69 i 4o lo« ••t«blool*l«nto« abarca« por la »««ira 

•orroopewKtOB a la rasa »«W14rgi«a» «no proporción afta o Mnoa «lailar •«*• 

•al total 4o lo« «atablaolalontot •*• aotar- iaaorlpfco« «n al Ragiitro 
PatawnuiU do AHividoéoo Induotrlalao. 

Dal total d« la« lavoralo!«« on blano« 4« activo fijo quo arroja« la« 

«proa»* muMt mu «o a* rolovaaloiito afootuado por AOVA, aproj 

ti 50 I oorroopond« a la« aap roan 4a ««ta MM.   *» dittrlbuoi/r. ?>T 

^^^o   ojMof    orOjH«^0«««a^o^o^PO7^p «/ 

,i   • t 

^ofJaillifa 

.#ti ». 

-mÊmak ^.„Aä*^^.mAä:. "fc*"-- .¿U.^^JIê.^.. 
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If u 

Actividad Inversiones * 

Forja 1 311 
Estampado 6 666 

Fundición ferrosa 3 590 

Fundición no ferrosa 1 966 

Buloneria 3 635 
Mecanizado y conjuntos 26 963 y 

Total kkJSk 

£ujnt¿:   Grupo ASKFA. 

a/'     Afectadas axclusivanente a la fabricación de equipo original. 
A 1967 y en «ilíones de pesos constantes, a preció« de 1967* 

fe/     Incluye dos fábricas de motores a combustión interna. 

1.3*   Mano de ofrn frfiMJl 

De conformidad eon loe resultados obtenidos por C.I.F.A.R.A, en su 

relevaisisnto, la rama metalúrgica absorbe el 60 % del empleo total, »n 

nésero de personas, del sector fabricante de autopies««, con un nivel 

promedio de remuneraciones inferior al de las otras ramas. La misma 

relación del 60 % del total ee la que surge de las «apresas encuatadas 

por JUKFA. 

1.4.   ftirlitemtiíeAi TU *§ prrónafi»& 
Bn rel*oidn eon las venta« totale« del «actor, 1* ram» metalúrgica 

participa eon el 53 í, de aouerdo con lo« resultados del relevaminnio de 

C.I.F.A.R.A. que •• transcriben a continuación! 

Actividad //T33TK5T? 
•ilion«« de 

i «/el total 
del ««otor 

Forje 
Fundición ferrosa 
Fundición no ferrosa 
Estampado de ohapa 
Meeaniaado y conjunto« 
Fartée normali cada« 

Total 

7 753 
1 629 
5 999 
8 693. 

22 213 
3 406 

49 691 

* 
2 
6 
9 

24 
4 

SX 

fjianJUit CI.F. A JR. A. Mm 

ri nil riiT- lilfili i iWlMhnfrtWílrnr sssmfr- i^^faaa^^aJu 
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Si a« computan exclusivamente las ventas a industria automotriz, 
•cual porcentaje del 53 % se eleva al 58 $, como puede verse a continuación! 

Actividad 
Ventas a Industria ~¿    /,.,., 

Automotriz % s/ rtl total 

millonea de c$n. del 3ector 

Forja 
Fundición 
Estampado de chapa 
Mecanizado y conjuntos 
Parte» normalizadas 

Total 

6 094 
3 913 

.     7 132 
20 507 
2 684 

- ko m 

9 
5 

10 
30 
4 

22 

^MM^fi    C.I.P.A.R.A. 

à/       Incluye equipo original y repuestos. 

Por su parte, la industria terminal clasifica en 1967 y por actividades 
ti total óa la« compras en ese periodo, de equipo original, determinando la 
iBportsuci* porcentual del facturado por cada una de ellas en relación con 
ti total.   Los resultados con respecto a la rama metalúrgica, por orden 
decreciente, fueron los siguientes: 

Actividad 

Meoaniaado 
Botampado 
Fundición ferro«* 
paracolon y suspensión 
Ruadas y llanta« 
Motores 
Forjado 
Radiadores  ""' •        -^.^ 
Molduras, cerraduras y herrajes 
Fundición no farro«« 
Instrumento» 4« medida y control 
Buloaeri* 
Bomba de oombuatibl« y carburadora« 
Otro» 

Total ' **" 

% sobre facturado total 
de la industria auxiliar a/ 

:->'•''i 

Ûfataf* Gr«PO AIATA. 
f/     IxoluaiwiBsnte equipo original. 

25.37 
8,32 
7.8B 
3.69 
2.71 
2.22 

. 1.53 
1.48 
1.48 
1.23 
1.23 
0.74 
0.74 
o 95 

58.87 
X'.U 

A.5   JCilSE 

i*1 

•¿.^a¿^Ekút¡akaáíaiekuu a... SfbsLíx¿L¿ÍM¿¿.j^kiMí 
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1.5     Valor agregado 

Los componentes porcentuales del costo de fabricación fueron informados 

por las empresas encuestadas por ADEFA.    Los de la rama metalúrgica, según 

se consigna en "La Industria Automotriz Argentina - Informe Económico 1969"* 

fueron los siguientes: 

COMPONENTES PORCENTUALES DEL COSTO DE FABRICACIÓN 

íi 

fi 
ti 
II 

Especialidades 

Mecanizado 
Ruedas y llantas 
Radiador 
Molduras, cerraduras y herrajes 
Instrumental de medida y control 
boTLb&s de combustible y carburadores 
Promedio mecanizado y conjuntos a/ 

Estampado 
Fundición ferrosa 
Forjado 
Fundición no ferrosa 
Bulonerla 

Materia Mano de GasU 
Prima Obra 

55 15 30 
60 - 10 30 
76 13 11 
33 24 43 
58 15 27 
52 13 35 
56 14 30 

60 14 26 
40 20 40 
51 id 31 
45 15 • 40 
44 14 42 

Fuente;   La Industria Automotriz Argentina - Informe económico 1969. 

Materia prima:    incluye la nacional, la importada, los trabajos de terceros 
y las compras de elementos aislados en plaza. 

Mano de obra:     incluye la de los obreros productivos (directos) y sus 
correspondientes cargas sociales. 

Gastos: incluye los sueldos y cargas sociales de empleaos de 
fábrica, jornales y cargas sociales d« obreros indirectos, 
amortizaciones, consumo de energía eléctrica y de 
combustibles, mantenimiento, etc. 

a/      No incluido en la información original« Promedio ponderado de 
elaboración propia. 

De acuerdo con los datos por actividad incluidos precedentemente, 

el presjedio ponderado para la rama metalúrgica arroja un valor agregado 

de aproximadamente el 43 %, calculado sotare el eosto de fabricación. 

/Ì.6* frtgliffletny? 

.:.-:u\ 
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1.6 Crecimiento en los titira**• 

1.6.1  Evolución do las Inversione« 

Años 

1959 (existentes) 
1960 
1961 
1962  - 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 

Anual 
Inversiones 

Acumuladas 

4 469 
4 485 
7 118 
9 927 
3 613 
2 455 
3 640 
3 428 
5'2L6 

8 955 
16 072 
25 999 
29 612 
32 067 
35 707 
39 135 
44 351 

&2&£*   Grupo AIEFA. 

¿t      Millones de ffi$n   constantes, a precios de 1967. 
«elusivamente afectadas a la fabricación de 
•quipo original. 

• r 

1-6.2.    Evolución del person^ n^ftfr 

s>     rn 

Número de personas ocupadas 
si final de cada periodo a/ 

1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 

5 077 
7430 
8742 
9 347 

13 015 
18 66« 
21965 
29 166 
25 001 

Horas obrero" 
trabajadas a/ 

(alies) 

U074 
U385 
20 035 
a 889 
22 200 
30 162 
35 02 
35 771 
35 7*8 

[i Grupo AOVA 

Afectados a 1« fabricación de eNjuipo original. 

v ».     «   *#      ..»• 

/*.7 
, ;'.-h'ti*j* Í-.S-.J. *, i^;„í:».' f;  :•;.. 

-." 
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1.7 UB9I+ iwli ti» Im ym&ji con licencia 

In la investigación ««tadíatioa realiaada por C.I.F.A.R.A. M incluya 

1* determinación, dentro da loa nontoa da Uà venta« a la Industria autoaotri«, 

da loa laportes oorraapondiantaa a producto« fabricados con licencia.    Lo* 

reaultadoe,  en lo que ae refiere a la rasa aetaldrgic a, fueron lo« siguientesi 

i 

« 1 

Actividad 

Forja 
Fundición ferroaa 
Fundición no farro«« 
Satanp«do 
Mecardr«do y conjunto a 
Parten normalised*« 

fjf^tfi    C.I.F.A.R.A. 

VanUf a ìnduatria lutano W 
fi Tot alea     o/ lie ancia 

984 
8*0 
073 
132 

20 507 
2 6* 

3 
7 

2 539 
69 

1 243 
1 053 

10 523 
702 

/ total 
sector 

RlLùïtA 
-   van tac con 

licencia y 
vanta« \-1AU 

9 

4 
4 

37 
2 

42 
0 

40 
15 
51 
» 

il 

2*    fort— aléctriqaj 

Dentro dal total facturado por la industria da autopiase« e la tarsiati 

y conforme a la apertura efectuada per AOSTA por rana y especial itUdes, 

la aitrue an orden de importancia a lo« metelérgicoe lo« fabrlcartee da 

parta* electrice«, qua representan aobra «1 tot«! da la« ccatprae 
aprcJdjMdajaante unlll. 

fc la muestra realiaada por C.I.F.A.I.A. por «u parta, La ran« 

partes eléctrica« partiels* con un le % m laa venta« tétalos, rro'iroieVi 

que M eleva al 18 Jf «i a« la refiere emelusl vanente a venta« pax« la 
Ìnduatria «utomotri». 

ssmKe\Jam_áVCmsssl •••••• 

Mo «adate Información disponible que peralta deteminmr el namere él 

loe eeUhleclnientoe que integran est« rami. M el relevaadento de 

C.I.F.A.R.A. el U % de loe estableetalentoa abarcados por 1« mueetr* 

oorreeponden « est* rama; entre loe inseriptoa en el Registro 

ée Aetivldodee Induetrialee «firn riamiti—nie «4 10 % del total de le« 

oatanleeiaAentoa regi«tr*do« te dediean « a«t« «cti videa. 

/2.2 
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f^Uipmn "« 1* -*. <*1 4 * « 1 *ui * 1.. imi**.«, m 

por mtlrítoá— »fa i^erUnt« •• u •ifui.nt.r 

A«tivid«d 

IbtwM 4« arranqit«. 

!«•*•• 7 Ml«|MtorM 

<!>•>•*>• VMTlM 

Invvrtion«« ^ 

1 92« 
457 
453 
424 
350 
240 

1 Eft 

àiwÊUâm % la 
A 1*7 ? « 

éê 1*7. 

faftrl«*tié» * «quip» «rifiliti. 

fetori««*« é» 

ét 1« 

if 
'i fc 

41...- í   ;;/•-.  f. 

M 000 
if nt 

JSL222SL» 

S 
31 

-*t 
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te ralaeión con Iti rantw ••pacific«« part la industri* autoa»tris, 
la« oonolusionas oon la« ai gui «itati 

li*,1 

Actividad 
Vantai Industria 

Automotrle 
Millonea da as)n   a/ 

% •/ al toc al 
dal sector 

Matalurgiea« 
Partas eléctricas 
Parte« no Metálicas 

40 330 
12 6% 
16 041 

69 065 

58 
18 
24 

ÛfcgSfcfi CI.F.À.R.A. 

a/      Incluye equipo originai y rspuastos. 

fur tu parta, la industria tarainal an la clasificación da sus casaras 

sa 1967 atribuya a la rasa »Eiaetrieoa» la slfulsnts participación an «1 

facturado total, deeagrafsdo por las actividadss aas raprassntativas qua 
la intifran: 

9ì 

î t 

M 

Actividad 

Motoras da arranque 
Dinaaoe y/o altarnadoras 
Radio« y oalefactorea 
toe andido 
Acuaul adore« 
aparata« varioa 
Faros y laaparaa eléctrica« 

Total 

l AEsVA 

i sobra facturado total da 
la industria auxiliar a/ 

equipo original. 

2.50 
2.43 
1.94 
1.48 
1.00 
1,00 
0.49 

la sd.au fusate aencionada pr«w «datiti smart«, Isa eoapohcnta* 

i dal «atto da fabricación «n 1« ram eléatriooa ta la 

PORCDmJALs» 

!,**•#.# »  •   • »        * .*  t 
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(xmromrm PDHœNTUAIK EEL COSTO DE FABRICACIóN 

Activldadee Matarla 
¿ria* 

Ifctor arranque, dinamo, 
Alternador 

Radio« 7/0 calefactor 
•aeendido 

Acumulador«» 

Aparatoe elêetricoe vario» 

'•*>• y leaparae 

Mano de 
Obra 

60 

69 

57 

71 

55 
42 

14 

0 

15 
6 

17 

12 

il 

Oaatoe 

26 

23 

26 

21 

28 

26 

& 

£g*&gt Grupo AERFA. 

#/      No inolui4o en I4 lnfomaeldft ori«inal.        - 

* oonaaouancla, el valor .«regado par* 1. raaa •iéctrloot arroja 
«• total dal 39 %, calculado eobr» al ooeto da producción. 

*•*    gMa^Tntfî ff» lo« ****fín ejtot 
2*6.1     &»luolcn ¿f i», iMfaygjg||t| 

ABoa Inverelonee 
Anual 

1959 («dai«*««) 
1960 
1961       i. 
1962 

1964 
1965 
1966 
1967 

415 
308 
436 
609 
834 
369 
394 
511 
536 

723 
1159 
1 768 
2003 
t3Ä 
«765 
3 196 
5 «32 

•V .   Aitata**« «oaluat  
'    A 1967 y a« fíleme de 

•  m^B   m^^^mm&WIBmÊrmm da equipo original. 
f * praaloa da 1967. 

/a.6.2 

'• 

S- 

\\ 

- f L 

,' i 
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ï 

2.6.2     afraluelon dal urnogal .gm 

àffo 

1959 
I960 
1941 
1912 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 

ÍJtWro cl« parscmaa 
ocupada« *1 final 
da o/ pariodo a/ 

620 
153 
314 
331 
192 
356 
617 
632 
556 

i/ 

Hora« oWar© 
trabajadas A/ 

(nilat) 

ADKPA. 
•»lualwant« a «salpo original, 

2 
2 
3 
3 
3 

4 
4 
4 

030 
7S2 
«29 
au 
042 
335 
732 
665 
595 

Aetiridad 

Partas alaetriea« 

Vantas a Industria Autoaotris 

a   C.I.FJU1UA. 

 I »/ total 
Totalsa    c/ liesneia  * §folar 

Rol*oion 
antro vanta« 
eon liooncia 

y vantas 
totalst 

12 694 7 479 59 

1 
I 

da aatahlaaisdanftos 

i lu tu »M li< 
4a piasti«« i 

5a 

inscriptos on «1 Ragiatre 

la atinan m ordan da iaportsMi* 
rafarido, las parta« y aoosaorios «a 

Paraanonta da 
a las do« 

^pSJBXMBS>aW      J       Mi^B^SF 

al total da la« inraraionss 
igual al da la rama alactrieos ( 

UM partiaipaaioVs 

•141). 

/Atea 

i * 'jHumk^^io*** ,^tmimllàmmÊÊÊmÊÊÊm uái 
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AAos               —__ Imraniomrti %l 
Anuala» Acumulada« 

1959 (oxiotantaa) 601 . 

1960 - 601 
1961 710 1 301 
1962 259 1 570 
1963 326 1 §96 
1964 232 2 12« 
1965 131 2 259 
1966 174 2 433 
1967 1 OÜ 3 514 

Pnoflfco« Orupo AOSTA. 
£/       Afoetodoo o»luoiv§«onta a la fabricación do oquipo 

origli. I. 
MUIMIM d« poooo oonatantoa, a prooloa da 1967. 

3.2 

Totaliaa ap 
per loa ootobl 

dol 2 * dal total do partono» 

Ate 
HÉaoro do poroonoo 
oawpajln al final 
do coda porlodc §/ 

Horao obroro 
trabajado» a/ 

(«11 ao) 

195* m 290 

I960 419 42* 

1941 140 544 

194a itr 4m 

r   ifÜ 441 459 

.,   1944 Wf «0 

1945 •44 «41 

1944 M6 n* 
1*4? •04 •51 

"* • 
agfe»   OnptAIVA •....:• 

0/ i o U fètaiooolte do oojatp • «fifia*. 

tí 

t 

/>.), 
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3.3   FirUtlMfiltfn «Ut prv^çç^n 
Dentro de Ut oompras total•• de lt industri* tendnal por equipo 

orignal,  «»ta ram» participó en «1 aflo 1967 con «1 3-9k %.   Debe tañara« 

an ouenta qua, por su natural a «a, lot elemento« fabricado! por afta 

aapacialidad t lañan un import anta marcado da reposición. 

3*4     Vjlyr MBTM%d9 
Da confo midad con loa componentes porcantualaa dal co ato da 

fabricación determinado an «1 relavasianto ADEFA, la »atarla prima 

insume al 63 % da aquel coito, distribuyendo»« al 37 % reatante antra 

la sano da obra di rae ta (17 %) y lo« gasto« (20 %). 

li 

4.   Parta« y accesorios d« Plásmico 

Intra lo« establecimiento« registrados an al Registro Permanente da 

Actividades Industriale«, lo« eorr««pondi«nt«« a «ata rama alcanean a 

un número similar a lo« dedicados a la fabricación d« parta« 7 

accesorios d« goma. 

4.1.   Ym\q dj lu aBTfJttenff Y ffi 979a«9«fln ffl ti Mriftm* 
Participan «n fona mucho ma« aodssU «obra «1 total ds la« inversiones, 

aloansando apro ri mal «manta al 0.5 % dal «onto relevado entra la« enpreeaa 

dal «ootor fabricante da autocomponentes* 

Inraraiona« 
Anuales 

1999 («xiatente«) 69 
1910 30 

1941 ao 
1962 61 

1943 Ä 
1964 94 
1969 30 
1966 U 
1969 9 

Ilo 
Ut 

m 
369 
395 
60t 

U3 

«¿«tate« «XDlu«iv—ents « la fttmf*t*eimn éa «quip© 
tri final » 
HUiona« da peeoe 00natante«, a precio« da 1967«. 

A.2 

jiiUillÉl^ •inda HflUlk ^tm^j^HVÉÊËÈÉÊÈÈÈUÈ^ «aa 
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*•*    Marc? dt obra ocupada Y «y avnjuj^ 

El ntfaero total de persona» ocupada« m loi establecimientos de esta 

i, incluido» en «1 relevamiento representa el 1.5 % del total. 

Año 
Numero de per »on M 
ocupada« al final 

de cada periodo a/ 

Horac obr.-ro 
trabajadas ¡\J 

(uiles) 

1959 

I960 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 

63 

115 

147 

152 

193 
306 

332 

348 

397 

100 

301 

426 

4*8 

463 

799 

935 

907 

1 008 

Intenta t   Grupo ADITA. 

a/      Afeotadoa a la fabricación de equipo original. 

4.3 fïrUfilpacidn en la producción 

Dentro de la* compra» totales de la industria terainal por equipo 

criminal, la» partee y acceeorio» da pl4«tioo participaron con al 1,40 ¿. 

4*4   Tfiiii* urtyirit 
Sobre al ooato da fabricación, correeponde al 55 í a la« matarla» 

, al 10 % a la «ano de obra y el 35 % a loa gasto», porcentutlce 

detenainade» an al relevamiento efectuado por AIATA. 

5«    Crietalea 

Se» wlableeiaianto» dedioado» a 1« fabricación de orlatale« para la 

aa*h»«trla atttoaotris «on relativement« poooej en «1 Registro remanent« 

êê actividad«» Induatrial»» «a Incluyan eluso ••tableciaientoe de êêU 
•ayaert alidad y «1 relevaadento de ACETA incluye 3, que totalità« al 

m I êê la facturación total dal 

'1 
H! 

il, 

>   , .t 

6,,   % 

tmm •üfe^AÜ^i mmm* ht ,.**..* ..^r.A.,„&..*ämi&i.^*L.L. 
^MMMÉÜI 

* 

«MttaatÉi 
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N6 obstante, la participación an al total da las coopraa da equipo 

originai aa ralativamanta importante. 
5.1  Monto da laa inveranno» Y evolución an al p*rio& 

5.2 

Invarsicnes 
Aftoa 

Anualaa Acumuladas 

1959 (exLetentes)  233 
1960 13 
1961 40 
1962 27 
1963 54 
1964 : » 
1965 100 
1966 101 
1967 47 

246 

266 

333 
367 

395 

495 
596 

643 

Fv.antet   Orupo ADBFA. 
a/      AfeetadaJ aaslualranente a la fabricación da 

equipo original. 

T au evolución 

Mie 
Mtesro da peraonaa        Hora» obrero 

ocupada» al final       trabajada« a/ 
da cada periodo a/ (adlaa) 

.»•• f: 

: tut- 

.* ' 

im 
I960 
1961 
1963 

1165 
1964 

11691 
1966 

190 

*29 
230 

m 
J06 
la 
617 

ISO 
520 

»0 

249 

416 
577 
661 

m 
•43 

m 
m 

a/     Afeetedaa a U fabricación da aquipo oruduMtl* 

/M 

."» 

•» w. 

F« i-t-í /rf#  «£ 
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5»3  Participación en ^a nroriurnìón 

La participación de esta rama de actividad, dentro de las compras 

totales al sector por equipo original, totaliza alrededor del 2.46 %. 

5>4 Valor agregado 

En loa componentes porcentuales del costo de fabricación, la materia 

-priaa representa el 68 %,  la mano de obra directa el 7 % y los gastos 

•1 25 %. 

6. Algunas informaciones globales aobre la rama 
de partes no metálicas 

Ba el relevamiento efectuado por C.I.F.A.R.A., las paites no metálicas se 

encuentran agrupadas en un único rubro, lo que impide desagregar la 

infonaación respecto a actividades especificas dentro de dicha rama. 

No obstante, se consignan seguidamente algunas de las conclusiones 

referidas al conjunto de las actividades englobadas en esta rama, por 

considerárselas de interés: 

- EL número de establecimientos dedicados a la fabricación de partes 

no metálicas representa el 20 % del total relevado en la muestra; 

- Lea ventas a industria automotriz (equipo original y reposición) a, 
representa el 24 % del total de las ventas por igual concepto del 

• Las ventea a Industria automotriz (equipo original y repuestos) 

representan el 54 % de las ventas totales de loa establecimientos 

- incluidos en esta rama de actividad} 

• EL 29 % de las ventas a la industria autocotris corresponde a 

productos fabricado» bajo licencia; 

- Baplean el 24 * del total y los salarios promedios son los nia 

altos del sector, superior incluso al de las partea aléctriceaj 

-De IM ventas a industria automotriz, el 47 % corresponda a equipo 

original (ventea a Industria terminal), el 50 % a aereado de ,._ 

repetición y «1 3 * a ventea intermedias. 

/PAREE B 

m 
IM m 
Ti 

*» 

jf **i '?*>"?& , 
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Parte. B 

If i 

I I   ) 

K ' 

u 

1«    Desarrollo técnico y normalización de los productos 

EL desarrollo de la industria argentina de autopiezas, hasta alcanaa^ roi 

niveles actuales, se ha visto promovido o impulsado en los e.sp*ctos 

fundamentales que hacen a la calidad y a la diversificación de su producción 

por dos influencias determinantes» 
- Por una parte, las exigencias de sus principales clientes o sea 

las empresas terminales; •'....•:..'.•.   •'•' 

- Por la otra, las imposiciones de las licencias contratadas. 

Esa doble influencia se ha'traducido en dos aspectos distinto«, que 

conviene distinguir: v 

- El aspecto técnico, vinculado directamente con la calidad do la 

producción} y - 
- La diversificación de variedades de una misma autopie za con seri« 

incidencia en la economía de escala y por lo tanto eh loo costo» 
r"";!       de producción resultantes. 

Ï.1     El aspecto técnico 
El tema de la normalización de calidad ee de antigua data en el pal«, 

especialmente por la acción desarrollada en tal aentido por el I.R.A.M. 

(Ibatituto Argentino de Racionalización de Materiales), mimbro de la 

I.S.O. y de otras organizaciones mundiales especializadas. 

'•" En el ramo específicamente automotriz, la« priooras manife«tacion«« 

de un uso intensivo de noma« de calidad comen«6 como ya se ha señalado 

con la acción y las exigencia« dé I.A.M.E, (poaterioraente D.I.N.P.I**. J 

actualmente I.M.E.), ente estatal con finalidades industriales preponderante- 

asnte aeronáuticas que ha tenido una activa participación en el desarrollo 

do la industria mecánica argentina. 

•:-:'•"• A partir de 1959, con la implantación dol régiaon de promoción do 

la industria automotri«, ese proceso se acelera hasta llegar a la situación 

A 
,r;\ 

»Éiiá^iÉaaiUÉiÉiáatiMirfa ¡•m mamtmimlÊàmti^^^^^^^ltgÈÎÊm 
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A contar da esta ultima fecha, la industria fabricante de autocomponentea 

trabaja con las ©»pacificaciones ds calidad que resultan de sus licencias, 

en el caso de operar en ese régimen, y supletoria o contemporáneamente con 
las que exigen las empresas terminales. 

A cote respecto es oportuno señalar que en algiuos F; Cuetos que dead« 

muchos años atrás venían siendo omitidos en los »kits» de importación de lo« 

automotore« que se introducían al pala (baterías, ruedas, elástico?, etc.) 

ya se exigía del proveedor el cumplimiento de determinados requisitos de 
calidad. 

La exigencia de requisitos severos que es característica de la 

industria automotriz, ha obligado a las empresas proveedoras de partea o 

piceas a equiparae para el control del cumplimiento de los mismos y de 

acuerdo con laa informacionea recogidaa, no existen a la fecha problaaaa 

en cuanto a eapecificacionee o requiaitos técnicos en loa materialea que 
recibe la industria terminal. 

l-l-l     Hormas tecnia« nyMo^i,« 

la se ha mencionado precedentemente la existencia y la acción del 

I.R.A.M.j en general puede af limarse que no ha producido normas que ae 

utilicen, «n lo que ee refiere a «utopiaaaa, en suatitución de laa de 

origen cono talea o bien de laa de origen adaptadas por la industria 

terminal.   En caaoa de elemento e complementarios, como por eje&pls 

lubricante«, fluido de frenoa, articuloa de goma, conductore« eléctricoa 

J alguno« otros rubros ae suele hacer uao da esta« normas especialmente 

para el mercado de rapoBidón, en el que el aello de calidad de I^.A.M. 
fOM de prestigio. 

Daed© I960, facha en que ae constituyó, funciona una Comisión da 

ItttiÄo« Técnico« da la Industria Automotriz (C.E.T.I.A. ), integrada por 

1« entidad que agrupa « las empresa« terminales (AIEFA), y la« principale« 

de «utopies** (Ç.I.A., AFCIKAT, APAMCI), a laa que ae han agregado laa 

«ntidadee représentant«« de lo« comerciantes en «1 ramo automotor (Aaociaoite 

d« Conceaionarioa da Automotrea de la Republic« Argentina, ACARA, y Cá«*r* 
del Comercio Automotor, OCA). 

/ti programa 

ÜÜ Éáifi •Üt •A 
••lÉHIÉife 
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81 programs do trabajos de CE,T.I.A. es, en síntesis, una tars« 

•»prendida por la industria de automotores en su conjunto con el objeto 

do impulsar - a través de estudios específicos - el progreso técnico tanto 

del sector fabricante de autopieaas como de las actividades conexas. 

El rápido desenvol virulento de la industria automotriz en la Argontina, 

la heterogeneidad de tecnologías empleadas por las a-npresas en el pela cono 

consecuencia de sus distintos orígenes, la falta de racionalización y 

ordenaniento, y en definitiva, de una entidad responsable para la recopilación 

y divulgación de informaciones técnico-científicas en este sector, han 

gravitado para cristalizar el esfuerso que significa la creación de aquella 

Comisión. 
Si bien el cometido es amplio, dentro de los Comités que conforman la 

actividad básica aunque no exclusiva de C.E.T.I.A., se encuentran dos qua 

•specificamente interesa señalar» 
- Standarización de elementos,    que estudia la posibilidad de codifiée* 

tcdoB aquellos componentes que pueden ser comunes por sus caracterís- 

ticas a distintos vehículos, oon el propósito fundamentalmente de 

analiaar la ventaja de la adopción de elementos comunes y reducir 

asi au variedad en la industria, buscando una reducción de costo* a 

través de un aumento en la producción standarizadaj 

- flormaliaación de aceros y otro« materiales, que partiendo de un 

trabajo efectuado oportunamente por la Dirección General de 

Fabricaciones Militares para loa aceros, procurará completarlo 

incluyendo asimismo otros insunos que utilisa el sector. 

La acción de C.E.T.I.A, habrá da ir fijando nuevae pautas en todo 

lo que se vincule con la normaliaacldn y si Wen •• trata de una 

tarea de largo alcance, no está orientada preponderantemente al   . 

objetivo de lograr acuerdos para la formulación de Normas y 

Recomendaciones sino fundamentalmente para aleanaar una cierta 

uniformidad entre las distintas fábricas terminales en cuanto a . 

elementos o materiales que puedan ser comunes, circunstancia, éata 

que no es de rápida cristalisación frente a las autori»acionee 

que aquellas deben obtener de sus respectivas casas matrices« 

i! 
/Cono resultado 

ïâ^JîJ :S*-w*~ /fa¿„ -* f iTiih rf mftn miÊÊÊ •ÜMHÜi MM MMN 
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Coso resultado de la prcvachosa labor que están cumpliendo, tn 

forma conjunta, las empresas terminales y sua proveedores, se 

transcriben seguidamente las nomas y recomendaciones aprobadas 
por la C.E.T.I.A. a julio de 1970: 

.    Aceites lubricantes para motores de combustión interna. 

.   Aceitee lubricantes para sistemas de engranajes de automotores. 

.    Aceites lubricantes, determinación de las características de 
canalización en, 

.    Aceites lubricantee, Ensayo SHELL k bolas, para 

• Aceites lubricantes, Ensayo TIMKEK. 

• Aceites lubricantes, ensayo de estabilidad al aluacenamisnto ds, 

• Aceites lubricantes, propiedades anticorrosivas sobre aceros y 
•n presencia de agua. 

.    Aceites lubricantes, método I de ensayo dinamico sobre eje 
trasero para, 

.   Aceites lubricantes, método II de ensayo dinámico «obre sje 
trasero para, 

.   Acero laminado, normalización de chapas y fl«j«a para estajapado 
y «structurales. 

.   Aluminio, aleaciones de, para uso en la industria automotriz, 

• Amortiguadores hidráulicos telescópicos convencional co que no 

forman parte de la «structura, para vehículo» da hasta 
4*5 toneladas. 

• Ballestas para automotores. 

• Baterías de plomo-acido de 6 y 12 volta. Ensayo« y especificación««, 

.   Bobina de ignición y abrazadera soporte, ttandariaación 
dimensional. 

• Bobina de ignición para automotores. 

• Cerraduras de seguridad para puertas laterales de automóviles, 
comportamiento. 

• Certificado de fabricación y solicitud de inscripción Intelai 
pai« véhicule« automotores. , • , 

• Clasificación uniform« de partee, conjuntos y suboonjuntos. 

, « 

• v 

A  Coir« 
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Cobre, aleaciones de, para uso en la industria automotris. 
Código de transito, disposiciones reoooiandadas. 
Conexiones para tubos rígidos y sus alojamientos. 
Cubetas de caucho para cilindros de freno hidráulico de 

automotores. 
Dibujo, manual para la industria automotris 
Dirección, componentes de extremos de 

Especificaciones de color para dispositivos eléctricos de 
seftaliseción luminosa en los vehículos automotores. 
Espejos retrovisores, condiciones generales y determinación 

del campo visual. 

Fil trot de aceite 
Piltros de aire 
Piltros de combustible motor nafta 
Flexibles para frenos hidráulicos de automotores, conjunto« 

Prence, recomendación para un código de tránsito 
Fundiciones da hierro en uso en la industria automotri* 
Fundición gris para cilindro maestro y cilindro de rueda del 
sistema de freno hidráulico para automotores, •     _ . 

Guardapolvos para los sistemas de freno y embragues hidráulicos 

de automotores 
Humo« de eecap de automotores con motores diesel« 
Inspección por Atributos, recomendación COFANI • 

Umpiepar abri sas, motored** tores para, 
Líquidos para frenos hidráulicos de vehículos automotore!, 

Extracción de muestra* y métodos de ensayo. 
Líquidos para frenos hidráulicos de vehículos automotores. 

Orado 150. 
Líquidos para frenos hidráulicos dm vehículos automotores. 

Orado 190. 
Líquidos pare frenos hidráulicos de vehículos automotore«. 

/,  mangueras 

-Lfc.¿«¿. • /?'-f#flliMrt¡ àmà^m. •imìlslmmmml 
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Mangueras de conexión de radiadores y calefactor«* para 
automotores. 

Motores, ciclo Otto y Diesel ensayo de, 

Neumáticos, recomendación para un Código de Tránsito. 

Paragolpes, recomendación para un Código de Tránsito. 

Flaca patente, modelo para vehículos automotores. 

Polaridad negativa a masa. 

Proyectores delanteros, alineación y verificación de la 
alineación. 

Radiador. 

Radiador, tapa de 

Resortes helicoidales, de compresión arrollados en callanta 
para automotoras. 

Resorte« para «1 sistema de freno hidráulico da automotores. 
Retenes de aceita y grasa. 

Ruidos de escapa. 

Señalización acústica« recomendación para un Código da 

Tránsito. 

Sefialización da oarrateras. 

Señalización óptica y alumbrado exterior de automotores. 

Termostato para agua. 

Tornillos da acaro. Condiciones técnicas de suministro. 

Característica« meeántoas y métodos de ensayo. 

Tornillos, largos totales y largos de rosca para tornillos oon 

rosca parcial y largos para tornillos con rosca hasta debajo de 
la cabeta. 

Tornillos. Salida de rosea y parte sin rosea debajo de la cábese 

. Radio debajo de la cabeza.     Diámetro de los radios 

debajo de la cabeza.     Extremo« de rosea. 

Tubos de acero al carbono soldados por resistencia eléctrica. 

Tusos ds acero con coatura de pared simple para usos en la 

industria autosjotris. « 

/• Tubos ds 
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• Tubo« de acero de de ble pared 

• Tubo« de escape - Diseño y Control. 

.   Vidrios para automotores. 

.   Vidrio moldeado para proyectores, lente de        • 

.   Voltaje del sistema eléctrico. 

.   Zinc, determinación en aceites lubricantes de, 

1.1.2     normalización interna de las firmas 
Se ha señalado ya la influencia beneficiosa que la industria autoaotris 

significa, desde el punto de vista técnico, para nuchas empresas que directa 

o indirectamente se encuentran vinculadas a ella. 
Las exigencias de las empresas terminales, en cuanto a los aprovisionar» 

•Lentos que reciben, han Impulsado el mejoramiento en el orden técnico interno 

de las empresa« proveedoras, que en mucho« casos se ha manifestado incluso 

en la estructuración de lo« costos y en el contralor de los miaaos. 

Igualáoste esa teonificación se ha ido Incorporando no sólo en el 

aspecto de la normaliaacián de rateriales, sino también en el cwitf.eo de 

aaáliei« de tiempo« y hoja« de operaciones y de rutas, lo que se ha 

inducido en definitiva en una influencia altamente positiva. 

En general« todo el sector exhibe un grado de nomalisación interna, 

satisfactorio.   La industria terminal como consecuencia de las 'directivas 

de su« propias oasas matrices; la industria de autocomponentes, tanto por 

Xas exigencias de aquella como de la respectiva lieenciedora cuando trabaja 

eoa acuerdos da «sta naturales«, ha adaptado la« normas que recibe de esos 

orígenes, sin perjuicio de encontrar numerosos caso« en que ya se esta 

trabajando oon norma« propia« para muchos elemento«. 

.*>     Todo este proceso ha dado lugar a la instalación y desarrollo ds 

laboratorio« d« calidad, asi oomo a la adopción de metodologías apropiadas 

para el ojisplJaiento o adaptación de las normas. 

.      1.1.3     MlBltrltl*" Am v*fi*d«dM jamaste« por situaciones mprePftUfttail 

de hecho en el abastecimiento del mtroado, iberno. 
No ssdsts tal liBdtaciön, ya caie  * desarrollo de la industria fabricante 

ds autooomponentes fué inducido per la dswanda de las terminales.   El nomerò 

de setas, tanto ovando ss implanto al régimen eoa» en la actualidad, unido a 

/loo distintos 
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lo* distintos orients de las mismas, creó por el contrarlo una diversidad 

da suministros que conspira contra el logro de costos adecuados. 

R>r etra parta, y como henos tenido ya oportunidad de señalarlo, la 

industria teiminal intervino activamente para la concesión u otorgamiento 
de licencias a su industria proveedora local. 

1.2     rr*cu«ncja, con que nodalmente se foftroducen cambia mayores en el 
fl^enc 9 en las especificaciones de loa npdur.tn, 

Este es uno da loa aspectos que tienen importante significación en 

•i   costo de las partea o piezas fabricadas por el sector, ya que los 

cambios ds modelos no guardan relación ni con la dimensión del mercado 

argentino ni con el volumen de las series previstas.   KLlo no obsta, sin 

embargo, para que puedan encontrarse modelos de automóviles que se han 
mantenido invariables a lo largo de siete u ocho años. 

En general, la industria fabricante de autocomponentes incluye en 

el precio de las partes o piezas a proveer la amortización de las 

herramientas específicamente requeridas por la nueva fabricación, por lo 

que el rrtesgo lo asume preponderantemente la industria terminal, 

Existe el caso reciente de una versión de un vehículo cuya penetración 

en el mercado quedó muy alejada de las proporciones que se hablan estimado. 

Coa» consecuencia de ello y ante el reajuste de los volúmenes a fabricar, 

la amorti «ación del herramental - distribuida en las autopiezae específicamente 

producidas para aquel automotor - supera en monto «1 precio cotizado para esa 

sdama pissa de acuerdo con las serles primitivamente estimadas. 

2.   Bsfftrtb, Wlfln, y TrfflfB9rtf 

Corresponde señalar que la industria fabricante de autocomponentes no ha 

tenido participación en las exportaciones ds partes y piezas roalisedas 

en virtud del régimen especial de Intercambio autorisado dentro de las 

nomas promocionales de la industria automotriz, toda ves que dichas 

operaoionea son desarrolladas exclusivamente por las terminales, aunque 

tengan por objsto elementos fabricados por terceros. 

tibian 
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ai bien sa procura la ecc -.-nía consiguiente en loa ewios, no se trata 

tipicamente de exportaciones destinadas a competir en un mercado externo, 

sino que corresponden a operaciones compensadas que procuran fundcnentalmente 

ajustarse a condiciones establecidas para la fabricación de automotores en 

las respectivas jurisdicciones. 

2.1 Medios de transporte utili gados 
En el intercambio con Chile, la via de transporte elegida varia según 

las »apresas, ya que unas optan por el terrestre y otras por el marítimo. 

Los fletes son convencionales y se ajustan en relación al '»lumen y continuidad 

del trafico en ambos sentidos, ya que se trata de operaciones compensadas. 

En las exportaciones realizadas a Uruguay en 1969 de "kits" con 

omisiones, se utiliao el transporte automotor con preferencia al fluvial. EL 

transporte por aquel medio, incluido el cruce del Río de la fiata, se cotizaba 

a esa fecha para el trayecto Buenos Aires-Montevideo, á rasón de U$a 6.30 

el metro cúbico por camión completo. 

2.2 Babftla.1t 
Las consultas efectuadas a las fábricas terminales que ev^rtan a 

, Chile han confinado que en dicho tráfico se utiliaan casi exclusivamente 

contenedores, cuyo alquiler representa alrededor de m$n. 1 500 el metro 

cúbico (UfS    3.75 al cambio de 1 U$S - $ 4 - m$n 400). 
Dadas las características del contenedor, la cantidad y acondiciona- 

miento de laa piesas o partes varía según la natural esa y volumen de Satas. 

Algunas «apresas están procediendo a fabricar por su cuenta contenedoras de 

caract eristica« ajustadas a «us necesidades o a la naturals »a de las piesas 

a transportar, estimando qua al mayor costo que deriva de esta circunstancia 

con la rápidas y automatización en la carga. 

3.1 

frtfffridM w *Taao 

(Uval da las autopistas v*ndMas a loa constructores dt YfhlyAOi 
y a loa distribuì dores d* repuestos.    Apreciación del ITOLJtt 
«».eio» de la produc o ion nacional en bye a Us m¿pas pJTJff ffl 
^oa palees de orinan da J.aa marcas fabricadas 
Al anali aar al nival global de los precios de las autopiemas fabricadas 

localmente, se informó que las mismas eran aproximadamente un 101 % máa oaras 

que sus similares en loa países de origen, detallándose asimismo el procedi- 

miento seguido para llegar a esa conclusión. /&»• nitral 
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E«« nivel general o global resulta del promedio ponderado de las 
relacionas de precios en distintas ramas o especialidades que se estimaron 
representativas dentro de las que concurren a abastecer a las fábricas 
terminales y que ofrecen sensibles diferencias de unas a otras, con» puede 
observarse a continuación: 

Rama o especialidad índice de precio en   índice de precio en 
el pais de origen la Argentina 

Metalúrgicos 100 
Eléctricas 100 
Neumáticos 100 
Accesorios y partes 
de goma 100 

196 
220 

224 

164 

fuente: Grupo ADEFA. 

En esas relaciones gravitan sensiblemente los mayores precios de las 
materias primas, expresándose en »La Industri* Automotriz Argentin« - 
Informe económico 1969" que si aquellos se ajustaran a los niveos del 
mercado internacional, el precio local de las autopieaas podría reducirse 
en un 25 % aproximadamente. 

Por otra parte» y como consecuencia espeoialmente de los acuerdos 
voluntarios para la estabilización de loa precios entre las empresas más 
Importantes y el Gobierno, que incluyen desde hace tres años los programa* 
económicos oficiales, aabos sectores de la industria atfomotrls han 
extremado sus esfuersos para evitar aumentos en los precios de los suainistx©s 
o del producto terminado. 

En el mercado de reposición y de acuerdo con precios comparativos de 
algunos elementos que han sido suministrados por C.I.A. « Cámara de la 
Industria Automotri« -, las diferencias son variable«, oscilando entre una 
paridad entra los precios mayoristas nacionales y loa dal país de origan an 
•ateríales da fricción para embragues hasta una. diferencia del 60 al 70 % m 
elementos para suspensión, eon excepción entra éstos últimos de loa 
amortiguadores, cuyo preoio local a distribuidor es aproximadamente un 
30/35 % ama caro qua al dal pala de origen. 

Us obstante, la limitada infornación de qua sa dispone Impida formular 
eonolueiones generales. 

/3.2 ûasiat j. 
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3.2     Procio» do tftftyplff^a an monada nacional 
A titulo indicativo, se consignan »«guidamente precio» a distribuidor 

«li nonada nacional de autopiaea» de gran consumo en el aereado de reposioiÄm 

^rPTruI*"dm Cft1a de vdoddld'tipo 

Bedford. Ford • Dodge. L velocidades 
Directa - - - 
Engranaje completo de 2a; velocidad 
(eje cuádruple) i 
Sincronismo completo, 3a. y 4a. de 
12 estrías con freno de bronce 

•x-íi 

9 «JO    24i5000 

4 200    10.5000 

Engranaje de mando 
Cuádruple helicoidal 

jfrt.rl*l de t ricclán 

Forros d> Iff^riiUT 

Linea Fiat 600 
linea Citroen 2 CV 
Linea Renault 4L - 4F 
Linea Ford Falcon 
Línea Chevrolet 400 
Línea Sonala, Vabit 

Clrtwdf frtna 
Serie F» - 653 
Seri» FHI - S55 
Serle F» - 1219 
Serie PMS - 2011 
Serie Fie - 4514 

Saris FN» - 4515 

mu It Im4«**1 

9 215     23.0375 
5 450    13.6250 

11 950    29.8750 

e/10 unidades 

1893      4.7325 
1924 
1926 
2600 
2600 
3 786 

4. «LOO 
4.8150 
6.5000 
6.5000 
9.4650 

•nr. •: 

T.:    ...«.iî.v.; f 

; r>t      .*    • >.?". 

?V ? .'  "¡     Vi siK^ ' 

far iueao 

878 2.1950 
J58 0.8950 

983 .2.4575 
816 2.0400 

5 487 . 13.7175 
.6387 Í5.9675 

210      0.5250 

i 200/kg.3Âf 
»;v,'*T i» 

«I   • .' 

i^;.!"- *'fi X'1* •iMíífííí iV.J5.ir > 

**.*#• 

.'.:••'••••.^»'í »erro* ;,*> ia¿'¡**"   ., 

.2¿'"i    **~\ 
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4.   Nivel de los precios de compra de loa principales insuroos 

**1     Pr«olo» de compra de las principales materlas primas 

Los precios actualizados de las principales materias trimas metalúrgicas 

utillsadas en la fabricación de autopieaas se transcriben seguidamente« 

Unidad m$n m 
Chapas de aceroi 

Laminadas en frioî 

Calidad SPC eap. 0,46 

0,56 

0,71 

0,89 
Calidad SPDD esp.0,89 

.   v .è 1,24 

Laminadas en calientet 

Calidad SPC esp. 4,76 

Acero en barrast 

Tonando cono base la medida de 25,4 m (1") de diàmetro 

kg 

leg 

kg 

kg 

kg 

kg 

kg 

kg 

kg 

75.00 

73.60 

?a, 90 

71,80 

76.70 

73.40 

72.00 

54,40 

62.00 

0.1875 
0.18A0 

0.1É122 

0.1795 

0.1917 

0,1835 
0.1820 

0O360 

0.1550 

Calidad SAS 1010 

SAB 1040-45 

Ht 4140 
SAS 8620 

kg 

kg 

kg 

kg 
kg 

130.. 

150.- 

270.- 

230.- 

230.- 

0.3250 

0.3750 

0*6750 

0.5750 

0.575P 

Tenant© eono base la medid« principal de 25*4 m (l«) 

Calidad SAI 1010 ' kg   ""   90.- 

kg       150.- 
,n 

SAS 1010 
••L\     . 

O.225O 

0.3750 

* • \ » - * ' tu* *     **   . \ 
/gtflfli tttmlñirfltf 

ft 
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Unldad      a$n m 
Cfftos estructurales 

Tomando como medida base ds 

Espesor de pared 1     ran. 

1,2 OBI. 

2     on. 

2,5 im. 

Hff Ítrr9ff0ff» 

Aleaciones de Aluminio: 

Alcoa 360 

Silumin 3 13 

Zsnae N° 5 

fclì&Qt Espesor 1 um. 

(Chapas) 

1,5 na 

Bronas*. 

Fundición centrifugada 

Barras trafiladas 
(segdn espesor) 

HLasas da forja 

Chicas a medianas 

Grandes 

IitjBJM 4l fn41ff*$R* 
Punilelén da block 

fiait« Badianas o chicas 

flttr w i—***** 

diámetro extemo 25,4 a» (l") 
kg     ,   120.- 0.3000 

kg        120.- 0.3000 

kg        125.- 0.3125 

kg        125.- 0.3125 

1* Alat« o similar 

kg 350.- 0.8750 

kg 325.- 0.8125 

kg 240.- 0.6000 

** 1 000.- 2.5000 

kg 950.- 2.375 

kg *770.- 1.925 

kg 725.- 

800.- 

1.8125 

2.000 

.u '..*•-.' 

kg 400.- 1.000 

kg 350.- 0.875 

kg 280.- 0.70 

kg 12O/180 0.30/0.45 
.. *-. .•*•»          v."" 

kg iao/3(io 0.80/0.95 

kg 600/800 1.50/2.00 

A«2  totsallBBaê 
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4»2     Videncia d.0 I« materjar- prlJnas en el cogió de las auton^s 
Al hacer referencia al valor agregado en las distintas ramas o 

especialidades del sector fabricante de auto pie zas ya se ha informado 

acerca de la incidencia porcentual de las materias primas en el costo de 
fabricación« 

**3     Incidencia de los derechos de internación en el precio do compra de 
las materias prisas importadas " 

En el precio de los insumo s importados, y en promedio para todas las 

materias primas utilizadas por e?   sector, los derechos de importación 

representan aproximadamente el .     % del total, como puede <rerse a continuación* 

Kubro Incidencia porcentual 

Costo cif 

Derechos de Importación 

Impuesto a las Ventas 

Gastos de Comercialización 

fuente.! C.I.F.A.R.Á. 

50.64 

39.02 
9.96 

0.38 

100,00 

Se aclara qua el análisis realizado, tuvo como base el arancsl 

vigente antea de la sanción del Decreto Número 191/70, qua dispuso una 

reducción general de las escalas para absorber el impacto de la nueva 
paridad cambiaria. 

*•*     CoPPWaclonea internacionales de precio» 

En general, loa precios de las materia« primas qua utilità el sector 

fabricante da autooomponentes son altos, tanto para laa nacionales cono 

para las importadas.   En término a da porcentajes, al mayor precio da 

algunos.da eso» materiale« son los siguiente»« 

' 'r 

/Chapa  77* 
' i« li"' 
U ; ,r ,: £ 

ÚmLtmM "•*-'*•—^"-^ ¡Él 
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lÉillÉÉMlllHUMIlla^aW^W 



-156 - 

Chapa 77 % 

Acero trefilado 65 % 

Cobre 35 * 

Alumini-             •'••      • • 26* 

Fundición                 * 61 % 

,    Acero forjado 62% 

ELomo                  , _ .    100 JC 

Acero para elásticos ICO JÉ 

Acero para resortes de 
suspensión     10C % .. 

Acero para buloneria ICO % 

Caucho sintético 50% 

Caucho natural 60 *i: 

Rayón para cubiertas 250 % 

Fuente i Grupo ADEFA 

Kn est« caso también las relaciones expresadas se han modificado 
per la sanción del Decreto N° 191/70} a la fecha pueden ser ixiferices 
•n un 15 %, aproxinndamant«, a las sefialadas en el cuadro transcripto« 

. .• '•.. 

w-\ .*. s;.iS.i:-v ut: ".."ÎJ  :•:  -v--' i i: '.. 

r¡-.-f,    " 
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•;•*. .i-.i- 

/ni. 

Á •Ma 
....,,^. ^•^i¿fc^r^¿^^^^^tAgakia¿,.W¿t,.•<,w...^ JfcAí ...,A ... .A¿ 



nwntrtirnininrrr' f#^WB^Pîî^ 

- 157 - 

III 

ASPECTOS IißTITOCIONALES 

1»   El régimen promocional de la industria automotriz 

1.1 Antecedentes históricos 

En la década del 20 se inicia el armado de automotores en el país, 

en función de un mercado de inportación que adquiriría significativa impor- 

tancia,    Con anterioridad,  hacia 1906, se habla registrado un inontaje do 

automóviles Bleriot, que desapareció cinco años después. 

En 1935 Hispano Suiza Argentina S.A. intenta la fabricación de 

automotores, pero la iniciativa fracasa al poco tiempo. 

En 1949 Automóviles Ar¿entinos S.A. (AUTOAR) comienza la fabricación 

de unidades con motor y transmisión importados, dos años )aás tarde IAME 

(sucesivanente DINFIAy actualmente BE) comienza la reducción de una 

pick-up y un automóvil de mediana cilindrada integrado con partes adqui- 

ridas locaLaente, cuya fabricación promueve.    La acción de promoción de 

este Organiamo es, 3in duda, el punto de partida del desarrollo actual de 

la industria de actocomponentes. 

En 1952 se incorpora al pais Mercedes Benz Argentina S.A. filial 

de la firma alemana, con una fábrica de camiones y, en 1955 Industrias 

Kaiser Argentina S.A. (luego IKA-Renault S.A.) con la producción de 

rurales y jeeps, especialmente.    Con estas dos empresas comienza el deno- 

adunado sistema de progresiva integración nacional, el que en cada caso 

se ajustó a las condiciones acordadas con dichas firmas para au insta- 
lación en el país. 

Gomo consecuencia de ello, la producción nacional pasa de 108 vehículos 

«a 1951 a 27 834 en 1953, de los cuales corresponden casi "23 000 a la 
aapresa mencionada en ultimo término. 

2.2 la evolución del parque hasta 1959 

Entre 1920 y 1939 la importación de automotores totaliao* más de 

725 000 unidades.   Consecuentes» *e, la relación habitantes/automotor 

descendió de 187 a 33 personas por unidad, con una cota mínima de 

28 habitantes por automotor en 1930.   La paralización de las importaciones 

/como consecuencia 

1 ; 

1 .-1 

£ 
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coso consecuencia de la Sekunda Guerra làindial deterioraron esa relación, 

por lo que en 1946 el parque autoiaotor y la población del pais mantenían 

las relaciones existentes hacia 1934. 
La demanda acumulada se tradujo en 194? en la más alta inportación 

para un periodo anual en número de unidades.    Pero se produjo tsnbién 

un caribio estructural con respecto a los años anteriores: por priiaera 

vez los vehículos de carga (camiones y ómnibus) superan en numero a los 

automóviles, característica ésta que habrá de presentarse repetidamente 

en las estadísticas de importación a partir de dicho año. 

Coincident emente con la finalización de la guerra mundial, ¿1 

esquema abierto que había caracterizado la política económica argentina 

»   se vio progresivamente reemplazado por un esquema cerrado, dentro dol 

cual se atribuyó "prioridad a la Incentivación del desarrollo industrial, 

en busca no sólo de mayores niveles de ocupación sino también de una 

sustitución de productos importados a través de una producción creciente- 

mente diversificada. Las dificultades en la colocación de Los prodjctos 

primarios y el deterioro en lo« términos del intercambio provocaron hacia 

1952 - agotadas las reservas acumuladas durante la guerra - una aguda 

•soases de medios de pago internacionales. 
Consecuentemente, las importaciones se vieron dificultadas, sin que 

la demanda insatisfecha pudiera ser atendida por la fabricación local. 

En los automotores de carga, sobre todo, la situación era cada vez mía 

imperiosa frente al crecioiiento económico del país y la rigidez de los 

medios de transporte - especialmente los ferrocarriles - estructurados 

fundamentalmente para atondar las necesidades de los puertos de exportación. 

Destaca GERM. (Comisión Económica para América Latina), en su 

'   Informs prelinlnar sobre las industrias metalúrgicas, mecánicas y electro- 

.  mecánicas (Caracas, mayo de 1961) que "en 1959 las estadísticas revelan 

que casi los dos tarólos de los automóviles da pasajeros en uso en la 

Argentina estaban constituidos por unidades con edad superior a los 

15 años (más del 45 % »obre los 20 anos) y que la asad media del parque 

da automotores ara »arcana a los 20 años".   Agrega seguidamente que esas 

oiíras oontrastan con las de 1939, on lia que al parqua acusaba una edad 

media da 7 años. 

A»3   ÌA 

MÜH 
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*»3     la sanción del réflirnen pr—nocional 

Ta se ha señalado que el estrangularaiento del sector externo constituyó 
a partir de 1952, un grave inconveniente para la economía nacional, al 

limitar las importaciones de Materias primas e insumos intermedios que 

requería la industria manufacturera interna.    Hacia 1958 la urgencia en 

resolver esa situación dio lugar a la formulación de una estrategia 

definida de progreso econòmico ^que inter.tó resolver el desbalance del 

sistema de producción incentivando la oferta nacional de productos básicos 

y promocionando las industrias que contribuyeran significativamente a 
dinsmisar todo el proceso. 

Esa estrategia incluyó el aporte de empresas de origen extranjero, 

ya que como consecuencia de la aplicación indiscriminada de políticas 

proteccionistas y del fenómeno inflacionario, no se había desarrollado en 

•1 país una capacidad suficiente de ahorro propio ni de la aptitud nece- 

saria para captarlos, al paso que el desarrollo tecnológico había sido 
totalmente descuidado. 

Dentro del marco de esa política se sancionan a fines de ¿958 las 

leyes 14.7ÖO y 14.731, de inmersión de capitales extranjeros la primera 

y de promoción industrial la segunda, sobre las que habría de vertebrarse 
la parte fundamental del programa económico. 

El 25 de mars» de 1959 se dicta el Deoreto No. 3693, que estableció 

las Uses para la instalación de fábricas de automotores y el desarrollo 
de planes de fabricación. 

los considerandos de dicho acto de gobierno ponen de relieve la 

significación que la instalación de esta actividad industrial tendría 

ptra la economía nacional, señalándose asimismo que el Estado tiene la 

«Isión de promover el desarrollo ds la industria en atención a su especia 

Í*3»rtancia como instrumento de progreso del pais y de la elevación de 

•u nivel de vida.    Destaca igualante que la gravitación da la industria 

«ïtonotri* en la economía nacional justifica un trataaiento especial que 

posibilite su desarrollo y expansión y que la industria nacional está en 

GONADE - Plan Nacional de Desarrollo 1970-74, T.I, p. 25. 
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condiciones de encarar una franca evolución, .io sólo en le referente a 

fabricación sino en lo que respecta a la provisión de elementos para 

dicha producción en calidad, cantidad y precio adecuados. , 

2«    ¡|f)B instrumentos promocionales 

2.1    KL decreto Mo. 3693/59 
Istableció como condición iUndaraental que las empresas que desearan 

acogerse a las disposiciones del mismo acreditaran amplia capacidad 

técnica y financiera, asi cono el cumplimiento de la integración industrial 

progresiva con partes nacionales, las que debían alcanzar en el último 

año del programa de cinco previsto un 90 % para los automóviles y un 

00 % para los camiones. 
la aceptación de las propuestas presentadas por las «apresas estaba 

supeditada a las necesidades del asreado, a cuyo efecto debían presentaras 

planes '.te producción para el quinquenio 1960/64, por cuanto se estimó 

que éste sería el lapso que requerirla la infraestructura industrial 

existente en el pais para adecuar su producción en calidad y cantidad 

a la desanda de las empresas terminales. 

H decreto estableció seis categorías de automotores, a sabers 

Categoría Al Vehículos de carga y transporte da pasajeros con 
capacidad de carga útil entre 500 y 7 000 kgs. 

Categorías B-C-D-Bi Automóviles de pasajeros de 190 a más de 
2 500 cm. 3 de cilindrada* 

Categoría Ft Motocicletas y motonetas, triciclos motorisados 
y similares. 

los porcentajes de integración nacional se calculaban sobre el 

valor elf de los vehículos y los recargos promocionales se fijaron en 

el 20 % par* la Categoría A y en el 40 % para las restantes, siempre 

sobre los porcentajes de importación máxüaoa autorizados. 

Cuando la importaoión era superior a dichos porcentajes máximos 

autorisados, se aplicaba un recargo del 300 % sobre el excedente hasta 

el 60 % del valor del vehículo (por cinco años para la Categoría A y por 

los cuatro primeros para ks restantes), por lo que el porcentaje de 

integración nacional mínima era del 40 % para todo el período en camiones 

/y pu* 
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7 par* los «atro primeros afíos en automóviles.    No obstante, la 

utiHsación del recargo del 300 % resultaba prácticamente punitoria. 

In lo que hace a las inversiones, se autorizó la aportación de 

maquimrias j equipos nuevoe.    Podía aceptarse, inclusive, hasta un 2$ % 

de marinarlas usadas, sierapre que resultase justificado por razones de 
escase« o de alta tecnología. 

los programas de fabricación debían ser presentados a la Secretaría 
. de Industria y Minería, quien intervenía también en toda posterior modi- 
ficación de los misinos, 

las propuestas presentadas al amparo de este decreto totalizaron, 

cono producción prograrada, casi 980 000 unidades, distribuidas entre 

2k «apresas.    la más importante, en volumen, fue la de Industrias 

Kaiser Argentina S.A., que programó para el quinquenio la producción 
de aÍ9 de 275 000 unidades. 

'-*»?•   11 decreto ito. 6567/61 

•'    In agosto de 1961 se sancionó el Decreto Nò. 6567 que die una nueva 

fieonoeáa al régimen de la industria automotriz, adaptándolo a las mani- 

fiestas necesidades del sector, aclarando conceptos e introduciendo 

algunas modificaciones que la experiencia de casi dos años de vigencia 
del programa hacían aconsejable. 

.j   11 decreto 6567/61 tendió fundamentalmente a dos objetivos î 

- »a primer lugar, uniformar loa planes de fabricación, ya que si 

.     bien todos ellos incluían porcentajes de importación decrecientes, 
ofrecían diferencias de unos a otros; 

- En segundo lugar, establecer una base para el cómputo de lo* 
porcentajes de integración. 

Hra el {rimer caso, se estableció un «plan tipo» con porcentajes 
fijas pura cada período anual, por encima de los cuales se pagaba un alto 
recargo que tenía carácter punitivo, 

ita* el segundo, se implató el «despiece», consistente en ua detalle 

analítico de los valores de las partes integrantes del vehículo completo, 

son la orne la suma de los valores da las partes importadas, referidas al 
•alar eif del vehículo daba el porcentaje de importación. 

/los porcentajes 
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Los porcentajes de .4JinorV.ci6n autorizados fiîeron fijados por el 

Decreto No. 6567/61 en la forma siguiente: 

Tito de vehículo 

Camiones 

Autnomó viles 

196,1 1962 1963 19.64 

W>% hO % 30% 20* 

45 %      37 %      28 %      10 * 

En lo que hace a las empresas, debieron establecer un monto mínimo 

de inversiones y planificarlas a lo largo del período, demostrando la 

factibilidad de alcanzar los porcentajes de integración nacional exigidos. 

Además, se fijó un plazo para modificar, o confirmar lo» planes de 

producción a realizar, quedando subordinada la aprobación de los miamos 

al desarrollo del plan de inversiones, el grado de integración local y 

la incidencia que pudieran tener sobre la balanza de pago las. mayores 

importaciones« 
Se estableció, también, que las inversiones no podrían ser inferior«» 

» 200 milione» de pesos al 31 de diciembre de 1961, penándose su incumpli- 

miento coi la exclusión del régimen de promoción y la supresión de los 

beneficios acordados.       ,    . 
El mayor rigor.que derivaba del reajuste del régimen redujo el 

número de empresas acogidas, pudiendo sólo 16 ajustarse a laS nuevas 

condicionas. 
Las inversiones planificadas hasta la finalización del quinquenio 

totaHaaron cerea de 20 mil millones de pesos, que al tipo de cambio 

entonces vigente equivalían a 235 millones de dólares.    De todas esas 

inversiones, aproximadamente el 50 % se previo realizarlas en el país. 

Con la sanción ¿9 este decreto y las modificaciones introducidas 

a lo» planes de fabricación se inicia la producción ds automóviles de 

pasajeros por parte de las firmas americanas (Ford, General Motors, 
# 

Chrysler), ya que »e habían acogido al decreto anterior exoluaivaasnte 

para la fabricación de camiones, 

2.3     Resinen transitorio 
Al vsneimiento de los platos previstos en los Decreto« Nos. 3693/59 J 

su modificatorio 6567/61 se hizo evidente que si bien se habla alcanzado 

una estructura económica satisfactoria del sector, aun no se había podido 

/superar la» 
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superar las incidencias de factores de distorsión en los costos, por lo 

que resultaba aconsejaba« prorrogarlo por un nuevo período con vistas 
a facilitar su consolidación, 

tt» de Us dificultades más notorias con las que se había tropezado 

en la aplicación del régimon de promoción de la industria automotriz fue 

•1 de U adecuada determinación de los niveles de integración.    Aún con 

U implantación de los «despieces«, los valores de las partes que impor- 

taban las distintas empresas ofrecían pronunciadas diferencias, motivadas. 

por los distintos orígenes de las mismas.   Este hecho, que distorsionaba 

la igualdad de tratamiento que debía darse a las distintas empresas, fue 

motivo de preocupación para la autoridad de aplicación, que procedió al 

eetudio de distintos sistemas de control, en la búsqueda de uno más 
idóneo y equitativo. 

Ante la falta de unanimidad de criterios en la selección del nuevo 

aiste** de contralor, y la inminencia del vencimiento del régirnan en 

19*4, «1 2. de octubre d« ese año se dictó al Decreto Nb. 7711, con 
vigencia transitoria durante el año 1965. 

Ibr su mismo carácter, dicho decreto no introdujo modificaciones 

da fondo en el régimen, limitándose a agrupar en un solo cuerpo legal 

todas las disposiciones dictadas hasta la facha.   Disputo también, en 

rasÓn da Us crecientes dificultades del sector externo, el congala- 

•lento de los planes da producción y, eorroUtivamente, de la utilisation 
da divisas a los nivelas alcantados an 1964. 

*•*     Keimen vidente - Bl decreto Ho. 36/t3/65 

Barante u vigencia del régimen transitorio y agotados los e simios 

pertinentes, sa resolvió que el sistema más idóneo para si control de loa 

porcentajes de importación era el de fijación ds valores índicas clasi- 

fioados sn categorías da acuerdo con U naturaleza de los insumoa (sistemas 

4a aforo.) que habría de asegurar que Us importaciones futuraa sa compu- 

tasen sobra U base da un valor índice por kilogramo previamente establecido. 

Hesuslfco este aspecto, se dictó en mar so ds 1965 al Decreto Nb. 3642, 

ejMe establece Us normas que regirán durante los anos 1966, 1967 y 1968 y 

dispone que sólo podrán acogerse a él Us empresas que hayan cumplido con 

loa regímenes anteriores y mantengan inversiones en activo fijo no infe- 
riore» al mínimo aUanzado en 1965. 
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En loa considerandos del decreto se señala, además de la necesidad 

iÍ4 oontinuar con una política de creciente integración nacional en 

relación con el considerable desarrollo alcanzado en el peía por las 

industrias vinculadas con el sector, que era el momento oportuno para 

concretar la eliminación del sistema de integración por "despieces" o 

ad valorea y reemplaíiarlo por el sistema de aforo, de conformidad con 

criterios de equidad y proporcionalidad que aseguraran un tratamiento 

igualitario pura todas las empresas. 

Con relación al régimen vigente hasta la fecha de su sanción, el 

decreto mencionado introduce dos innovaciones sustanciales: 

- El abandono del valor cif, como base de cómputo pax-a lo« porcen- 

tajes de integración nacional, y su reemplazo por el valor fob« 

- La sustitución del valor de "despiece" para las partes o piezas 

importadas por los de aforo. 

A su turno, los porcentajes de importación autorización., fueron 

reducidos en la forma siguiente para los tres años del periodjt 

Tipo de vehículos     1966      1967     1968 
HHMMHMM«HMMM«WÉMaMW wMpwM MMMtW MMN«» 

Camiones 19 %      15 %     12 % 

Automóviles 7 %        6 %       k% ••.-•.?.•:•.: 

Los aspectos más importantes de este decreto se subrayan segui- 

damente * 

2.4.1 Normal sobre integración nacional minina, recargos y aforos 

Define que deben »r consideradas nacionales las partes que se 

producen íntegramente en el país a partir, de materias primas de origen - 

nacional y las que se elaboren o fabriquen en el país a partir de meterla« 

primas importadas, siempre que éstas, como consecuencia de ese elaboración, 

resulten modificadas en su forma o estructura originaria mediants proceso« 

de fundición, estampado, moldeado, forja, extrusión u otro proceso que 

involucre transformaciones tecnológicas. 

,.- La fabricación deberá desarrollarse oon ajuste a los porcentajes  ' ' 

. mencionados precedentemente, los que tributarán un recargo promocional 

del 20 % en el caso de loa camiones y del 40 % en el de automóviles. 

/El control 
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El control de integración se realizará aobre la base de los valores 

de aforo establecidos en el nonsnclator básico anexo al mismo decreto, 

los nuevos modelos, entendiéndose por tales los <jue tengan motor 

o estructura nueva, gozarán de un porcentaje adicional con recargo promo- 

cional del 5 % durante los primeros 12 meses de fabricación. 
2.4«2 Categorías 

3e establecen siete categorías, a saber: 

Categoría A:    Chasis para camiones y ómnibus, con capacidad de 
carga útil mínima de 500 kg, y máxima de 7 00C kg» 
y vehículos del tipo pick-up que no sean derivaciones 
de automóviles de pasajeros. 

Categorías 
B-C-D y E:       automóviles para pasajeros c->n cilindradas .-. reprendida* 

entre 190-750 en».3, 75Q-1 500 cslt'Jí x 5Ü0.2 500 cm.3, 
y mayores de 2 500 cm.J. 

Categoría P:   motocicletas, motonetas y vehículos similares no 
comprendidos en otra categoría. 

Categoría Gì    vehículos cerrados para carga y transporte colectivo 
de pasajeros con capacidad de carga útil no menor de 
500 kg., y que no sean derivados de automóviles de 
pasajeros* 

2»4.3 Normas básicas de control 

Previo a la fabricación de cada modelo, deberá presentarse una lista 

de la nómina completa de partes que lo integran, agrupadas y clasificada« 

con indicación del peso de cada parte, conjunto o   subconjunto. 
2,4.4 Planee de integración nacional 

las empresas deberán declarar la forma de integración de cada 

vefclcul« para la totalidad de la producción a realizar, no pudiéndose 

posteriormente cambiarla o modificarla, salvo causas de fuerza mayor* 
2#4t5 Planee de producción 

Deberán ser sometidos anualmente a aprobación, con sujeción al 
ovpllaiento de las siguientes normas 1 

- no requerir mayor utilización de divisas que las exactamente nece- 

sarias para producir igual número de unidades por modelo que en 
èl afte anterior} 

- para automóviles, podrí incrementarse el número de unidades a 

producir en un máximo del 5 % de la producción alcanzada en el aflo 

anterior, siempre que tal incremento no requiera mayor erogación 

-~    ds divisas.   En la producción de automóviles no podrán utilizarse 
divisas otorgada« para la producoión de camiones; 

/- para 
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- para camiones no regirá la limitación del 5 %* pero no podrán 

utilizarse mayor cantidad de divisas que la consumida el año 

anterior; 
- para la exportación no rige la limitación de la producción, siempre 

que no haya excesos en el cupo máximo de divisas autorizado; 

- los planes de producción podrán ser reajustados trimestralmente 

en el transcurso del año« 

2.4*6 Hormas sobre importación 
Solo podrán importarse partes, conjuntos y subconjurtos con ajuste 

a la nomenclatura de aforo. 
Para el despacho a plaza de las partes a importar, se extenderán 

certificados de divisas por los montos que resulte de aplicar las normas 

sobre porcentajes máximos de importación al número de vehículos a fabricar 

según los planes de producción. 
Además de las importaciones normales, cada empresa podrá importar 

con el 100 % de recargo partes por un valor adicional de hasta el 4 % 

del monto de los importado en un año, para ser utilizadas, exclusivamente, 

con destino a cubrir pérdidas o reposiciones en fábrica y/o atender el 

servicio de repuestos de los vehículos que se produzcan dentro del régimen, 

2.4« 7 Prototipos 
Se autoriza la importación de hasta 3 unidades como prototipos, con 

•1 40 % de recargo sobre el valor C y F, las que no podrán ser comercia- 

lizadas, debiendo utilizarse como material de prueba, ensayo, experimen- 

tación y/o transporte del personal de la empresa.    Transcurridos 3 años 

del despacho a plaza, pueden ser nacionalizadas. 

Se autoriza también con el 100 % de recargo sobre el valor C y F, 
la importación ¿Ä dos unidades experimentales de modelos no aprobado», 

por alio y por empresa, con uso y destino similares a los anteriores« 

Además, y con prohibición de comercialización, se autoriza la 

Importación de piezas, muestra!», material técnico impreso, planos, etc., 

exentos del pago de derechos, con destino a ensayos y/o al fomento de 

íMB industrias proveedoras. 

/2.4.Ö  Sanciones 
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2.4*8 Sanciones y normas de procedimiento 

Se establece un verdadero ordenamiento penal administrativo de lá 

actividad, mediante la creación de figuras ilícitas, causar, agravantes 

o atenuantes de las penas, multas y modo de computarlas, reincidencia y 

registro de las mismas, normas de procedimiento, derecho supletorio, 
medidas cautelares, fianzas y recursos. 

Este complejo sistema sancionatorio, que no incluía el régimen 

original, se fue olaborando a través de distintas disposiciones que 
fueron finalmente reunidas en el decreto 3642/65. 

la exclusión del régimen alcanzará a 3 ^s empresas que lleguen a 

•star coaprendidas en algunas de las siguientes situaciones î 

- desaparición o grave disminución de su solvencia o responsabilidad 
patrimonial o de las garantías ofrecidas; 

- disminución de BU capacidad técnica o financiera en una mdida 

incompatible con el cumplimiento de las obligaciones dentro del 
r¿ gimen; 

» en general, desaparición o alteración sustancial de lo.» supuesto« 

exigidos por el régimen para admitir la actuación dentro del 
mismo, 

la eventual exclusión del régimen no exime a la empresa de la 

aplioaoión de las penalidades que pudieran corresponder por las infraccionsí 
oometióas. 

2.4*9 Intercambio con »ises de la AI^IC 

Estatuye expresamente el decreto que lo dispuesto no excluye la 

aplicación de normas por las cuales se disponga considerar como de f&brl- 

oadón nacional, en las condiciones y/o con las limitaciones que se 

establezcan, partes ds automotores provenientes de la Asociación Latino- 

amsrioane de Ubre Comercio (aULC), ya sea tomo consecuenoia de acuerdos 

ooneluidos con dichos países o de otras medidas de política económica. 
2.5    Modificaciones del Deoreto No. ^2/6f 

En el aflo 1$68, y con efecto retroactivo al Io de enero de ss« affo« 

se introdujeron las siguientes modificaciones al decreto que regula él 
regimen actualmente vigente» 

/las Categorías I-i 
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las Categorías (punto 2.4*2) fueron reajustadas así: 

Categoría A:   Sin modificaciones.    ••• ~~ 

Categoria B:   Vehículos de pasajeros con cilindrada no menor de 
190 cm. 3, excepto los agrupados en la categoría Dj 

Categoría C:   La categoría "G" anterior; 

Categoría D:   La categoría "F" anterior. 

Los porcentajes de importación con recargos promocionales 

(punto 2.4) fueron modificados así para el afio   1968: 

Cauioncsj        hasta el 13 % con el 20 % de recargo, pudiéndo 
utilizares además un 1 % de importación sujeto &'. 
derecho de importación del 3C0 %. 

Automóvilest   hasta el 5 % con el 40 % de recargo. 

Se incluyen, finalmente, algunas otras modificaciones referidas 

a la formación de stocks de partes importadas y se deroga la obligación 

do orabsdar separadamente los materiales de importación según la clasifi- 
cación Ce aforo. 

2,6     Prórroga del Decreto No. 3642/65 

El decreto mencionado en el epígrafe ha sido prorrogado c.--n sus 

»edificatorios, de manera que ha regido durante el año 1969 y en lo que 

va de 1970, manteniéndose los porcentajes de importación autorizados en 
los nivelas fijados para 1968. 

La prórroga dispone que el régimen del Decreto No. 3642/65 regirá 

hasta IdO días después de la sanción de las normas que lo reemplacen, 

motivo por el cual no tiene - a la fecha - un término cierto de vigencia, 
2*7    El régimen de promoción especial para la fabricación de camiones 

pesados 

Con fecha 23 de octubre de 1967 se implantó el régimen especial 

para la fabricación de chasis para camiones pesados y ómnibus de larga 

distancia.    Dicho régimen se adoptó como culminación de una invitación 

de oarácter abierto a firmas interesadas en la producción de aquellos 
vehículos. 

En los considerandos del Decreto No, 7921/67 se destaca que la 

actividad a desarrollar contribuirá a sustituir importaciones y al perfec« 

oionamiertto tecnológico nacional, así como también que se ha tenido 

©oso objetivo promover la utilización de capacidad industrial instalada, 

/por lo 
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por lo que * han selecciona Us propuestas que requerían menores 

inversiones en equipos con relación a la capacidad de producción y el 

»nor plazo en alcanzar la mayor integración en componentes de origen 
nacional. 

De las 9 propuestas presentadas se seleccionaron dos, Fiat Concord 

S.A. y Deca, Industrial y Comercial S.A. que requirieron, respectivamente 

US$ 85,000 y U3$ 550,000 valor fob puerto de embarque en maquinarias y 

equipos nuevos para el cumplimiento del plan industrial aprobado. 

Las características principales del régimen se destacan a conti- 
nuación: 
2-7*l Porcentajes de Importación autorizados 

la« etaP&       2a. etapa       3a. etapa 
Pecha de fina- 
lización 30^6-70        31-12-71 30-6-73 
Porcentaje 
importado                   30                20 15 

LJS porcentajes mencionados se introducirán Ubres de derechos de 
importación. 

Podrá importarse, además, hasta un 10 % adicional para las dos 

primeras etapas y un 5 % para la tercera con el 50 % de les derechos de 

^aportación vigentes en el momento de su ingreso al pals.   El retto deberá 
••r obligatoriamente de origen nacional. 
2*^2 Garacteríaticas de los vehículos a troducir 

Tanto en el caso de Fiat Concord S.A., como de Deca I.C.3.A. se 

trata de vehículos con capacidad de carga útil admisible sobre el chasie 

. omperior a los 8 000 kilogramos; motor con aspiración normal en unoe 

•»eoe y forzada en otros con potendia DIN de 150, 175 y 210 CV., a 

2 300 revoluciones por minuto en los dos primeros y 1 900 en el último 
y torque DIN entre 55 y 91,5 KBM. 

8»7«3 Normas eobre integración 

IXM porcentajes a que se refiere el punto 2.7.1 deberán ser oonsi- 

dejrado« sobre el menor valor fob fábrica de cada una de las unidades a 

fabricar, los que se actualizarán en las oportunidades y plazos   que 

—  /fije la 
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fije la autoridad de aplicación y a» certificarán con intervención 

de la Consejería Económica de la Embajada Argentina en el pais de 

origen* • . 

2.7.4 Noratas »obre verificación 
•   Dentro de los 60 d£as de finaliaada cada etapa deberá praswitarse 

un balance de la producción total en la misma, clasificada por modelo 
j con determinación de valores» especificando la aplioacióh de elementos 
importados con imputación a la etapa. 
2.7.5 Momas scbre importación 

Rara el despacho a plaza de las partes a importar se extenderán 
certificados de divisas por los montos que resulten de aplicar los poroen- 
tajec autorisados al valor de las unidades a fabricar.   El primer despacho 
deberá realizarse a los 8 iwses de aprobado el régimen. 

2,?.í luteum    . 
Se autorisa, con exención de derechos ds importación, la importaoión 

de* tres chasis para camiones e igual cantidad de conjuntos 7 iuboonjuntet 
par» la fabricaoión de los mioawo, en calidad de prototipos. 

In las mismas condiciones podrán intrcduolree muestra» de compo- 
nentes, material técnico impreso, planos 7 especificaciones oon destino 
al fomento ds la industria auxiliar 7 entrenamiento ds personal« 
2.7.7 Sanciones 

Li aplicación de los elementos importados a otros destinos qua 
los especificados o la falsa declaración de valores fob hará oeduoe*  - 
de pleno derecho los beneficios acordados, en cuyo oaso se tributarán 
los derechos de importación que conforme al arancel le hubieran corres- 
ponáido t las parte*, conjuntos o suboonjuntos Importados oon franquicia« 

..(.,<•• • 

.. • •  *. 

»» .•.-:•«»''.•.;'.¡   • :;:-.'*.'?.  -   .':.-•;••.'   ..:••-.••> •>••   •' •'• -! '* 

» «     1 •• 

¡jj'i. ..-» r.. 
/>.   Cara.oterístiQas 
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3*    Características del rfip-Jmen pronoclm»»! 

3»1     Ambito da aplicación 

•A pesar de que el Decreto No. 3693/59 hace expresa referencia en 
•as considerandos a la estructura industrial existente en el país 

ninguno de los instrumentos que sucesivamente han regido regentaron 

o establecieron disposiciones   relativas a la industria proveedora de 
autooomponentes. 

Se partió de la base de que la implantación de la industria 

Wrainal y el crecimiento de una desanda de autoconiponentes forjada 

por las exigencias de nacionalización del régimen de fabricación iban 

a. inducir la instalación, desarrollo y consolidación de este sector de 
la industria automotri». 

Bn consecuencia, el régimsn de promoción se refirió exclusivamente 
• ^ industria terminal, U que debió ajusta«, a su. «gulacione. tanto 

« lo que se refiere al monto de la. inversione, a realisar coa» a los 

tipo, de vehículo. . fabricar.   Esta circunsUncia permitió, además, 

qm U autoridad d. aplicación pudiera seguir en forma mí. **** la 

•lición y desarrollo d.1 regia« promocional, al quedar recida «, 

apUeaeión a un numero limitado de empresa., dado la dimsnsión del 

•**e*do y el alto grado de ooncentración.que M earaot.rl.tioo de la 
i"*»»trÍA antomotrli. 

Chiamai*., la creciente naeionaliaaeion exigida Unía, como 

«***i*o diruto, la implantación y desarrollo d. la indori* ftórioant. 

«• •«tocomponmt-, eomo actividad a integra«, oon la indurrla tend«*. 

*»qt» 1 régimen o. promoción de la induetria automotri. no incluyó 
«DO». «lative. a la fabricación d. autooompomntw, con la aplicacié» 

* «**«• l»trum*to. promocionale. . de ord« g.n.ral -, p^«* p.« 

« Z^TTJ^w * P•CA^®0•' ^ni°• *-^uiM •*,**». 
m facilitó tanto la impbmtaciói, de nuev*. fábrica, como la expansión 
d» la. existentes. 

*a    mVcaniteo op»•*.^ 

Ito» mleanaar loi ob^tivo. fijado. .. «til±«aroii ********. 
^ «tí^«wl*« bi.ir.a.t 

.   .í t /• lörtwloa 

I: 

P 
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w 

- Inversión adecuada. 
- Progresiva integración de ios vehículos oori elementos fabricados 

localmente. ....      .     - 
El pr<mer aspecto, esbozado en el Decreto No. 3693/5?¿ fue luego 

ra-ificado y ampliado por el Nò. 6567/61, que exigió no sólo urja inversión 
mínima al 31 de diciembre de 1961, sino una programación adecuada para 
•1 resto del período que demostrara la factibilidad de alcansar los 
porcentajes de nacionalización comprometidos.    D« esta manera se cumplió 
una primera selecoión de las firmas acogidas al régimen y se aseguró 
- a través de inversiones importantes - la eliminación de empresas margi- 

nales o que carecían de adecuado respaldo económico. 
La progresiva integración con elementos fabricados localmente tenia 

por objetivo, además de provocar los desarrollos .secundarios o complemsn- 
tarios a que se ha hecho referencia en el punto anterior y ampliar el. 
consumo de materias primas básicas cuya fabricación local se incentivó 
simultáneamente, reducir los requerimientos de 1* industria sobre el 
sector externo, en forma de lograr un abastecimiento rasonablo di la 
demanda con un mínimo de divisas utilisadas.   En otras palabras, procurar 
la fabricación integral de los vehículos localmente. 

Los porcentajes de importación previstos por Its empresa« en sus 
respectivos programas individuales fueron, en general, cumplidos.    Unica- 
mente en el alio 1961, por insuficiente abastecimiento local o \OT ratones 
tecnológicas, debieron utiliser las autorizaciones para importar *no 
promocionâdas", esto es, gravadas con recargos del 200 % al 300 %* 

...,    la evolución de los porcentajes de integración con partes im?-**- 

í    ' tedas ha- sido como sigue« 

1      Categorías' 
•. « • • « Años 

•s :  '•• . 

|       r       i960 1961 

A (Camiones)  45  40 

B (automóviles) 45  40 

0 (automóviles) 40  35 

D (automóviles) 35  30, 

S (automóviles) 30  25 

1962 1963 1964 1965 1966 1967 I960 1969 

35 

35 

30 

25 

20 

30 

25 

20 

15 

15 

20 

10 

10 

.10 

10 

20 

7 

7 

7 

7 

19  15  .13  13. 

7.6 .5 .  5 

7  6r. 5.  5 
;:>/;."¿ ~ ;.$•   5 

•7.'-,i 6   5  5: 

- 
/5.Î Procedimiento 

•¿••iiÉMllÉaiÉi •Eli tÊÊmmÊàm umm WÊÊÊÊÊ •m 
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3.3 lft dctonaineclén del «rc«n 

Si bien «1 Decretó *>. 3693/59 «tablecié que lo« poreentajee te 
taportaeion •« oonputarian eobre «1 valor elf del vehículo, no preciad 
«a qué fora* y da »cuerdo * quo* procdinientoe eo détend:, .rUn lot 

U Decreto No. 6967/61 introdujo «1 «deepleee» do 1M «edcloe q«M 
M fabricaran o propuaieran fabricar, que eonaiatia «n la dliorlidnación 
analitica ecnplata da loa valoree qua integren al valor fob da cada 
««hiauXo an loa aiguiantaa rubroai 

Motor 

- Carrooaria 

Tranaadaiony Dirección 

Montaje y tcraìnaeión final. 

Al valor fielao da cada una da lia pariât, at edieiomhtn a 
• reepaetivoe gaatoe fanaralaa a indirecte«, al eoeta dal aeetaje 
•onjuntoe y eubconjuntoe y al fiata aarftiao haaU paart« argentin«» 
valoraa reeullante«, una mat aprobado•, aomUtulan Uè bacai pai« 

aontrol dal procaao da integración. 
X«« dificultada* a qua noe benoe referido ya an al punte 2.3 Mal 

i «1 aiataam dal »deepiece" fuor« ouetitald» par al da "vaiar afero", 
1* dataminaclon da loa valora« lattee« (afore i apri cadi « 

ttlAgnaa) M analiaaron y ccapererMi loa «latíate« valaraa 
oj» bebían tañido apllaaaldn baet« la faena, tnafraVce « 

«•jnelloe relativa« a laa parte« que en al fut««« 
la« aapreeaa.   faeaa» ae prvaedlé • alaaifiaar 

• baae da distinta« •aiegortoe aatablacldaa de aauarde aa« 
«erceoldgicee «a laa part«« y «a obtuve «1 puaitto 

de U totalidad da IM vai«««« laaercUlei, liìin«t«iniHii ««a 
lattee ¿a ««da litigati«, «jua ft» li vi« ni i lerraga» y rigm 

en Anale* dal nival da praáia« latwaaUwiilii.   m 
# •• fijar«« ««le grape* a» «Ja** «Btre S$ 0^1» y 9$ T.0 «1 

/%* 

j 

lì 

; < 

, » 

* * r 
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'm* 
3.4     IVot»celen » la industria 

Con la iniciación del régimen de promoción Industrial* 1» iapor- 

taclón de vehículo« completos quedó prohibida,  prohibición ésta qu» •• 

tranaforaó »ai suspensión a partir d» marzo de 1967.   *> obstante, »n la 

tarifa aduan«ra •• fueron estableciendo di»tintos nivele» de prefseción 

o recargo cuya sntidad sólo tiene valor indicativo. 
Bn 195Ô lo» automóviles de pasajeros tenían establecido un derecho 

de importación que oscilaba »ntre lo» o$n 500 y los m$n 900 »1 kilogramo, 

en tanto qu» lo» candonea y ómnibus pagaban un derecho único de 

min 400.000 por unidad.    Para I960 »e fijó a lo« primero», automóvil»», 

recargos que oscilaban entre el 40o % y el 500 %¡ para lo» segundo», 

»•«iones y ómnibus, entre el 35 % J el 40 % según distintas categoría» 

de acuerdo al pe »o.    Finalmente, con la reforma cambiarla de 1967 lo» 

arancela» de importación al 31 de diciembre de 1969 ascendían al 140 % 

en automóvil»» y al 100 " en camiones y óimUbu» (110 % y 75 % a partir d» 

junio de 1970). 
Una política distinta »e ha »»guido en lo qu» •• r»fl»r? a lo» 

chasis pam cationes posados y ómnibus d» larga distancia. 

ta »1 aia» Decreto No. 7921/67 se dejó »»tablaeido qu» a partir 4» 

la fecha de renciaiento de la primera »tapa de lo» plano» d« f»brica«ió«v, 

provista para »1 30 de Junio de 1970, ss dejaba »in »f»cto la »u»p»n»ió»i 

. d» 1» importación de dicho» bienes, elevandole »1 arano»1 al 90 í.    En 

oon»ecuencia, est« último e» »1 nival d» protección osa quo euentan loa 

fabricant«• acogido« al regimen, reducido a la fecha al 70 %, oca» eojiaa» 

euoneia d» lo» di» pue »to por »1 Decreto No, 192/70 (rodueción d» ctetéaUm 

;g«a»ral d» lo» aramele»). 

••*•••••»  ' 

•l   • 

:c 
A. 

. *i ***   V -*»•',.•* 

4 '.->V  -« .MM. 



T 

- 175 - 

4.    Evaluación c-e i09 re9uitar:o3 aican7,aHr,« 

la inplantación del région promocional respondió a un programa definido 

d. desarrollo económico y a objetivos muy concretos, tante en Io que sa 

refiere a la satisfacción de una demanda cuya presión sobre la balanza 

comercial debía ser neutralizada con altos aranceles y aún con p^hibición 

de importación, cono en lo que se vincula con la implantación de una 

actividad que por los desarrollos secundarios o accesorios que genera 
habría de imprimir un gran dinamismo al procese- industrial. 

luego de diez años de vigencia del régimen de promoción, no es 
difícil concluir que aquellos objetivos han sido cumplidos y aue la 

industria automotriz constituye hoy, directa o indirectamente," un factor 

da fundamental importancia en la actividad industrial y comercial da la 

Argentina, cuyas oscilaciones influyan notoriamente an el conjunto da 

la actividad manufacturera y económica en general.   Ya sea por el número 

de obreros ocupadoe, como por al volumen de tus compras de materia. prima, 

loa impuestos generados, el monto da sus ventas o el factor multiplicador 

da la actividad, las empresas fabricantes de automotores ocupan un lugar 
«•atacado dentro de la actividad industrial del país, por lo que el 

•«cortamiento del sector daba ser ineludiblemente contemplado en todo 
amali« i» da coyuntura. 

Saguidaiiante •• daatacan aspectos important.es en una ripida y 
«valuación de los resultados aleanaadoe. 

*» 1969, U participación da la industria autoaotrit dentro del 
**oducto Bruto Interno ha aldo del 2.7 *, relación que a« .lev. .1 

«•• I en relación con el generado por la industria manufacturera, según 
pstd. verse en el cuadro de la pág.176. 

_ ****** •» «imifieativa la participación que el valor de la 
»*w*»eión de automotore« tiene en el ingreso bruto nacional.   Del 
3,5 f en I960 y ltt-f0 ^ ^ p^^p^^ .¿^ M J-5 % #n mj m 

•MUeo. en eetoe ulU«o. aflea alrededor del 5 %, como puede observare. 
«• «1 cuadro de la pig. 177. 

/WODÜCTO HttITO 

m a 
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PRODUCTO BRUTO INÏFRHO AL COSTO DE FACT0IŒ3 
.:..      (A precios corrientes - Hiles de 

millones de m$n) 

Industria Relación 
Affo« Total Manufacturera Automotores Automotores Automotores 

Total ,        Ind. lianuf. 

I960 862.2 284.4 24.7 2.8                  8.7 
1961 ì 033.2 '342.4 .  32.2 3.1                9-4 
1962 1303.2 416.6' 38.7 2.9                9-3 
1963 1 603.9 495.2 39.2 •      2.4     '          7-9 
1964 2 207.2    ' 695.9 59.3 a.? ••*•'•• e,5 
1965 3 307.8 1 025.7 91.2 3.0               8.9 
1966 • 3 70S.6 1 207.9 108.8 2.9                9-0 
1967 4 656.3 1 453.7 136.3 2.9               94 
196« 5 431.Í 1 683.8 148.8 2.7                8.8 
1969 -    6 178.7 1 897.6 168.2 2.7                8.8 

uaflfcit Banco Central de la República Argentina. 

;    ít 

• J 

t    _ 
•   • I 

-f   a   : .-.t.tt.v'-rZ, .1.-1--•::•'"•''  •:      «<•   .  •'-' .'••"' -'"i ••*: ' "   -¡   ..vV.:". ''•* 

*; •:--J"rv  I •< .:«;•   !-ù,>;'../-*k*"" ; ;    . I •»:•*• " . r.   '•.  "'.*;*-'»••-•.' 

..-.-r ¿v*.-. ..-J:-,.' •••:•>*,.Víí /.   . ••     •*.:: •J;^;.v,-'¡^iíV:'.,'^' 

•J   u"    \   . 

•w   t^t'ii •"•-•«.' 

J.'- *
1tí .'. 

/mumm 
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REUCION ENTRE EL V ADUCCIÓN DE AUTOMOTORES 
ï EL LCRE30 BRUTO NACIONAL 

(En miles «to »m A „^t• rnr.^an^a, 

Afio. 
Ingreso 
bruto 

nacional 
(D 

Valor de la 
producción 

de automotores 
(2) 

1960 956.4 
1961 1 139.5 
1962 1 403.6 
1963 1 724.9 
1964 2 348.7 
1965 3 279.1 
I960 4 036.3 
1967 5 214.7 
1968 6 110.2 
1969 6 950.7 

33.4 

53.9 
64.3 

62.3 

114.7 
101.8 

293.6 

256.6 

278.2 

355.7 

Relación 
porcentual 

3^5 

4.7 
4.6 

3.6 

4.9 
5^5 
5.0 

4.9 
4-5 

5«1 
Li (1) Banco Central de 1» República Argentina. "" 

(2) ADCFA (precio« al publico). 

^     Otro paràmetro int.re.ant. para'deatacar la iaportancia que .1 

•«tor ha adquirido M U proporción qu. la producción de vehículo, do 

«*•* 7 l^o. ti«, dentro de la inveralo« bruta interna en equipo. 

ZTZZ?' *X'h**1*KÍMá> mim *GMi 9l"*'   *> **> •* *•— 
te -atenido «* participación loriante dentro de esa inver.ión, aunque 

~mi«lfl~a* •n tu iaportanoia relativa por lo. altibajoe experimentado. 
l»r 1* «conocía. 

v /WRTICIPACIOIf Et 

-,   • -i¿%m 1 ':*t; 
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IKRTICIPACION EE LOS VEHÍCULOS EË CARGA EN LA INVERSION 

(Mlles de millonea de peaoa a precio» corrientes) 

Inversión, bruta   Valor de la producción 
Años interna en equipos de vehículos de Relación 

de transporte carga y pasajeros porcentual 
(1) (2) 

I960 

1961 

1962 

1963 

1964 

1965 

1966 

1967 

1968 

1969 

38.9 

51.3 
60.6 
52,2 

75.7 
115.3 
132.9 
170.3 
193.0 
225.5 

20.1 

26.4 
20.8 
18.1 

36.3 
59.8 

57.1 
76.4 
99.3 

134.2 

51.6 

'51.4 
34-3 
34.6 

47.9 
51.8 

42.9 
44.8 
51.4 
59.5 

itjt (1) Banco Central de la República Argentina. 
(2) ADEFA (precios al publico). 

Finalmente, la industria autoootri« terminal se ha constituido en 
un gran contribuyente del fisco a través de los distintos gravámenes que 
tributa y a loa que ya se ha hecho referencia en el punto 4 de.la parte 

Según datos de AQB7A, el monto pagado entre I960 y 1969 han aldo 
los siguientes, en pesos corrientes. 

1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
I960 
1969 

WM0?»« <*• °# 
6 000 
12 000 
13 300 
8 900 

14 256 
20 603 
25 355 
32 972 
34 253 
39 064 

/Relazionando el 
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Racionando el total de impuestos pagados por U industria terminal 

(«celando, por consiguiente, los cue tributan la industria de autocom- 
ponentes, el sector comercialización y los usuarios) con el total de 

unidad.« producías en 1969, se alcanza un promedio de »$n 18 ODO por 
cada automotor fabricado. 

^•2     !*• necesidades del BA^.H« 

La diversidad de modelos y la cantidad y calidad de vehículos fabri- 
cados satisface a la fecha, totalmente, las necesidades del mercado.   El 

usuario puede optar entre vehículos de distinta gama de potencias, de 

característica, también diversas, tanto en lo que comúnmente se conoce 

como automóviles de pasajeros como en los denominados tipo «sport« 

_    la calidad de los vehículos fabricados es excelente; algunas unidades 
producidas localmente han participado en difíciles competencias inter- 
nacionales, con resultados altamente satisfactorio*. 
**3     El número de habitantes por automotor 

Consecuencia de una oferta fluida, el parque automotor sépala un 
crecimiento constante y acelerado a partir de I960.    Constituido por 

665 000 vehículo. en .st. «iti» ano, las estimaciones para 1969 lo hacen 

Mcsndsr a 2.150.500 unidades con lo que la relación habitantes/automotor 
ha ds«c«ndido a «.„os de la mitad en el decenio transcurrido.    * 

11 d. automóvil«», por su parte, se ha triplicado en si mismo 

Período, con lo qu. la disponibilidad de vehículos de esa categoría cor 

o«to 1 000 habitantes ha ascendido de 23 en I960 a 58 en 1969. 
lo. cuadro, siguientes ilustran acerca de lo expresado nreceden- 

temente. 

.».».«. ...... 

v   .- \ 

J.-V7' .;*! C '. V, 

/NABTAfffsB FOB 

<u^li'-J#yifc' 
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HAB3TAOTE3 POR AUTOMOTOR 

Año« 
Parque total 
(automotores 
patentados ) 

••'.   Población                 Habit antes 
(en miles)                 p/autoootor 

I960 865.536 20.850                            24 
1961 972.759 21.203                            22 » 
1962 1 109.929 ,      21.540          "    .'  "       19 
1963 1 216.139 21.870                  '•'• .    18 
1964 1 378.196 22.202                            16 
1965 1487.948 22.545                            15 

0 

1966 1 651.819 22.897                            14 
1967 1 810.266 23.255                •>:-'••'      13 
1966 1 967.000 (•) 23.617                            12        ,     • • 
1969 2 150.500 (*) 23.983                            n 

i 
IÄ1* ADITA • INK.    Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 

(*) Cifra« estimadas. 

AUr0M0VIX£S POR CADA 1 000 HABITANTES 

Parque total Población 
(sn miles) 

Automóviles 
Ahoi (automotores p/cada 

patentados) 1 000 hab. 

1960 473.517 20.850 23 
1961 534.940 21.203 25 
1962 624.328 ,   21.540 29 
1963 696.848 21.870 32 
1964 «05.694 22.202 36 
1965 914.578 22.545 40 
1966 1030.698 22.897 45 
1967 1 143.189 23.255 49 
196i 1 271.000 (*) 23.617 54 
1969 1 390,000 <*) 23.903 5« 

fjJËûii« AOCP* s ime.   Instituto Nacional de Rctadisticae j Censos 

/4.4 Antifllidavd 
•\ 
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*•*     Antigüedad del Partim 

Hemos señalado en el ounto 1.2 de esta misma Parte III que la edad 
-dia del parque, para 1959, se acercaba a los 20 años, lo qUe da una 
idea acerca de su grado de obsolescencia. 

Co«, consecuencia de la ^plantación de la industria austri*, 
1* vida media habla descendido a 7.5 años en 196? ^ y .. la estima a 
Xa fecha en Algo menos de ese promedio. 
*«5     Impulso del avance tecnològico 

A la fecha de la implantación del régimen automotris, existía en 
•1 pais un. cierta infraestructura industria dedicada a la fabricación 
«• Parte, o componentes, que habla contribuido con su actividad a manten«. 
*» funcionamiento un parque impedido de proveerse de repuestos por la 
«.pension de las corrientes de importación qu. provocó el conflicto 
bélico mundial« 

IAMB (.ucesivamente DINFA y actualmente BE) comenzó a promover coa 
•us compras la actividad de dichas plantas o talleres con vista, a 

•Wrol^r 1* fabricación de autocomponentes para equipo original, paro 
•1 gran avanc. tecnológico del sector se logró a travi, de la. orden., 
d. provl.ión de la industria .terminal instalada a partir de 1959. 

U tramfomación operada en muchos de aquello, taller., í'.ricant.. 
de repuesto, eomo eon..cuencia de eepecificacion.. severa«, trabajo. 
»fare plano, y »obre todo a.l.tencia técnica, tanto dé la. terminal.. 
•»» d. 1*. «presa, qu. en los pal... de origen proveen a la. fábrica, 
de automotor« de elemento, similar.., ha contribuido a uní profunda 
t*w»foraacidn del .ector fabricant, de autocomponente., cuyo nivel d. 
•ffcrtencia técnica permit, cumplir en la actualidad sin dificultad., coa 
i*«tic«. «d«.ncia. a la. qu. son norma en lo. pal.e. míe ¿..arrollado». 

k.6    Uß Andarla, provar,» d. in— a im ^tr|| ffifTTtflT 
Caai no hay actividad manufacturera cuyo producto, no SMn utili- 

mâoê por la industria autojaotri*, aunqu. .n término, d. valor loa imunos 
* «ayor importancia relativa frent. al total producido por .1 re.pwH** 
•««tor son lo. correapondient.. a la industria .id.rúrgiea. 

i/      AOVA, etc. • Ihfora. económico sobre la industria automotrla.   """" 

Aftimacioos. raaonablw 

iàmmimSm^ 
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Estimaciones razonables sitúan a la industria autowotriz, incluida 

la de autocomponentes, en una demanda cuya magnitud se encaentra en el 

entorno doi 12 % del consuioo aparente de hierro y acero, dada la gran 

proporción de estos insuroos dentro del peso total de cada unidad. 

La sola mención de aquella relación dt3taca el importants papel 

que la industria automotriz ha representado dentro de los prograaas de 
expansión de aquella industria básica, 

5.   El régimen de intercambio de la industria automotriz 
•    con los países integrantes de la Asociación 

latinoamericana de Libre Comercio  (ALA.IC) 

5.1 Antecedentes 

El régimen especial de intercambio no deriva de un acuerdo o convenio 

internacional firmado.   Su origen puede reconocerse en las deliberaciones 

de la Comisión Mixta Argentino-Chilena de Cooperación Económica que se 

iniciaron sobre el tema en 1963, con motivo de la adopción por parte de 

Chile de medidas de gobierno que extendieron el carácter de nacional a 

las pietas producidas en países de la Zona y que se importaron con destino 

al cumplimiento de planes de fabricación de vehículos automotores. 

SI Gobierno argentino; por su parte, luego de adoptar medidas simi- 

lares  codificando a ese efecto las exigencias del régimen de proracoion 

de la industria, reglamentó el intercambio por Decreto No. 1188 del año 

1965, que tuvo vigencia durante un año.   El régimen fue prorrogado sues« 

sivanante por otros instrumentos similares, sin modificaciones sustan- 
ciales del mecanismo originario, 

5.2 Régimen vigente 

. Ka sido establecido por el Decreto Ho. 2618, del 13 de mayo de 

I960, que a diferencia de los anteriores no ha previsto en sus cláusulas 
ina vigencia limitada en el tiempo. 

En sus considerandos se señala que el intercambio debe encuadrarse 

dentro de normas que, sirviendo al propósito dsl gobierno de intensificar 

las relaciones comerciales y de complementación industrial con los países 

' de la AIALC, amparen a la ves el desarrollo de la industria automotrls 
alcansado con" el sacrificio de importantes intereses nacionales, a 

cuor© efecto se estima oportuno limitar los cupos de importación a deter- 

minados porcentajes de los planes de fabricación anual, 

/Sus principales 
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Su« principales aspectos son los siguientes«. 

- Riada ser aprovechado únicamente por Us empresas terminales,' 
- Se paeden incluir en las exportaciones e importaciones tanto 

productos de la propia fabricación de las terminales como aquellos 
que normalmente son provistos en el orden local por la industria 
de autopiezas; 

- Ix>s Plan«,« de intercambio deben ser sometidos a la aprobación de 
U Secretaria de Estado de Industria y Comercio Interiori cmplido 
«*te requisito deben ser cumplidos en un plazo de doce (12) ZMU 

a partir de la fecha de aprobación; 

- Us Importaciones que resulten de este tipo de intercambio no 
pueden significar la utilisación de un porcentaje mayor del 6 % 

• del valor fob total de los planes de producción a cumplir por la 
«presa ni más del 10 % del valor fob en cada uno de los modelos 
fabricadosj 

- las importaciones que se realicen al amparo de ¿ste régimen sólo 
tributarán un 5 % de derechos de importación, 

- las importaciones de plesas, subconjuntos y conjuntos que resulten 
<W los planes aprobados pueden reemplasar como máximo el 30 % de 
Us necesidades efectivas de oada empresa por ítem) 

- Se fijan condiciones de origen a cumplir por loa elementos a 
iaportar, disponiendo que a tal fin se considerarán ooao origi- 
narias de un paiat 

a) Ue piases que sean producidas integramente en dicho pals a 
partir de materias primas originarias del mismo) 

b) Us que se produscan, elaboren o fabriquen eon materias primas 
ertrasonaUa, siempre que estas como consecuencia de esa elabo- 

.4.    racle» o fabricación resulten modificadas en su forma o eetruoture 

.....   originarla mediant« proceso de fu*ttcion, moldeado, fcrja, 
.    extrusión o cualquier otro proceso industrial que involucre 

tiwieíbraaciones tecnológicas de significación a criterio de 
U Secretaria de Sitado de Industria y Comercio. 

'•>,:-. 
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las partes no comprendidas en los casos que se especifican preceden- 

temente no serán consideradas originarias de los países de la ALALO, s 

aunque hayan sido adquiridas en el territorio de alguno de ellos'.    Las 

partes, conjuntos y subconjuntos compuestos simultáneamente por elementos 

nacionales e importados se considerarán originarios de un pais de la 

AIALC cuando el 90 % del valor sea originario de ese país.    La S acre tari* 

de Estado de Industria y Comercio podrá verificar la información que al 

respecto suministren las empresas, aplicando los valores de aforo vidente«. 

En lo que toca a las exportaciones argentinas podrá admitirse que el 10 % 

del valor aforado de las mismas está constituido por elementos ir.poi*tados, 

- El valor fob de las exportaciones qué se efectúen a un determinado 

país de la ALALO deberá ser igual o mayor que el valor de las 

.   importaciones que la misma empresa realice desde dicho paísf si 

•1 valor de las importaciones supera al de las exportaciones la 

empresa deberá abonar por el excedente el derecho de importación 

fijado en la nomenclatura arancelaria vigente sin perjuicio de 

la aplicación de las maltas y sanciones que puedieren correspon- 

->'.-'* derle por el incumplimiento de porcentajes de integración fijado« 

por el régimen de promoción de la industria; 

'   - Deberá darse preferencia a las exportaciones de partes, cor juntos 

•   o «ubconjuntos producidos por la industria de autocompcnentes, 

- a cuyo efecto serán causales suficientes para el rechazo de loe 

planes de intercambiot 

a) la no inclusión de valores adecuados de partes producida* por 

los fabricantes de la industria de autopiases en relación con 

• •>     los montos totales del plan} 

b) la sobrevalorisación de dichas partes por las terminales« 

'••    -Se faculta a la Secretaría de Industria y Comercio como autoridad 

• -,":  de aplicación, para crear a los fines de consulta y colaboración 

que estime convenientes una Comisión Asesor« Honoraria formada 

• '   ' ' por funcionarios de aquália, representante« de la entidad qve 

agrupa a las empresas terminale* y representante* de loa fabricante* 
da partea« 

-'-• /5.3   Situación 
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5.3     Situación aetua^ 

For decreto ito. 2229 cl«l 15 de «ayc de 1970 s« ha suspendido la 

aplicación del régixien descripto an al punto anterior hast» al 30 da 

Mtlanfera d« 1970, excepción hacha e1« l&a .a-esentaciones efectuadas 

beata al 31 da dieienbre da 1969. 

Según aa axpreea an loa oonaìdarandoa da dicho acto da gobierno, 

•a ha llagado a la conclusión da qua al sistema da intercambio dabo sar 

objeto da modificaciones para qua resulto un beneficio neto an cl orden 

nacional, sin qua por allo sa afecten loa derechos da las empree&ä tarai- 

nalaa, ya qua raatan aprobar remanentes da importaciones da loa planes 

da) loa) aftoa 1967 y 1968, exportaciones compensatorias de esos alanos 

planas) y propuestas corrasrondientea a los afioe 1969 y 1970. 

A fin da facilitar al cumplimiento da los planas aún pandi antes 

da) ajacuciòn, sa faculta a la Secretarla da Estado de Industria y 

Ooatrelo Interior para autoritär iaportaciones y exportaciones fuera 

da lo« plaaos fijados an loa raapactivoa decretos, debiendo astas opera- 

olona a ajustara« a una projraaación por etapas qua deberá aar previawanfct 
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